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El Plan Municipal de Vivienda y Suelo se realiza a propuesta de la 
Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano del Ayuntamiento de 
Benalmádena, con el apoyo del Equipo de Gobierno. La redacción se realiza por 
el Departamento de Fomento y Promoción Municipal de la Concejalía de 
Personal, Empleo y Formación y el Servicio Técnico del Departamento de 
Edificaciones, con la subvención de la Consejería de Fomento y Vivienda de la 
Junta de Andalucía; siguiendo las indicaciones marcadas por la guía 
metodológica elaborada por la Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y 
Arquitectura de la Secretaría General de Vivienda de la Consejería de Fomento 
y Vivienda de la Junta de Andalucía; y cumpliendo con el Decreto 141/2016 de 
2 de Agosto donde se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
2016-2020, además de las recomendaciones de la Delegación provincial de 
Fomento y Vivienda de Málaga. 
 

Se agradece la participación en la realización de este Plan Municipal de 
Vivienda y Suelo de las diferentes áreas municipales, empresas, vecinos y 
entidades relacionadas con la vivienda y el suelo de Benalmádena, a saber: 

 
 -Las áreas y servicios municipales de: Vivienda y Rescate Ciudadano, 

Provise, S.L., Bienestar Social, Mujer, Intervención, Urbanismo, Padrón, 
Patrimonio, Personal, Sanidad, Informática, Gestión Medioambiental y 
Sanidad. 

 -Administradores de Fincas Locales. 

 -Inmobiliarias de la localidad. 

 -Asociaciones de Vecinos. 

 -Promotores Inmobiliarios. 

 -Vecinos de Benalmádena que han realizado la encuesta sobre vivienda 
de este Plan. 

 -Empresas de servicios. 

 

 

 

Benalmádena, Abril 2018. 
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INTRODUCCIÓN. 

La Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano del Ayuntamiento de 
Benalmádena, consciente de la importancia que tiene la vivienda en relación a 
la ciudadanía, como elemento de desarrollo personal y eje vertebrador de la 
cohesión social; así como fuente de sostenibilidad medioambiental e impulso 
del sector económico de nuestro municipio, promueve el presente Plan 
Municipal de Vivienda y Suelo con el objetivo de ofrecer un estudio de la 
situación actual de la vivienda y del suelo disponible. 

Este Plan hace suya la misión que establece tanto la Constitución 
Española, como el Estatuto de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la 
prerrogativa reconocida a todos/as los/as y ciudadanas de disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada. 

Los poderes públicos son los responsables de promover las condiciones 
necesarias y establecer las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, 
regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para 
impedir la especulación, con el fin de procurar el acceso a una vivienda digna, 
adecuada y accesible, a las personas que no pueden disponer de ella en el 
mercado libre, en especial a aquellas con necesidades debido a la crisis 
económica, mediante el fomento del alquiler a medio-largo plazo como forma 
de adjudicación preferente de vivienda pública, actuando de forma prioritaria 
sobre el parque construido, e impulsando la rehabilitación, renovación y 
regeneración urbanas. Todo ello, actuando de forma coordinada y consensuada 
con todas las instituciones y agentes que actúan en el sector de la vivienda. 

Consecuentemente, el presente Plan Municipal de Vivienda persigue el 
objetivo de facilitar a los/las benalmadenses  el acceso, uso y disfrute de una 
vivienda digna, adecuada y accesible.  

Con este Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Benalmádena asume el 
compromiso de trabajar por un doble objetivo: por un lado, mejorar el acceso a 
la vivienda a diferentes colectivos del municipio (jóvenes, personas mayores, 
con minusvalías, etc.); y por otro, el cuidado, el mantenimiento y la 
rehabilitación, cuando así se requiera, de los edificios existentes y por último, 
incidir sobre el mercado, procurando reducir las diferencias de acceso a la 
vivienda libre y vivienda protegida. Del mismo modo, se pretende 
complementar el marco de actuaciones, adecuando la oferta de vivienda a las 
necesidades singulares del municipio. 
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Asimismo, en aras de la modernización de la administración municipal, 
este plan también pretende ser una herramienta al servicio de la ciudadanía, 
que permita conocer de forma transparente la política de vivienda que se 
pretende impulsar y desarrollar, así como posibilitar la participación y la 
evaluación del cumplimiento de las estrategias aquí planteadas. 

Por último, el plan se redacta desde la convicción de que la 
Administración debe ser capaz de responder con los recursos que tenga, a las 
necesidades que plantea la ciudadanía en cada momento. 

 

ANTECEDENTES. 

El Plan Municipal de Vivienda y Suelo se redacta por el Ayuntamiento 
de Benalmádena en aplicación del acuerdo del Pleno de fecha 30 de marzo de 
2017 en el que se resolvió redactar el Plan Municipal de Vivienda y Suelo del 
Municipio. De acuerdo con esto, a fecha 30 de marzo de 2017, la Concejalía de 
vivienda y rescate ciudadano del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena se 
hizo cargo de su desarrollo designando a las personas empleadas públicas para 
su redacción, en colaboración con el Departamento de Urbanismo y Vivienda 

del Ayuntamiento y la empresa PROVISE BENAMIEL SLU. —Empresa pública 
municipal de Benalmádena, dedicada a la gestión de la vivienda pública, servicio de 

grúa y depósito municipal así como de los aparcamientos de tiempo limitado—. 

Se inició el proceso de recopilación de datos y redacción en Mayo 2017 
concluyéndose su composición en Abril del 2018, para su posterior exposición 
pública y aprobación  por parte del Pleno Municipal. 

 

1. MARCO LEGISLATIVO 

El Plan Municipal de Vivienda y Suelo se redacta en el marco de las 
competencias y normativas vigentes en materia de vivienda, contemplando 
cuatro ámbitos: europeo, estatal, autonómico y local. 

Normativa Comunitaria 

Así el artículo 25.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
establece que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
entre otros, la vivienda. Así lo hace también el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), que en el apartado 1 del artículo 11 
establece que los Estados reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
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adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y los 
exhorta a tomar medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho. 

El Estado Español desde hace casi una década la cooperación 
intergubernamental en Europa, se viene centrando sobre la sostenibilidad en las 
ciudades europeas, como se recoge en los diversos documentos acordados en 
las Reuniones Informales de Ministros: el Lille Action Programe (2000), el 
Urban Acquis de Rótterdam (2004) o el Bristol Accord (2005). 

Dando continuidad a esta línea de trabajo, destacar el Encuentro 
Informal de Ministros sobre Desarrollo Urbano y Cohesión Territorial celebrado 
en Leipzig los días 24 y 25 de mayo de 2007, el que se aprobó la Carta de 
Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles (cuyos ejes radican en hacer un 
mayor uso de las políticas integradas de desarrollo urbano y prestar especial 
atención a los barrios desfavorecidos dentro del contexto global de la ciudades). 

La Agenda Territorial Europea de 2007 (que pretendía profundizar en el 
concepto de cohesión territorial) , así como la nueva Agenda Territorial de la 
Unión Europea 2020 y a la vez la Directiva 2012/27/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, en materia de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas. 

 

Normativa Estatal 

La normativa estatal en relación con la vivienda prevalece la garantía 
marco de la Constitución española de 29 de diciembre de 1978, que, dentro del 
Título I “Derechos y deberes Fundamentales”, en el Capítulo Tercero “De los 
Principios Rectores de la Política Social y Económica”, en su artículo 47 
establece: “Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las 
normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de 
acuerdo con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará 
en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.” 

Al margen de la normativa urbanística estatal de influencia indirecta en 
materia de vivienda tanto en construcción como por la incidencia de la crisis 
económica, como por ejemplo el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo y el real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, se contempla como 
normativa de carácter general: 
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 Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal. 

 Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

 Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 
Urbanística. 

 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre protección de los 
consumidores en cuanto a la información a suministrar en la compra 
venta y arrendamiento de viviendas. 

 Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 
Urbanística. 

 Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. 

 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

 Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del 
mercado del alquiler de viviendas. 

 Ley 8/2013, de 26 de junio de Rehabilitación, Regeneración y Renovación 
urbanas. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. 

 Real Decreto ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de 
protección de deudores hipotecarios sin recursos. 

 Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social. 

 Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el Plan Estatal 
de fomento del alquiler de viviendas, de la rehabilitación edificatoria y la 
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016. Real Decreto 637/2016, de 
9 de diciembre, por el que se prorroga su periodo de vigencia. 
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 Real Decreto ley 17/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de segunda 
oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden 
social. 

 Ley 24/2015, de 29 de junio, de medidas urgentes para afrontar la 
emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética. 

 

Normativa Autonómica. 

“LEY 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía.” 

El artículo 56 del Estatuto de Autonomía, establece la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma Andalucía en materia de vivienda, urbanismo y 
ordenación del territorio, y en su ejercicio se respetan las competencias reservadas al 
Estado en el artículo 149.1.1.ª y 18.ª de la Constitución. 

La presente Ley regula el conjunto de facultades y deberes que integran 
este derecho, así como las actuaciones que para hacerlo efectivo corresponden a 
las Administraciones Públicas andaluzas y a las entidades públicas y privadas 
que actúan en este ámbito sectorial, creando un marco legal que habrá de ser 
desarrollado por vía reglamentaria, por ser este el nivel formativo apropiado en 
atención al carácter técnico de las medidas a desarrollar y al carácter siempre 
cambiante del supuesto de hecho. 

“Ley 4/2013, de 1 de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la 
función social de la vivienda.” 

El contenido esencial del derecho a la vivienda se centra en la función 
social de la misma, mediante la posibilidad de imponer deberes positivos a su 
titular que aseguren su uso efectivo para fines residenciales, entendiendo que la 
fijación de dicho contenido esencial no puede hacerse desde la exclusiva 
consideración subjetiva del derecho o de los intereses individuales. 

Como establece la norma la función social de la vivienda, en suma, no es 
un límite externo a su definición o a su ejercicio, sino una parte integrante del 
derecho mismo. Tiene una Utilidad individual y función social, por tanto, 
componen de forma inseparable el contenido del derecho de propiedad. Junto a 
ello, la vivienda es elemento determinante en la planificación de las 
infraestructuras y servicios públicos. La no ocupación de viviendas supone un 
funcionamiento ineficiente de tales infraestructuras y servicios que 
contravienen la función social de la propiedad de la vivienda: la no ocupación, 
el no destino de un inmueble al uso residencial previsto por el planeamiento 
urbanístico suponen, por tanto, un grave incumplimiento de su función social. 
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La defensa de la función social de la vivienda adquiere mayor relevancia en los 
actuales momentos, que pueden ser calificados como de emergencia social y 
económica. es en este contexto en el que se dictó el Decreto-ley 6/2013, de 9 de 
abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la 
vivienda, que articuló las medidas que por su propia naturaleza actúan como 
plan de choque en salvaguarda del bien jurídico protegido: el derecho a una 
vivienda digna, y con el que se dio un paso hacia delante en la definición de la 
función social de la propiedad de la vivienda, contribuyendo a señalar las 
consecuencias del incumplimiento de dicha función. Este decreto-ley fue 
convalidado por el Pleno del Parlamento de Andalucía el día 8 de mayo de 
2013, que acordó también su tramitación como proyecto de ley por el 
procedimiento de urgencia. A ello responde la presente ley, en la que se recogen 
los contenidos del decreto-ley convalidado con algunas modificaciones 
introducidas durante el procedimiento legislativo. 

La presente ley se dicta al amparo del título competencial recogido en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del estatuto 
de Autonomía para Andalucía, que establece la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de vivienda, urbanismo y 
ordenación del territorio, y en su ejercicio se respetan las competencias 
reservadas al estado en el artículo 149.1.1.ª y 18.ª de la Constitución. A lo largo 
de la misma, se contemplan las modificaciones de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, 
Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía; de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, de medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo; de la Ley 
8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia 
tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras 
entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas de 
arrendamientos y suministros, y de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se 
establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados 
procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos. Respecto 
de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, se introduce el principio de subsidiariedad 
como rector en el ejercicio de las distintas políticas, siempre dentro del ámbito 
competencial propio de cada una de las administraciones públicas andaluzas. 

Con ello, se añade un nuevo Título VI, en el que se establecen los 
instrumentos administrativos de intervención necesarios para evitar la 
existencia de viviendas deshabitadas, acotando su concepto en aras de la 
estricta observancia de los principios de legalidad y seguridad jurídica, y 
creando a su vez un registro público que permita gestionar 
administrativamente el fenómeno de la no habitación de viviendas con el fin de 
garantizar el derecho al acceso a una vivienda digna. 
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“DECRETO 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda 
y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.” 

El Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Benalmádena se redacta en el 
marco de las competencias que la Constitución, el Estatuto de Autonomía de 
Andalucía y la legislación de régimen local, en especial la Ley de Autonomía 
Local de Andalucía, otorgan al Ayuntamiento para diseñar y desarrollar 
políticas y actuaciones de vivienda; y de la regulación de este instrumento en la 
Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía, como un “instrumento para la definición y desarrollo de la política 
de vivienda del Municipio”. El artículo 13 de esta Ley regula el contenido 
mínimo de los Planes. 

Como especifica el decreto, la legislación internacional, europea, 
española y andaluza consagra el Derecho a la Vivienda como un derecho básico 
para las personas. Así el artículo 25.1 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos establece que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, entre otros, la vivienda. En nuestro país, el artículo 47 de la 
Constitución Española señala que «todos los españoles tienen derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y adecuada» y ordena a los poderes públicos 
promover las condiciones necesarias, así como establecer las normas pertinentes 
para hacer efectivo este derecho. Y el artículo 148 dispone que las Comunidades 
Autónomas podrán asumir las competencias en materia de vivienda. La 
Constitución igualmente otorga al Estado la competencia exclusiva en el 
establecimiento de las bases de la ordenación del crédito y la banca, así como de 
la planificación general de la actividad económica (artículo 149). Este último 
título competencial es el que habilita al Estado para elaborar un Plan Estatal de 
Vivienda. 

En lo referente a nuestra Comunidad Autónoma, el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía dedica los artículos 25 y 37.1.22º al reconocimiento 
del derecho a una vivienda digna y adecuada, así como al uso racional del 
suelo. Igualmente, recoge las competencias de la Comunidad Autónoma en 
materia de vivienda. En concreto el artículo 56.1.a) dicta que le corresponde a la 
comunidad autónoma andaluza la planificación, la ordenación, la inspección y 
el control de las viviendas; el establecimiento de prioridades y objetivos del 
fomento de las Administraciones Públicas de Andalucía en materia de vivienda 
y la adopción de las medidas necesarias para su alcance; la promoción pública 
de vivienda; las normas técnicas y el control sobre la calidad de la construcción; 
el control de condiciones de infraestructuras y de normas técnicas de 
habitabilidad de las viviendas; la innovación tecnológica y la sostenibilidad 
aplicable a las viviendas; y la normativa sobre conservación y mantenimiento 
de las viviendas y su aplicación. 
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El Estatuto establece también que los municipios tienen competencias 
propias sobre la planificación, programación y gestión de viviendas y 
participación en la planificación de la vivienda de protección oficial. Uno de los 
instrumentos utilizados por todas las Administraciones Públicas para hacer 
efectivo este derecho fundamental a una vivienda digna y adecuada es la 
planificación sectorial en materia de vivienda y suelo. 

Nuestra Comunidad Autónoma cuenta ya con una consolidada tradición 
de planes de vivienda. Desde el año 1992 se han sucedido cinco planes 
autonómicos, constituyendo la planificación integrada de las actuaciones 
previstas por la administración autonómica en esta materia. El último de dichos 
planes, el Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado mediante 
Decreto 395/2008, de 24 de junio, se sustentaba en la concertación social 
manifestada en el Pacto Andaluz por la Vivienda suscrito con los agentes 
económicos y sociales en el marco de la concertación social. 

Con un nivel de cumplimiento que ha alcanzado el 81,8%, con un total de 
265.866 actuaciones realizadas en materia de vivienda protegida (venta y 
alquiler), rehabilitación del parque residencial existente, fomento del alquiler y 
operaciones de suelo para la promoción de vivienda protegida, ha ofrecido el 
siguiente balance hasta el día 31 de diciembre de 2012:  
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Importantes son los objetivos alcanzados tras la situación generada a 
partir de 2008, con una crisis económica y financiera sin antecedentes a nivel 
mundial, pero con la especificidad de la crisis inmobiliaria española de 2008, 
que provocó una escasez de financiación bancaria que afectó al desarrollo de 
programas de viviendas protegidas. 

La situación actual muestra que en los últimos ocho años la crisis ha 
impactado directamente en las familias, especialmente en los sectores de 
población con más dificultades económicas, que se han visto en riesgo de 
perder su vivienda habitual por impago de la hipoteca o de las rentas de 
alquiler. 

En este sentido cabe destacar que los últimos datos hechos públicos por 
el Consejo General del Poder Judicial sobre desahucios evidencian una 
situación grave en todo el país y, también, en Andalucía. 

En 2015 se han ejecutado un total de 106.694 lanzamientos de inmuebles 
en la comunidad andaluza, bien sea por impagos de hipotecas o de alquiler. 
Esta cifra supone el 15,9% del total nacional, por debajo en términos absolutos 
de Cataluña (23,1%) y ligeramente por delante de la Comunidad Valenciana 
(14,9%). 
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En términos de incidencia relativa, se han ejecutado en Andalucía 1,27 
lanzamientos por cada mil habitantes, por debajo de la media nacional que está 
en 1,45 y de nueve comunidades autónomas, entre las que destacan Baleares 
(2,1), Cataluña (2,09), Canarias (2,08), Comunidad Valenciana (2,02) o Murcia 
(1,88). 

A pesar de que lo datos indican que la incidencia de los desahucios es 
menor en Andalucía que la media nacional, sigue siendo urgente y necesario 
trabajar en la dirección de salvaguardar el derecho constitucional y estatutario a 
una vivienda digna. 

Según los datos del último Censo (2011), realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) las viviendas vacías se han incrementado en 
Andalucía un 16,1 por ciento hasta alcanzar los 637.221 inmuebles de forma que 
es la Comunidad Autónoma con mayor número de viviendas vacías, 
aglutinando el 18,5 por ciento del total nacional. 

Por otra parte, según el Informe Anual del Ministerio de Fomento sobre 
el stock de vivienda nueva sin vender, en el año 2014, el 15,88% se encuentra en 
Andalucía. 

Para obtener un análisis global de la situación de la vivienda en 
Andalucía hay que establecer un diagnóstico del Parque Residencial en 
Andalucía. 

Aunque el estado de conservación de los edificios en Andalucía es 
aceptable en términos generales, un análisis más pormenorizado permite 
determinar deficiencias en el parque residencial, fundamentalmente vinculados 
a la eficiencia energética y la accesibilidad de edificios en grandes barriadas de 
antigua construcción y en las que se concentra una población envejecida y que 
atraviesa por problemas socioeconómicos graves. 

Según el Censo anteriormente citado de 2011, cerca del 40% de las 
viviendas principales existentes en Andalucía fueron construidas en el periodo 
1951-80, localizándose gran parte de ellas en las barriadas residenciales 
edificadas en las periferias de las principales ciudades andaluzas. 

A pesar de su antigüedad, el 92,2% de los 2.014.676 edificios residenciales 
existentes en Andalucía se encuentran en «buena» situación, siendo la 
proporción de edificios andaluces en estado «ruinoso», «malo» o «deficiente», 
de un 7,8% del total, dos puntos por debajo del promedio nacional (un 9,9%). 

Teniendo en cuenta la edad del parque residencial, la mitad del parque 
de viviendas andaluz (49%) es anterior a las primeras normativas técnicas que 
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regulan las exigencias en materia de eficiencia energética y sólo el 9% ha sido 
construido tras la entrada en vigor del Código Técnico de Edificación de 2006. 

Entre los edificios de más de tres plantas, el porcentaje de los que son 
considerados accesibles en el Censo de 2011 es del 37,5% del total, por encima 
de la media nacional del 33,1%. 

No obstante, hay que señalar que el 42,6% de los edificios de más de tres 
plantas, concretamente 43.118, no disponen de ascensor. Si nos centramos en las 
viviendas localizadas en edificios de más de tres plantas, la accesibilidad 
alcanza el 50,7% de las mismas, por encima de la media nacional del 44,2%, 
unas cifras que ponen de manifiesto el éxito de las políticas en materia de 
accesibilidad desarrolladas en Andalucía al amparo de los anteriores planes 
autonómicos de vivienda. 

Por todo ello, la rehabilitación está llamada a desempeñar un papel 
relevante en el cambio de modelo productivo del sector económico vinculado a 
la construcción residencial. 

En primer lugar porque el impulso de la rehabilitación es la alternativa 
para la reconversión del sector económico vinculado a la construcción, puesto 
que genera más empleo que la nueva edificación y de mayor calidad. Las 
actuaciones de rehabilitación demandan mano de obra intensiva, directa y de 
mayor formación. Facilita un sistema productivo de PYMES de implantación 
local, más ligadas al territorio y la demanda de oficios, como la restauración, 
con mayor implantación femenina, garantizando por tanto una mayor igualdad 
de género en un sector tradicionalmente masculino. 

Se estima, según los estudios existentes que con cada millón de euros 
invertidos en rehabilitación se generan entre 18 y 30 empleos anuales. Además, 
los retornos fiscales por impuestos, tasas, prestaciones por desempleo 
ahorradas y aportaciones a la Seguridad Social equivaldrían al 60% de la 
inversión. 

Por otra parte, las actuaciones de rehabilitación consumen menos energía 
y recursos materiales que la construcción de nueva planta. Además, las 
actuaciones de eficiencia energética en edificios existentes reducen el consumo 
de energía primaria y las emisiones de CO2, además de fomentar el uso de 
energías renovables. Por lo tanto, las actuaciones de rehabilitación contribuyen 
de manera decisiva a la consecución de los objetivos relacionados con la lucha 
contra el cambio climático en la línea de los acuerdos adoptados en la Cumbre 
del Clima de París y en la Estrategia 2020 de la Comisión Europea. 

En base a este diagnóstico, se aprueba un plan que contiene unas 
características específicas distintas de los anteriores, fruto de la experiencia de 
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anteriores planes de vivienda, tanto autonómicos como estatales, especialmente 
tras la implementación del vigente Plan Estatal de fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 
2013-2016, aprobado por Real Decreto 233/2013, de 5 de abril. 

El Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 será el 
primero que se articulará en el marco de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, 
Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía (art. 12). 

Es un Plan que surge de un diagnóstico realista, adaptado y coherente 
con las circunstancias económicas, financieras y sociales de hoy, radicalmente 
distintas de las de planes precedentes. 

El Plan es ambicioso en sus objetivos y busca obtener el mayor beneficio 
de los recursos de los que dispone, al mismo tiempo que los dirige allí donde 
pueden resultar más efectivos. 

Este Plan se ha diseñado desde el convencimiento de que la acción 
conjunta y coordinada, orientada hacia objetivos compartidos y estratégicos, de 
todas las Administraciones Públicas, multiplica la efectividad de los esfuerzos 
que cada una pueda hacer de forma aislada. Especialmente significativo será el 
papel de las entidades locales que, de acuerdo con las determinaciones del Plan 
autonómico, impulsarán y desarrollarán los Planes Municipales de Vivienda y 
Suelo para satisfacer las necesidades reales de vivienda de las personas 
residentes en cada municipio. 

Por todo ello, el nuevo Plan se orienta a priorizar tres fines fundamentales: 

1. Facilitar el acceso a la vivienda a la ciudadanía en condiciones 
asequibles y evitar la exclusión social. 

2. Incentivar la rehabilitación y la promoción de viviendas en régimen de 
alquiler, alquiler con opción a compra y compra, como medio de fomento 
de la recuperación económica del sector para reactivar la creación y 
mantenimiento de empleo estable en el mismo. 

3. Facilitar el cambio hacia un modelo de ciudad sostenible y accesible. 

Con la finalidad de desarrollar estos objetivos, el presente Decreto se 
estructura 102 artículos, distribuidos en tres títulos con sus correspondientes 
capítulos, 16 disposiciones adicionales, 8 disposiciones transitorias, 1 
disposición derogatoria y 4 disposiciones finales. 

El primer título contiene las disposiciones generales y en su capítulo I 
determina el objeto y los fines que persigue el Plan, el desarrollo y los principios 
orientadores y define los grupos de especial protección y la relación del 
presente Plan con otros instrumentos de planificación, como son los Planes 
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Municipales de Vivienda y Suelo y el Plan de Intervención Social. Finaliza 
señalando el seguimiento y evaluación del plan, su financiación y la actividad 
inspectora en la materia. 

El capítulo II, en desarrollo de la disposición final tercera de la Ley 
3/2016, de 9 de junio, para la protección de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos y créditos 
hipotecarios sobre la vivienda, se dedica al Sistema Andaluz de Información y 
Asesoramiento Integral en materia de Desahucios, que asumirá las funciones de 
las Oficinas en Defensa de la Vivienda, existentes en las Delegaciones 
Territoriales, y que como ellas, en su triple vertiente de prevención, 
intermediación y protección, atenderá a las personas en riesgo de pérdida de su 
vivienda habitual y permanente, siendo un instrumento a disposición de la 
ciudadanía para la información y el asesoramiento relacionado con el derecho a 
una vivienda digna, con especial atención a aquellas personas que carecen de 
los medios adecuados para la defensa de sus intereses. 

Cierra el título con el capítulo III, dedicado a establecer instrumentos 
técnicos de apoyo y colaboración en tres vertientes. Por un lado a los 
municipios, en sus obligaciones respecto a los Planes Municipales de Vivienda 
y Suelo y a los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda 
Protegida; por otro a la ciudadanía en general, para fomentar el cumplimiento 
del deber de conservación, mantenimiento y rehabilitación de sus viviendas y, 
por último, en relación con el fomento de la constitución de cooperativas de 
vivienda. 

El Título II se dedica a las disposiciones en materia de vivienda, 
regulando en su capítulo I las viviendas y alojamientos protegidos calificados 
no solo conforme al presente Plan sino acogidos a anteriores planes de 
vivienda. En este sentido destacar las ayudas a adquirentes de vivienda 
protegida y a las personas promotoras de viviendas para el alquiler. También se 
introduce, como novedad, un programa de viviendas protegidas de precio 
limitado, con el objetivo de impulsar la promoción de viviendas en las reservas 
de los terrenos establecidas por la legislación urbanística para su destino a 
viviendas protegidas. El capítulo II se dedica al fomento del alquiler, con los 
programas que incentivan este régimen de tenencia. En el capítulo III se 
contemplan una serie de medidas de carácter habitacional, como son la 
autoconstrucción y las permutas protegidas de viviendas. 

Por último, el capítulo IV se reserva para todo el parque público 
residencial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, contemplándose la 
posibilidad de incorporación al mismo de viviendas para su cesión de uso. Se 
pretende garantizar la finalidad como servicio público de este parque 
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residencial, persiguiendo su integración en la dimensión social y urbana de 
nuestras ciudades. 

El Título III contempla una serie de disposiciones en materia de 
rehabilitación. Así, su capítulo I recoge las medidas tendentes a la eliminación 
de la infravivienda y que, por una parte, permiten profundizar en el 
conocimiento de esta realidad en Andalucía y, por otra, refuerzan los 
instrumentos de colaboración entre la Administración de la Junta de Andalucía 
y los Ayuntamientos. El capítulo II se dedica a la rehabilitación residencial, 
distinguiendo tres figuras que aunque cuentan ya con una amplia implantación 
en nuestra Comunidad, se han adaptado a la nueva realidad de Andalucía. Se 
trata de la rehabilitación autonómica de edificios, la rehabilitación autonómica 
de viviendas, la adecuación funcional básica de viviendas, la rehabilitación 
energética del parque público residencial, y la rehabilitación singular. El 
capítulo III, por su parte, a través de instrumentos como las Áreas de 
Rehabilitación Integral, la regeneración del espacio público o la rehabilitación 
de edificios públicos, pretende la rehabilitación de la ciudad orientándola hacia 
un modelo de ciudad sostenible. Las disposiciones en materia de rehabilitación 
incluidas en este Título constituyen un conjunto de instrumentos de desarrollo 
vinculados con diversas líneas de actuación del Plan Integral de Fomento para 
el Sector de la Construcción y Rehabilitación Sostenible de Andalucía, aprobado 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de enero de 2015. 

Como elementos de cierre, el Plan recoge una serie de disposiciones 
adicionales, transitorias, derogatorias y finales y 3 anexos, que contienen la 
estimación financiera del Plan y la cuantificación de objetivos y concreta los 
conceptos y denominaciones utilizados. 

Por lo que respecta a la elaboración del Decreto, señalar que se ha tenido 
en cuenta la integración transversal del principio de igualdad de género. El 
presente texto ha sido analizado por el Consejo del Observatorio de la Vivienda 
de Andalucía. En su tramitación se ha dado cumplimiento a los preceptivos 
trámites de información pública y de audiencia y la propuesta de Plan ha sido 
debatida con instituciones, asociaciones de promotores, de consumidores y 
usuarios y entidades representativas y colectivos sociales vinculados con el 
ámbito de la vivienda y la rehabilitación. Al objeto de conseguir la máxima 
participación, también ha estado accesible en la página Web para consulta y 
sugerencias de toda la ciudadanía y se ha presentado y debatido en diversos 
foros de nivel autonómico y provincial. 

“Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
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Vivienda Protegida y se modifica el Reglamento de Viviendas Protegidas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía” 

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía, desarrolla, de conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la 
Constitución y en el artículo 25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el 
derecho a una vivienda digna y adecuada del que son titulares las personas 
físicas con vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que acrediten estar en disposición de llevar una vida económica independiente 
de su familia de procedencia, no sean titulares de la propiedad o de algún otro 
derecho real de goce o disfrute vitalicio sobre una vivienda existente, y no 
puedan acceder a una de éstas en el mercado libre por razón de sus ingresos 
económicos. 

Para facilitar el ejercicio efectivo del derecho se recogen en el Título II de 
la citada Ley los instrumentos de las Administraciones Públicas Andaluzas. 
Entre ellos, en los artículos 12 y 13, los Planes Autonómicos y Municipales de 
Vivienda y Suelo y, en el artículo 16, los Registros Públicos Municipales de 
Demandantes de Vivienda Protegida. 

Así, de acuerdo con la mencionada Ley, las Administraciones Públicas 
están obligadas a favorecer el ejercicio del derecho a la vivienda, en sus diversas 
modalidades, a todas las personas titulares del mismo que reúnan, entre otros 
requisitos, el de estar inscritas en el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 5.e) de la citada Ley. 

Dichos Registros, por tanto, se convierten en instrumentos básicos para el 
conocimiento de las personas solicitantes de vivienda protegida, determinante 
de la política municipal de vivienda, que tendrá su reflejo en los planes 
municipales de vivienda y suelo, tendentes a la satisfacción del derecho. 

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, en el artículo 16.2 establece la obligación 
de los Ayuntamientos de crear y mantener los citados Registros de manera 
permanente, señalando que su regulación será objeto de desarrollo 
reglamentario. 

Mediante el Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipales 
de Demandantes de Vivienda Protegida que se aprueba por el presente Decreto, 
no solo se da cumplimiento a la Ley, estableciendo la regulación general de 
carácter mínimo de los mismos, sino que se fija también el marco jurídico y los 
criterios generales a seguir por las bases reguladoras de cada Registro 
municipal, en relación al procedimiento de selección de las personas 
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adjudicatarias de vivienda protegida, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 
de la Ley 1/2010, de 8 de marzo. 

En desarrollo de dicha Ley, en el Reglamento se recoge como finalidad 
de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida 
la de proporcionar información sobre las necesidades de vivienda existentes en 
cada municipio, para la elaboración del Plan Municipal de Vivienda y Suelo, y 
la de fijar los mecanismos de selección para la adjudicación de vivienda 
protegida. 

Se establece así que los citados Registros Públicos Municipales tendrán 
carácter municipal, siendo gestionados por cada municipio de forma 
independiente, aunque se prevé que pondrán a disposición de la Consejería 
competente en materia de vivienda la información que dispongan, a fin de 
coordinar los distintos Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Vivienda Protegida y obtener una base de datos única, común y actualizada 
permanentemente. 

El Reglamento establece los requisitos que habrán de reunir las personas 
demandantes de vivienda protegida y los datos básicos que deberán figurar en 
las solicitudes de inscripción que se presenten, sin perjuicio de que cada 
Registro pueda requerir datos adicionales. 

Igualmente, se regula la necesidad de comprobación de estos datos antes 
de proceder a la inscripción, así como la modificación y actualización de los 
datos inscritos por variación de las circunstancias de las familias inscritas. 

En relación a estos requisitos de las personas demandantes, se permite en 
atención a la sugerencia del Defensor del Pueblo Andaluz, que puedan ser 
inscritas en el Registro aquéllas que, teniendo otra vivienda en propiedad 
necesiten una vivienda adaptada a sus circunstancias familiares, y que las bases 
de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida 
puedan regular la puesta a disposición de la vivienda poseída con anterioridad, 
a la Administración titular del Registro o la cesión a la misma de la propiedad o 
del derecho de uso. 

Por otra parte, se prevé la posibilidad de que puedan seleccionarse a 
través del correspondiente Registro, no solo las personas adjudicatarias de las 
viviendas protegidas de nueva construcción, sino también las de otras 
viviendas protegidas en segunda transmisión o libres, nuevas o usadas, 
ofrecidas, puestas a disposición o cedidas al Registro. De esta forma, podrá 
aumentarse la oferta de viviendas a las personas demandantes inscritas y lograr 
optimizar el uso de las viviendas y la adecuación de las mismas a las 
necesidades de la ciudadanía. 
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En cuanto al sistema para la selección de las personas adjudicatarias de 
vivienda protegida, se deja libertad a cada Ayuntamiento para que a través de 
las bases reguladoras del Registro pueda elegir el que mejor se adecue a las 
circunstancias de su municipio, con respeto en todo caso a los principios de 
igualdad, publicidad, concurrencia y transparencia. Sin embargo, se regula 
pormenorizadamente el procedimiento de comunicación a la persona 
promotora de quienes sean adjudicatarias de las viviendas, previéndose los 
pasos a seguir en el caso de que el Registro no comunique la relación en el plazo 
establecido, o la misma resulte insuficiente para la adjudicación de la totalidad 
de las viviendas de la promoción. 

Mediante el presente Decreto se procede también a modificar el 
Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que fue aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se 
aprueba dicho Reglamento y se desarrollan determinadas disposiciones de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. Desde esa fecha se han sucedido importantes cambios normativos que 
afectan a este texto y requieren su modificación, especialmente la entrada en 
vigor de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y la 
ya mencionada Ley 1/2010, de 8 de marzo. 

La Ley 5/2010, de 11 de junio, contempla en su artículo 9, como 
competencia propia de los municipios andaluces, entre otras, la del 
«otorgamiento de la calificación provisional y definitiva de vivienda protegida, 
de conformidad con los requisitos establecidos en la normativa autonómica». 
Puesto que esta competencia venía correspondiendo a la Consejería competente 
en materia de vivienda, y el Reglamento de Viviendas Protegidas regula el 
procedimiento para dicha calificación, resulta necesaria la adaptación de este 
texto, tanto en lo que se refiere al órgano que ejerce la competencia como a la 
regulación de los propios requisitos. 

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, introduce la posibilidad de establecer 
excepciones al requisito de no tener otra vivienda para ser destinatario o 
destinataria de vivienda protegida. Para ello se han tenido en cuenta los 
criterios sugeridos por el Defensor del Pueblo Andaluz y se incluyen 
excepciones, entre otras, cuando la persona adjudicataria sea titular de una 
cuota del pleno dominio sobre otra vivienda, o ésta haya dejado de tener la 
condición de habitable. 

Recoge también esta Ley la obligación por parte de las Administraciones 
Públicas de favorecer el alojamiento transitorio con destino a personas físicas 
con riesgo o en situación de exclusión social. Los planes de vivienda y suelo 
venían ya recogiendo la figura del alojamiento protegido tanto en la dimensión 
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señalada en la Ley citada como para otros colectivos específicos para los que 
pudiera resultar adecuada. Siendo una figura de reciente implantación y a la 
vista de la experiencia recabada, resulta necesario realizar algunos ajustes sobre 
la regulación existente en el Reglamento de Viviendas Protegidas aprobado 
mediante Decreto 149/2006, de 25 de julio. 

En la modificación del Reglamento de Viviendas Protegidas, que se 
aprueba en el artículo 2 de este Decreto, se incluyen también correcciones sobre 
la definición de superficie útil o las autorizaciones de obra, motivadas por las 
diferentes interpretaciones que estos conceptos venían provocando. 

Por último, se prevé que la selección de las personas adjudicatarias de 
viviendas protegidas se realizará a través de los Registros Públicos Municipales 
de Demandantes de Vivienda Protegida, regulándose las excepciones en 
determinadas actuaciones que tengan por objeto el realojo o la adjudicación de 
viviendas a unidades familiares en riesgo de exclusión social. 

También mediante este Decreto se procede a modificar la estructura 
orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda aprobada por el Decreto 
407/2010, de 16 de noviembre, adscribiéndose a la Viceconsejería la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía y la 
Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía. 

2. OBJETO Y ESTRUCTURA. 

El objeto del PMVS de Benalmádena es identificar y cuantificar las 
necesidades de vivienda del municipio, articulando las medidas necesarias para 
atender esas necesidades. Para alcanzar esto se proyectan, presupuestan y 
programan una serie de medidas y actuaciones urbanísticas deseables. 

La redacción del Plan General de Vivienda y Suelo pretende atender al 
desarrollo sostenible aplicado al número de viviendas de protección pública por 
edificar, ya que el crecimiento ha sido gradual, con determinados picos 
influenciados por la situación económica social de la zona. Esto ha ocasionado 
que en los últimos años se haya construido una promoción significativa de 
viviendas de protección pública y sobre todo privada en Benalmádena. 

Tanto la LOUA como el Plan de Ordenación Territorial de Andalucía 
(POTA), como el Plan General de Ordenación Urbano de Benalmádena 
(PGOUB), apuestan por un modelo de ciudad continua, integrada y densa, 
poniendo como ejemplo la estructura de la ciudad mediterránea. 

En resumen sería, llevar a cabo un modelo de ciudad: 
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a) Ciudad continua, compacta y densamente poblada, que conlleva 
menor consumo del recurso suelo, menor consumo energético y mayor 
capacidad de interrelación poblacional. 

b) Ciudad integrada social y funcionalmente, que evite la segregación 
espacial de la población de distintos niveles de renta y compatibilice 
distintos usos, lo que conlleva menor conflictividad social, menor 
consumo energético, mayor complejidad e interés del espacio urbano. 

c) Ciudad sostenible ambientalmente, que incorpore mecanismos de 
medición y control de la huella ecológica, en relación con sus consumos 
básicos (suelo, agua, energía, materias primas) y producción, 
tratamiento, reciclaje y reutilización de residuos (líquidos, sólidos y 
gaseosos). 

d) Ciudad democrática, es decir, con mecanismos democráticos que 
faciliten la construcción participada de las decisiones de la ciudad, que 
permita la incorporación de la opinión del ciudadano a la toma de 
decisiones de profesionales y políticos. 

e) Ciudad equipada, con hábitat que facilite la interacción entre los 
ciudadanos y el desarrollo de sus respectivas actividades vitales. Zona 
dotada de equipamientos básicos de proximidad, tales como: guarderías, 
centros de día y residencias de mayores, entre otros, así como parques, 
zonas de recreo, etc… 

El análisis del contexto sociológico, demográfico y económico del 
entorno geográfico conduce, de forma general, a la necesidad de diseñar y 
ejecutar políticas de suelo y vivienda que mejoren las condiciones de acceso a la 
vivienda. La dificultad para el acceso de la vivienda, el endeudamiento para la 
adquisición, la evolución negativa en el sistema financiero, y el incremento en el 
precio de la vivienda superior al crecimiento de las rentas salariales, hacen que 
la ciudadanía solicite una intervención pública de mayor intensidad en este 
mercado tan relevante. 

El Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Benalmádena se aborda desde 
una triple perspectiva: 

 Analítica: Información y diagnóstico de la problemática municipal en 
materia de vivienda y suelo. 

 Estratégica: Establecimiento de los objetivos y estrategias en estas 
materias. 
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 Programática: Definición y programación de las actuaciones del 
Ayuntamiento para la legislatura, incluyendo: Financiación, seguimiento 
y evaluación del Plan. 

Se estructura en tres bloques: información y diagnóstico, definición de 
objetivos y estrategias y programa de actuación. 

3. CONTENIDO. 

El Plan debe al menos abordar los aspectos relacionados en los artículos 
13.2, 19.2, 10.3 y 11 de la Ley 1/2010 Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía y ser coherente con el Plan Andaluz de Vivienda vigente. Se 
estructurará en tres bloques: Información y diagnóstico, definición de objetivos 
y estrategias y programa de actuación. 

En el primero se aborda el trabajo analítico de obtención de información 
para conocer las necesidades de vivienda y la oferta de las mismas existentes en 
el municipio de Benalmádena y su estado de conservación. 

En el segundo, se definen los objetivos y estrategias que establece el 
Ayuntamiento de Benalmádena para satisfacer la demanda, apoyando el trabajo 
del propio PMVS, en los objetivos de política general definidos en la legislación 
y normativa andaluza y estatal en materia de vivienda, y en la propia capacidad 
de generación de propuestas que tiene el Ayuntamiento de Benalmádena. 

En el tercero se formula el Programa de Actuación del PMVS, que contiene 
una memoria comprensiva de las actuaciones a llevar a cabo, separando las que 
se pretenden adoptar en materia de acceso a la vivienda y las referidas a 
rehabilitación. 

La tarea de toma de conocimiento de la demanda y de las necesidades 
existentes y subsiguiente formulación de propuestas, se ha abordado contando 
previamente con la información directa y la participación de la ciudadanía, de 
forma que el PMVS de Benalmádena se ha construido desde el inicio 
colectivamente. 

4. DOCUMENTO DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO. 

Dentro del Plan Municipal de la Vivienda y Suelo de Benalmádena se ha 
realizado un primer análisis del estado actual y de los problemas que plantea la 
vivienda en el municipio y que justifica las propuestas y actuaciones. Después 
de una toma de datos y recopilación de información, se ha procedido a un 
estudio previo y análisis extendido a toda la población y al parque de vivienda 
existente, su situación actual y las tendencias de la localidad. En este Plan 
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Municipal de Vivienda y Suelo, se ha analizado y atendido a las necesidades 
residenciales del municipio de Benalmádena. 

SITUACIÓN 

Benalmádena se encuentra enclavada en el Sur de Europa, en la ribera 
mediterránea y en el centro de la Costa del Sol, siendo uno de los principales 
destinos turísticos del mundo. Perteneciente a la provincia de Málaga, en 
Andalucía, está situada a 24 Km al suroeste de la capital provincial. A poco más 
de 100 km del Estrecho de Gibraltar. Su geografía se encuentra muy 
determinada por la presencia del mar y la montaña. Presenta una orografía de 
fuertes pendientes. Las cotas más elevadas son el cerro del Castillejo, de 967 
metros, el cerro del Moro, de 959 metros y el monte Calamorro, de 771 metros. 
Su término municipal ocupa una superficie de algo más de 23,9 km2, que se 
extienden desde las cumbres de la Sierra de Mijas hasta el mar, cayendo en 
algunos puntos en forma de acantilado. El territorio está atravesado en sentido 
este-oeste por la autopista A-7, que lo comunica con la capital provincial y otros 
núcleos del litoral mediterráneo. 

 

RELIEVE 

Su relieve presenta grandes desniveles, que hacen ver el horizonte como una 
prolongación del Mediterráneo hasta la misma Sierra, destacando algunos 
cerros importantes y más conocidos como Cerro Guerrero, Cerro Mariana, 
Cerro Pueblo, Cerro Viejo, Cerro la Loma Gorda, Cerro de la Cruz, Cerro del 
Viento, y destacamos dos perfiles de terreno que se recortan en un admirable 
perfil horizontal como El Tajo del Quejigal y el Tajo de la Sabia. Las cotas más 
elevadas son el cerro del Castillejo, de 967 metros, el cerro del Moro, de 959 
metros y el monte Calamorro, de 771 metros. 
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Respecto a su estructura geológica, cabe destacar que el terreno de esta zona 
es alternativamente dolomía estratocristalina, gneises inferiores de dicho 
terreno, pizarras cambrianas y algún que otro manchón triásico y plioceno, 
restos estos últimos del manto que cubre invariablemente los valles bajos de la 
Costa. 

No existe ningún rio en el término municipal, únicamente arroyos que solo 
llevan agua en estaciones lluviosas. Los arroyos que surcan la zona van desde 
las máximas cotas de la sierra hasta desembocar en el mar. Como consecuencia 
de los factores geológicos, el relieve y la irregularidad en las precipitaciones, se 
conforma una red hidrográfica con arroyos y torrenteras muy excavadas en el 
terreno aunque la mayor parte del año están secas. Estos son: “Arroyo del 
jardín”  “Arroyo de la Soga” “Arroyo del Lagal” “Arroyo Hondo” “Arroyo de 
la Miel “. 

Entre estos arroyos los más notables son: Hondo, la fuente del Veneno, del 
Pantano, de Cañitas, de la Cazalla, de la Vega, del Muerto, Cañadón… 

La Costa es elevada y muy recortada debido a la proximidad de las sierras 
que van a parar al Mediterráneo, apenas existen playas y podemos destacar el 
número de pequeñas calas a lo largo de su litoral de oeste a este: Carvajal, La 
Perla, Torremuelle, la Ola, la Viborilla y playas de reciente formación con la 
ayuda del hombre como la de Torrequebrada, Santa Ana y Malapesquera. 

Respecto a su botánica, hay que destacar que la Sierra de Mijas, en su 
conjunto, ha sido tradicionalmente una zona de gran atractivo botánico debido 
a la gran riqueza de endemismos vegetales. Alrededor de 500 especies podemos 
localizar en la zona de la Sierra correspondiente a Benalmádena, siendo las 
compuestas, leguminosos, Gramíneas y Labiadas, las familias botánicas más 
representadas. Debido a la degradación acusada del territorio, la vegetación 
predominante corresponde a especies del matorral bajo, tales como jaras, 
tomillo, romero, aulaga, retamos, etc. La gran extensión de tomillares en esta 
parte de la Sierra ha propiciado el desarrollo de la apicultura en la zona desde 
antes de los inicios del núcleo urbano de Arroyo de la Miel. Precisamente este 
nombre se ha debido a la explotación de la miel en esta zona. Además del 
Tomillo, se encuentran otras muchas especies melíferas y de interés medicinal. 

Es también abundante en esta parte de la Sierra la vegetación tipo “pastizal 
“donde podemos encontrar numerosos endemismos de gran interés, tales como 
“Linara Clementel”, “Iberis fontqueri”, “Armeria malacitana”, “Ptilos temum 
hispanicus”, etc. 
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En zonas puntuales de suelo más reservadas, se desarrollan arbustos de 
mayor porte, como la coscoja, el palmito, el aladierno, el mirto, el enebro y el 
lentisco. 

Las especies arbóreas se corresponden en su mayoría con repoblación de 
pino carrasco y pino piñonero. En zonas más conservadas se pueden encontrar 
ejemplares aislados de algarrobo y pequeñas encinas. 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

La historia de Benalmádena nos muestra la existencia de sus primeros 
pobladores desde las etapas finales del Paleolítico Superior, según se ha podido 
constatar por los vestigios de antiguas civilizaciones encontrados en su término 
municipal; unos restos hallados en algunas de sus múltiples cuevas existentes 
como la del Toro, la Zorrera y Los Botijos. En ellas se han encontrado desde 
pinturas rupestres en las que se representan un toro acéfalo —de ahí le viene la 
denominación de cueva del Toro— hasta vasijas, cuchillos de sílex, raspadores 
y otros utensilios y restos óseos procedentes del Neolítico. 

Abierta desde siempre a las culturas más desarrolladas, Benalmádena recibe 
la llegada de los fenicios en los siglos VII y VIII antes de Cristo. Estos fenicios 
entran en contacto con los pobladores indígenas de la zona y levantan en las 
mismas, factorías pesqueras y un comercio centrado en los minerales por la 
riqueza de su término en hierro y plata. 

Con la entrada de los cartagineses y posteriormente de las tropas 
procedentes del Imperio Romano, Benalmádena, fueron potenciados por sus 
nuevos pobladores, quienes aprovecharon las anteriores instalaciones 
pesqueras fenicias como la de Torremuelle, además de su agricultura con la 
explotación del olivo, la higuera y el esparto, y de la miel y la cera.  

Tras estas colonizaciones y después de algunos siglos oscuros, Benalmádena 
fue integrándose paulatinamente en el mundo musulmán. Será en este periodo 
donde los historiadores fechan el origen del nombre de la ciudad. El significado 
topónimo de Benalmádena es «hijos de las minas», mineros o de las canteras, 
por la riqueza de las explotaciones minerales y canteras de hierro, amianto y 
ocre existentes en su territorio; mientras que el de Arroyo de la Miel cuenta con 
distintas versiones derivadas de la explotación de las colmenas para la 
extracción de la miel como comestible o para la fabricación de jabón. 

La localidad estuvo bajo la dominación musulmana 779 años. Aquí los 
árabes construyeron una mezquita y una fortaleza ubicada, al parecer, donde 
actualmente se encuentra la plaza de España de Arroyo de la Miel. Antes de la 
reconquista de la Península por parte de las tropas castellano-aragonesas, 
Benalmádena ya cuenta con sus torres almenaras como la de Torrebermeja, 
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Torrequebrada y Torremuelle procedentes de la época nazarí (1329-1359), cuya 
utilidad se basaba fundamentalmente en la defensa y vigilancia del litoral. Estas 
serían más tarde remodeladas por los Reyes Católicos para la defensa de la 
Costa a fin de evitar la entrada de musulmanes y berberiscos procedentes de 
África. 

En enero de 1493 Alonso Palmero ha conseguido reunir a 29 pobladores 
exigidos a través de una real cédula en la que se contemplaba la exigencia de 
repoblar Benalmádena con 30 personas. Se inicia el reparto de las fanegas que 
conforman el término municipal, integradas por parcelas de huertas, secano, 
bancales e higuerales. Será en este mismo siglo cuando se produce la 
construcción de la iglesia de Santo Domingo de Guzmán de Benalmádena 
Pueblo, cuya fábrica primitiva se levantó por expreso deseo de Alonso Palmero.  

De finales de este siglo datan los primeros documentos existentes sobre la 
familia Zurita-Zambrana, propietarios de un gran número de fanegas de 
Arroyo de la Miel. Será en el siglo XVIII cuando la localidad será testigo de un 
importante auge económico y en el que se recoge un censo poblacional —el de 
Floridablanca— en el que se detalla el número de habitantes, 895. 

A finales del siglo XVIII aparece Félix Solecio, genovés especializado en la 
temática de la fabricación del papel traído a Málaga por la familia Gálvez para 
la instalación en Macharaviaya de la Real Fábrica de Naipes. Para la fabricación 
del papel necesario para las barajas, Solecio busca un emplazamiento con 
abundancia de agua para instalar en él las máquinas hidráulicas de los batanes 
o molinos de papel, encontrando en Arroyo de la Miel el lugar idóneo para su 
iniciativa al existir en el mismo un gran manantial natural denominado 
popularmente el «cao»; caudal que recorría la ciudad desde su zona alta hasta la 
playa. 

La agricultura de Benalmádena será otra de las impulsoras de su 
crecimiento social —en 1857 cuenta con 1.692 habitantes—, comerciales y 
económicas por el cultivo y la plantación de vides necesarias para la producción 
de la pasa moscatel tan preciada en mercados extranjeros 

La pérdida de las vides y las epidemias de paludismo, cólera y otras 
enfermedades hacen su mella en la población y en su vida comercial al contar 
en la entrada del siglo XX con tierras abandonadas y una pobre vecindad.  

En los años 30 se iniciará la construcción del Castillo del Bil-Bil. Impulsada 
su edificación por parte del matrimonio León y Fernanda Hermann, será el 
arquitecto Enrique Atencia el encargado de su redacción y la familia americana 
Schestrom quien finalmente lo adquirió y promovió su culminación. 
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A finales de la primera mitad de siglo también destaca la figura de Carlota 
Tettamanzy, propietaria de casi todo Arroyo de la Miel y de una gran superficie 
que también contemplaba tierras cercanas al litoral, fue una gran benefactora 
con la población, a quien donaba incluso tierras para emplazar en las mismas 
sus viviendas. 

Poco a poco se van vendiendo el resto de las tierras que ahora conforman el 
centro de Arroyo de la Miel a trabajadores, quienes procedieron al 
levantamiento de sus viviendas que hoy en día aún persisten tanto en el ala sur 
de la avenida de la Estación y de la Constitución como en su margen norte, 
donde se ubica la zona popularmente conocida como Carranque. 

En los años 50 será cuando el Ayuntamiento comienza a recibir las 
peticiones de inversores y promotores interesados en construir complejos 
hoteleros y urbanísticos en la zona costera y en las inmediaciones de la actual 
carretera de subida al Pueblo, siendo la primera de ellas la formulada por 
Miguel Gálvez del Postigo, quien en 1953 edificó el hotel Costa del Sol, 
emplazado en la avenida de Antonio Machado. 

A mediados de siglo se inicia el «boom» turístico. Los promotores turísticos 
buscaban terrenos en los que prolongar la línea hotelera de Torremolinos. Entre 
los años 60 y 70 se construyen entre otros muchos los hoteles Riviera, Siroco y 
Tritón.  

En la zona costera la primera de las urbanizaciones residenciales que se 
construyó fue la Fuente de la Salud, desarrollada a finales de los años 50 por un 
colectivo de médicos. De esta época también datan el hotel playa de Santa Ana 
y La Roca —1964—Continúan las edificaciones con la zona de Solymar, los 
apartamentos Pepita, el hotel Alay, el San Fermín y el Palmasol, a los que le 
siguen el resto de los complejos hoteleros y urbanísticos presentes en nuestros 
días. Se inicia la construcción del puerto deportivo, diseñado por Eduardo Oria, 
y que vio la luz en el año 82 no sin antes permanecer paralizado durante años 
por múltiples avatares. Puerto deportivo  denominada “Puerto Marina”, el cual 
fue condecorada dos veces con el premio la “Mejor Marina del Mundo” (años 
1995 y 1997), premio que conceden las revistas especializadas con carácter 
internacional. En Arroyo de la Miel se desarrollan las primeras infraestructuras 
presentes hoy en día, mientras que el Pueblo ve su nueva Casa Consistorial, el 
Museo Arqueológico Municipal y la instalación, en el centro de la plaza de 
España, de la estatua de la Niña de Benalmádena, obra de Jaime Pimentel. 
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NÚCLEOS URBANOS 

La población benalmadense se encuentra distribuida en torno a los tres 
principales núcleos urbanos o distritos en el término municipal, si bien, el 
desarrollo urbanístico y el aumento demográfico han provocado que en el perfil 
urbano benalmadense sea cada vez más difícil distinguir los límites entre los 
distintos núcleos urbanos del municipio, así como con los municipios 
colindantes, siendo actualmente una trama densa  poblacional. 

Benalmádena Pueblo. 

Benalmádena Pueblo es como se denomina a la antigua villa cuyos orígenes 
se remontan al período de presencia musulmana en la zona, cuando se 
construyó una villa amurallada y una fortaleza. Se asienta en la zona oriental y 
sobre la ladera del Pico de Mijas. Conocido simplemente como el "Pueblo", 
guarda la estética de los pueblos blancos del Mediterráneo Andaluz y alberga 
las dependencias centrales del Ayuntamiento. 

Arroyo de la Miel. 

Arroyo de la Miel es la zona intermedia a la costa y la sierra. Es también 
conocido simplemente como "el Arroyo". Este núcleo urbano nació en torno a 
un cortijo donde en el siglo XVIII Se construyeron seis fábricas de papel para la 
elaboración de naipes y diversas instalaciones agropecuarias. El motivo de su 
nombre se debe a la abundancia de panales que existían, ya desde los primeros 
años de repoblación cristiana tras su reconquista en una zona caracterizada por 
sus colinas y surcada por arroyos y torrentes. Su mayor desarrollo urbano se 
produjo a partir de la construcción del ferrocarril de la costa, que une las 
poblaciones de Fuengirola y Málaga capital. El “boom Turístico" en la década 
de los 60  ha condicionado su auge demográfico y la transformación de los 
cortijos de Arroyo de la Miel en el distrito de mayor tamaño y población. 

Benalmádena Costa. 

La zona costera de Benalmádena se conoce con este nombre, la "Costa", y 
concentra el grueso de los establecimientos hoteleros. Está vertebrada por la 
antigua carretera de Cádiz (convertida hoy en la Avenida de Antonio Machado 
y Avenida del Sol) que discurre en paralelo a las playas. Aquí encontramos el 
Puerto Deportivo de Benalmádena y el Paseo Marítimo que cruza el municipio 
desde los límites con los municipios colindantes. 

 

ESTRUCTURA URBANA Y DE LA EDIFICACIÓN 

El municipio de Benalmádena cuenta con tres asentamientos urbanos 
diferenciados, donde se localiza la mayor parte de la población y que con el 
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paso del tiempo, se han difuminado los limites por la construcción excesiva de 
la zona. 

En nuestro PGOU indica: 

“-Artículo 49.- TIPOLOGÍAS EDIFICATORIAS. En general puede decirse que 
las diferentes zonas corresponden a diferentes tipologías edificatorias con dos 
excepciones: la zona unifamiliar, así como la industrial o comercial cuyos factores 
característicos son respectivamente el uso unifamiliar o la actividad industrial o 
comercial, que pueden corresponder a tipologías diferentes pero implicadas con 
reglamentaciones extrañas a las propiamente urbanísticas. Hay que añadir que en 
estas ordenanzas se mantiene la zona de Pueblo Mediterráneo que pretende servir 
para potenciar esta forma de agrupación de viviendas, macladas entre sí, con aspecto 
externo de pueblo tradicional, tan en boga hoy en el mercado turístico.” 

Benalmádena Pueblo. 

La trama urbana por tanto está constituida por su pasado de asentamientos, 
siendo en el siglo XI, la estructura de una villa amurallada y una fortaleza, que 
con calles empinadas, y estrechas se han perpetuado en el tiempo, guardando la 
estética de los pueblos blancos de Andalucía. 

Ubicada a las faldas de la estribaciones de la sierra de Mijas, linda al norte 
con la Autovía del Mediterráneo AP-7, lo que a determinado su ampliación 
hacia la costa, siguiendo una franja natural de amplitud del casco urbano, con 
pendiente ascendente que ha obligado a conformar manzanas alargadas en 
dirección norte-sur, cortadas por calles perpendiculares que suelen estar 
escalonadas para salvar la diferencia de cota.  

Las construcciones que se aprecian en esta zona del casco histórico, 
pertenecen a la tipología que es la tradicional andaluza, de casas bajas y 
encaladas, predominan las viviendas unifamiliares conformando manzanas 
cerradas o hileras perpendiculares a las líneas de pendiente. El uso es exclusivo 
de vivienda, incluida la planta baja. Posteriormente se ha ido añadiendo otras 
construcciones también bajas más una,  y que no son de la tipología anterior, en 
general por ser recientes. Las ampliaciones, la tipología edificatoria se trata de 
construcciones se componen de planta baja de uso cochera o local comercial y 
planta primera de uso residencial.  
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La distribución ha crecido a partir de la Calle Real, que vértebra el casco 
histórico y con el eje trasversal de la Avenida Juan Luis Peralta, la A368, que 
atraviesa el municipio de este a oeste. Así mismo, la trama urbana es menos 
densa con proliferación de vacíos urbanos debidos al crecimiento desordenado 
y aleatorio que responde más a la estructura de la propiedad que a un 
desarrollo planificado urbanístico. 

En los últimos 40 años se ha desarrollado una gran cantidad de 
urbanizaciones de viviendas unifamiliares y pareadas, que salpican el mapa 
urbano del núcleo, en dirección a la costa, que se encuentra a una distancia de 2 
km. 

El viario resultante de esta estructura urbana en el casco antiguo es de calles 
estrellas y de uso peatonal y  vías de cinco a siete metros de ancho en general y 
otras menores y escalonadas en dirección este-oeste, para vehículos. 

Complejos y urbanizaciones de nueva creación en la zona de Retamar, como 
urbanización Benalmarina, El Higueron, La Capellania, La morera,etc..Como 
espacios libres públicos se consideran la plaza de la Iglesia de Santo Domingo 
de Guzmán, los aledaños jardines del Muro creación de Cesar Manrique( en 
actual situación de abandono), la Plaza de España, con su fuente central con la 
estatua de la Niña de Benalmádena, y otras como: Plaza Andalucía, Plaza de los 
Nardos, Plaza La Cruz, Plaza del Rocio, Plaza Cataluña, Plaza Munich, Plaza 
Sevilla y Plaza del Aguacil, donde se desarrollan eventos al aire libre, junto con 
el Recinto Ferial de Los Nadales, zonas deportivas PDM, Parque rústico 
Casablanca y Parque rústico de Retamar. 

Arroyo de la Miel. 

Como el nacimiento del núcleo de Arroyo de la Miel fue alrededor de la 
infraestructura y las viviendas que se construyeron por Félix Solesio tras la 
compra de un cortijo para construir seis fábricas de papel para proveer a la Real 
Fábrica de Naipes de Macharaviaya, en la actual Plaza de España, donde aún 
hoy se aprecia el Portal de San Carlos con el escudo heráldico de los Solesio y el 
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edificio de la Tribuna como eje central desde donde sé vértebra este núcleo 
poblacional. 

El gran auge demográfico del municipio se produce a partir de los años 
cincuenta y sesenta con el nacimiento y desarrollo de la actividad turística en la 
costa española, añadiéndose otras viviendas de mayor altura, formando por 
edificios de varias plantas, urbanizaciones de bloques, viviendas adosadas, 
todas ellas con bajos, para locales comerciales, cocheras de uso particular, 
etc...En la actualidad es una trama urbana muy densa, fuertemente poblada, 
que concentra gran parte de la población municipal.  

 

La distribución del núcleo desde el casco urbano de Arroyo de la miel, 
comienza alrededor de la Plaza de la Tribuna con viviendas unifamiliares 
conformando manzanas cerradas. El uso es exclusivo de vivienda, incluida la 
planta baja. El crecimiento ha partido desde allí, con construcciones de edificios 
desde entonces, creciendo a los alrededores de la avenida de la constitución, 
hacia el norte y sur. Un gran número de zonas residenciales salpican desde el 
Arroyo de la Miel hasta Benalmádena pueblo y la Costa, como las 
urbanizaciones Benamaina, Montealto, Arenal Golf, Santangelo, Veracruz, etc. 

Como espacios Libres público de esparcimiento de la población tenemos, 
Plaza de la Mezquita, Plaza de Austria, Plaza de la Iglesia, Bulevar Antonio 
Andrade, Paseo del Generalife, zona deportiva municipal PDM, Recinto Ferial 
Arroyo de la Miel, etc. 

Benalmádena Costa. 

Comienza con la construcción de Hoteles, negocios de hostelería y 
comerciales para ofrecer servicios a los turistas, a lo largo de toda la costa. 
Posteriormente también comenzó la construcción de viviendas unifamiliares y 
edificios para la venta como segundas viviendas residenciales o vacacionales. 
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Desde la Urbanización de Fuente de la Salud a la zona de Carvajal se han 
realizado este poblamiento entrelazado por los sistemas viarios y los espacios 
libres constituyen una unidad residencial superior, polarizada en diferentes 
unidades residenciales menores. En ellas la actividad principal es la residencia 
turística estable, alrededor de la que giran todas las demás, de explotación 
comercial, residencial flotante, de recreo y expansión, etc, algunas de las 
agrupaciones correspondientes a las urbanizaciones ya existentes constituyen 
pequeños polos en que se concentran las actividades urbanas complementarias 
de la residencia. Así están las Urbanizaciones de Torremuelle, la Hidalga, 
Bellavista, La Perla, Torremar, la Higuera, Torrequebrada y Cortijo de 
Torrequebrada, etc. enlazadas por pequeños complejos, casas unifamiliares y 
pequeñas urbanizaciones. 

La zona de Nueva Torrequebrada, que según se ha desarrollado con un 
exceso de viviendas y consabida población tiene la tipología de un núcleo 
urbano, en sí misma. 

 

Como espacios Libres de esparcimiento público de la población tenemos, 
Plaza de la Paloma, Puerto Deportivo Benalmádena, Plaza Solymar, Plaza Ole, 
Plaza parroquia del Carmen, Parque Infantil Alona Pavlovska, Mare Nostrum, 
zona deportiva Torremuelle, paseos maritimos, etc... 

 

DEFINICIÓN Y CONCEPTOS DE LA ESTRUCTURA URBANA DE 
BENALMÁDENA. 

La estructura urbana, básicamente, es la forma en la que el suelo se usa en la 
disposición de las partes de un asentamiento urbano, generalmente una ciudad. 
El acierto del desarrollo urbano, en cada zona, se hace importante contar con 
una buena planificación urbana.  

 

 

http://www.geoenciclopedia.com/asentamientos-humanos/
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Planificación urbana. La adecuada planificación de los asentamientos 
urbanos permite hacer más eficiente el acceso a los servicios y aprovechar el 
suelo y los recursos de la mejor manera. En el siglo XXI, más planificadores 
están tomando en cuenta las áreas naturales, su mantenimiento y conservación, 
mientras que otros, en conjunto con ingenieros y arquitectos, están abogando 
por el uso de materiales que aprovechan las condiciones geográficas de la 
ciudad. 

Para Percy C. Acuña Vigil, el concepto de estructura urbana en este contexto 
se considera como un sistema complejo de partes relacionadas entre sí. Se 
refiere a la relación (tanto desde el punto de vista espacial como económico y 
social) existente en el interior del espacio urbano entre las distintas partes que 
componen la ciudad, compuesta de sucesivas zonas habitualmente agregadas a 
partir del emplazamiento del núcleo inicial donde se fundó la ciudad. 

La noción de Estructura presupone que la ciudad está regida por un orden 
determinado y ella constituye la organización esencial que lo rige. Esta 
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organización se encuentra conformada por elementos urbanos reconocidos 
como el sistema vial, espacios verdes, tramas, trazados, tejidos y equipamientos 
que se presentan con características particulares en la conformación de cada 
ciudad. Algunos de ellos, por su disposición, adquieren connotaciones de 
principales y otros de secundarios. 

Se puede considerar que estructura significa el orden tanto externo como 
interno de una totalidad constituida por elementos, que se hallan 
interrelacionados entre sí, en un sistema y con una disposición tal que hace que 
algunos de ellos sean principales y otros adopten características secundarias. 

Comprende los términos de “organización” y “sistemas”.  

El primero representa el orden estático de sus componentes. 

El segundo está referido a las relaciones de estos componentes en el espacio 
y en el tiempo. En ese sentido, la Estructura Urbana hace referencia a la 
organización que adoptan los elementos constitutivos de la ciudad en un 
momento determinado del tiempo. 

 

Principales características 

La Estructura está conformada por un conjunto de partes y componentes en 
una unidad que reconocemos como ciudad. En ella se constituyen sistemas y 
subsistemas de relaciones que determinan su organización y modos de 
crecimiento. Los mismos tienen como finalidad garantizar su funcionamiento 
interno. 

Las relaciones que se establecen permiten identificar variables y emprender 
el análisis que conduce al reconocimiento de la estructura existente. Entre ellas: 
la morfología o composición física material, permite definir la disposición y 
organización de los elementos de la estructura física de la ciudad. 

La organización funcional, constituye el conjunto de actividades urbanas, 
económicas, sociales y la manera de relacionarse de estas en el tiempo y el 
espacio cultural. 

El conjunto de las actividades urbanas y las relaciones que mantienen entre 
sí, constituye el sistema urbano. Asimismo pueden identificarse subconjuntos 
determinados de actividades y relaciones, que constituyen diferentes 
subsistemas. En particular, interesa identificar aquellos subconjuntos de 
componentes y relaciones que presentan cierta perdurabilidad: son las 
estructuras características del sistema. 
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El cambio del tipo de componentes y relaciones de estas estructuras o 
cambio estructural implica modificaciones cualitativas en las características 
mismas del sistema urbano. Específicamente interesa analizar la estructura 
espacial interna del sistema urbano, o sea, el conjunto de actividades 
componentes de la ciudad y las relaciones que mantienen entre sí, desde el 
punto de vista de la disposición de dichas actividades en el espacio urbano y la 
dimensión espacial de esas relaciones. 

La Ecología Urbana. La Escuela de Chicago. Principales modelos teóricos 

Se puede definir a la Ecología Urbana como una rama de la Sociología que 
estudia la relación existente entre la comunidad humana y el medio urbano. Los 
ecólogos de la Escuela de Chicago se olvidaron del componente social del 
comportamiento humano y consideraron como más importante aquellos otros 
de carácter biológico. Así, todos los procesos biológicos reconocidos en el 
mundo subsocial fueron adaptados al estudio del comportamiento del hombre 
en el medio urbano.  

Los procesos eran los siguientes: 

Competencia: la competencia por el espacio llevaría a la segregación de los 
diferentes tipos de actividades y personas en la ciudad, organizando su 
estructura interna 

Dominación: el CBD se convertiría en el elemento dominante del complejo 
urbano, desde el momento en que se establece la competencia entre las distintas 
actividades por la ubicación en el mismo. 

Invasión-sucesión: se produce la invasión de las áreas residenciales por el 
comercio y negocios, así como áreas residenciales de mayor estatus por otras de 
nivel de renta más bajo.  

Modelos de núcleos múltiples (Harris y Ullman) 

Los geógrafos Harris y Ulman propusieron en 1945 un modelo de múltiples 
núcleos, en las que cada uno de los centros atraerían distintos tipos de 
actividades. 

Harris y Ullman (1945) aportaron este modelo, según el cual las ciudades 
contienen más de un único centro, alrededor de los cuales pueden desarrollarse 
los usos del suelo urbano.  

La estructura sería policéntrica. 

Pues bien. La estructura urbana de Benalmádena es policéntrica, ya que se 
apoya en los tres núcleos fundamentales, desde su aparición: 
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 Benalmádena Pueblo. 

 Arroyo de la Miel. 

 Benalmádena Costa. 

En cada caso, se determinan los puntos que pudieron ser los primeros 
asentamientos y sobre ellos, se fueron construyendo otros centros que, a su vez, 
fueron sirviendo de motores de desarrollo. 

Es evidente que en cada uno de ellos, hay un primer asentamiento, y se 
suman, poco a poco, otros centros, tejidos residenciales, comerciales, 
industriales, en el caso de Arroyo de la Miel, fundamentalmente, pero los que 
generan, necesariamente nuevos tejidos son los centros institucionales, 
repartidos en los tres núcleos, si bien el principal, la Casa Consistorial se 
encuentra en Benalmádena Pueblo, pero los Centros de salud y los Hospitales, 
posteriormente, los equipamientos deportivos y escolares e institutos, 
contribuirán al desarrollo e implantación de centros compatibles y más tejido 
residencial.  

El planteamiento urbano crítico. 

La nueva orientación dentro del campo urbano (alimentada por los 
movimientos políticos radicales de finales de los sesenta) rompió con los 
principios de la economía neoclásica sobre la existencia de un mercado 
coordinador de las libres decisiones de sus miembros. Se imponía una nueva 
visión científica, que concedía mayor peso a los grupos de presión, por encima 
de la capacidad de decisión de las unidades familiares. 

Además de la postura marxista, más globalizadora y extrema en sus 
planteamientos, las nuevas orientaciones admiten la existencia de conflictos 
sociales entre los diversos grupos que integran la sociedad, propios de un 
sistema económico (el capitalista) que tiende a la explotación.  

Estos conflictos son la especulación del suelo, la segregación socio espacial, 
la congestión del centro de las ciudades, el aislamiento de ciertos barrios 
periféricos, la insalubridad y el sub equipamiento de las áreas sociales de nivel 
más bajo. 

El espacio es concebido más como un producto social, fruto del conflicto de 
intereses que enfrenta a los grupos sociales, que como un espacio neutro donde 
la racionalidad económica impone un orden determinado. 

Este proceso es claro en la estructura Urbana de Benalmádena. Se pone gran 
énfasis en el análisis de los procesos sociales subyacentes que en las estructuras 
espaciales, resultado de los mismos. Una buena parte de estos trabajos ponen de 
manifiesto el papel desempeñado por los principales actores sociales que 
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intervienen en la construcción de la ciudad y en la estructura urbana resultante, 
así como en los conflictos urbanos generados, como un reflejo de las 
contradicciones inherentes a la sociedad capitalista. 

El estudio de las características espaciales de la estructura urbana, 
fundamentalmente del trazado vial (trazado urbano), lo abierto o cerrado de su 
trama urbana y la forma de su plano urbano se conoce con el nombre de 
morfología urbana, concepto íntimamente relacionado con la estructura urbana 
(puesto que son la forma y la función de la ciudad), de modo que es habitual 
hablar conjuntamente de estructura y morfología urbana. 

La relación existente hacia el exterior, es decir, entre una ciudad y su área de 
influencia o entre varias ciudades, tanto si son lejanas como si forman parte de 
un aglomerado urbano constituye otro concepto: la jerarquía urbana, estudiado 
a partir de modelos como la teoría de los lugares centrales. También podría 
denominarse como el sistema de ciudades (sistema urbano hace referencia a 
otro concepto). 

Elementos constitutivos de la estructura urbana 

Una primera clasificación los agrupa en: medio natural y medio construido. 
La primera, hace referencia al territorio de soporte sobre el cual se asientan los 
elementos urbanos, y que constituye en la razón de ser de nuestra existencia 
sobre la tierra. Los componentes que incluye el medio natural caracterizan al 
espacio físico que posibilita la construcción y organización de la ciudad. El 
territorio sobre el que se asienta una ciudad, explica las razones que dieron 
lugar a la fundación de la ciudad e imponen condiciones para su posterior 
desarrollo, crecimiento y posibilidades de expansión. Los elementos que 
constituyen el medio natural son: 

 Relieve y morfología del terreno:topografía. 

 Tipos de suelo: capacidad de soporte. 

 Cursos de agua: ríos, arroyos, lagos 

 Tipo de vegetación: arbustales, bosques, pastizales. 

 Clima y microclimas: temperaturas, lluvias, humedad. Características 
ambientales. 

 Características paisajísticas. 

La segunda dimensión, hace referencia al emplazamiento en el espacio 
concreto sobre el cual se asienta el núcleo primitivo de la ciudad, el cual junto 
con el soporte natural, dirigen y condicionan la expansión de la ciudad. El 
medio construido está representado por la forma en que se ordenan y agrupan 

https://es.wikipedia.org/wiki/Microclima
https://es.wikipedia.org/wiki/Topograf%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Clima
https://es.wikipedia.org/wiki/Cursos_de_agua
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sus componentes en el territorio de soporte, según las diferentes utilizaciones 
del espacio en función de las actividades y necesidades de la población. Los 
elementos que constituyen el medio construido son: 

 Usos de suelo urbano 

 Sistema vial 

 Sistema de espacios verdes 

 Equipamiento urbano 

 Soporte Infraestructural. 

Componentes urbanos 

Definiremos aquí cada uno de los componentes que estructuran una ciudad 

 Usos del suelo urbano 

Se define como usos del suelo a las actividades urbanas localizadas en un 
determinado punto del espacio.  

o residencial 
o comercial 
o industrial 
o institucional 
o espacios verdes públicos 

A su vez los tipos de usos del suelo urbano pueden clasificarse según grado 
de predominio de la actividad: 

 usos dominantes 

 usos complementarios 

 conflictivos e incompatibles (que requieren condicionamiento o 
restricción). 

Otras clasificaciones son los tipos de usos del suelo urbano según tenencia o 
dominio: públicos, semipúblicos, privados. 

Sistema vial 

El sistema vial incluye el conjunto de la red vial urbana y regional. Los 
aspectos a considerar son los siguientes: 

Clasificación físico-funcional de las vías urbanas. 

Tipo según su localización y función: 

 Red vial principal a las vías que canalizan los mayores 
volúmenes de tránsito, receptan los principales movimientos 
urbanos y regionales y vinculan las principales actividades o 
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puntos importantes intra e interurbanos, y el tránsito pesado. 
Las variables a considerar son: 

 Características físicas de las vías: diseño, pendientes 
longitudinales y transversales, número de carriles, etc. 

 Intersecciones: capacidad, diseño, estado. 

 Dirección y sentido de la circulación 

 Estado de las vías 

 Espacio para estacionamiento: ofertas sobre calzada, fuera de 
calzada (estacionamientos públicos y privados,cocheras); 
demanda diaria, estacionamiento en horas pico, transgresiones, 
grado de renovación, etc. 

 Señalización vertical y horizontal: tipo, estado, características 
físicas, resistencia a la intemperie, legibilidad y claridad del 
mensaje. 

 Señalización luminosa: tipologías, formas constructivas, tipo 
de instalación, tipo de semáforos, cantidad, instalación 
eléctrica. 

 Perfil transversal y grado de consolidación morfológica de la 
vía y de sus bordes. 

 Red vial intersectorial: son el conjunto de calles que conectan 
diferentes sectores internos de la ciudad, receptan los 
movimientos urbanos, de automóviles y colectivos, vinculan 
actividades barriales o nodos periféricos. Suelen esta 
semaforizadas, de anchos considerables, con vías selectivas, y 
sin estacionamiento permitido en sus bordes. 

 Red vial secundaria: constituido por el conjunto de vías que 
permite el acceso directo a los barrios y unen las 
intersectoriales entre sí. Suelen estar semaforizadas y 
bordeadas del comercio local. Pueden o no admitir 
estacionamiento en sus bordes, dependiendo del ancho de la 
misma. 

 Red vial local: constituida por el trazado de calles locales de 
acceso directo a la vivienda. No tiene restricciones de diseño. 
Se priorizan las bajas velocidades, y el movimiento de 
peatones. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Se%C3%B1alizaci%C3%B3n_vertical
https://es.wikipedia.org/wiki/Calzada
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Se%C3%B1alizaci%C3%B3n_luminosa&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Cochera&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Estacionamiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Sem%C3%A1foro
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 En caso de existir red ferroviaria, se debe considerar: 

 Trazado y recorrido 

 Pasos a nivel, bajo y sobre nivel 

 Puntos de cruces conflictivos 

 Señalización y elementos de control 

 Estaciones 

 Grado de utilización 

 Estado de las áreas próximas a las vías 

 Impacto en la estructura urbana (si divide, une, etc.) 

 Orígenes y destinos, transporte de pasajeros, y/o cargas 

 Usos del suelo de las tierras del ferrocarril, permisos de usos 
de dichas tierras 

 Concesiones a actores privados, 

 Otros. 

Espacios verdes 

El sistema de espacios verdes incluye el conjunto de espacios públicos, 
parques, paseos, plazas, plazoletas, que sirven para la expansión recreación y 
pulmón de una ciudad. 

La clasificación de los espacios verdes se establece en función de su escala: 

 Espacio Verde de escala metropolitana: grandes parques que abarca a 
más de un ciudad. 

 Verde de escala urbana: grandes parques incluidos dentro de una 
ciudad. 

 Verde barrial: pequeñas plazas, plazoletas, o pequeños paseos. 

 Verde individual, o local: pequeños jardines individuales propios de 
cada vivienda (no se consideran dentro de los espacios públicos de la 
ciudad. 

Debe aclararse que la OMS fija un mínimo de 20 m² de espacio verde público 
por habitante en áreas urbanas. Dentro de esta superficie no se contabilizan las 
tierras rurales, ni los espacios verdes de uso privado. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Paso_a_nivel
https://es.wikipedia.org/wiki/OMS
https://es.wikipedia.org/wiki/Plaza
https://es.wikipedia.org/wiki/Estaci%C3%B3n_ferroviaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Plazoleta
https://es.wikipedia.org/wiki/Plazoleta
https://es.wikipedia.org/wiki/Red_ferroviaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Se%C3%B1alizaci%C3%B3n_ferroviaria
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Equipamiento urbano 

Se entiende por equipamiento el conjunto de recursos e instalaciones 
cubiertas y/o libres, fijas o móviles, con distintas jerarquías y grados de 
complejidad, prestados por el Estado u otros para satisfacer diferentes 
necesidades de la comunidad. 

Los equipamientos puede clasificarse según: 

 Tipos de equipamiento según funciones: educativo, sanitario, 
administrativo, institucional, religioso, social, financiero, recreativo, 
deportivo, turístico, otros (que queden definidos por actividades 
diferentes de las residenciales o industriales). Tendríamos 
así guarderías, escuelas primarias, escuelas secundarios, institutos 
terciarios, hospitales,centros de salud, parroquias, municipalidades, 
etc. 

 Tamaño en función de la demanda o necesidad, requerimiento de la 
cantidad de habitantes, tipo de población, edades, sexo, necesidades 
de salud, educación, administración etc. 

 Espacios construidos y tributarios 

 Estándares Capacidad y posibilidad de ampliación. 

 Estado, vida útil remanente y grado de obsolescencia funcional y 
tecnológica. 

 Características constructivas, funcionales, tecnológicas y tipológicas 
de los edificios e instalaciones. 

Radio de influencia 

 Depende de la escala y radio de influencia de las misma y la cantidad 
de habitantes a los que sirve, tenemos algunos equipamientos 
singulares como los aeropuertos, municipalidades, catedral: son 
equipamientos únicos en un ciudad, y equipamientos en red, como 
escuelas, centros de salud, correos, etc. 

 Ubicación/localización 

 Jerarquía: depende donde se localicen. 

 Dependencia administrativa (municipio, provincia, nación y sector de 
actividad según nivel, como por ejemplo: educación nivel provincial, 
turismo nivel nacional, etc.) 

 Área de influencia y de cobertura: barrial, sectorial, urbano, regional, 
etc 

https://es.wikipedia.org/wiki/Hospital
https://es.wikipedia.org/wiki/Equipamiento_urbano
https://es.wikipedia.org/wiki/Centros_de_salud
https://es.wikipedia.org/wiki/Guarder%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Catedral
https://es.wikipedia.org/wiki/Escuelas_primarias
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia
https://es.wikipedia.org/wiki/Parroquia
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio
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 Frecuencia y tiempo de uso: diario, semanal, nocturno, mensual, etc. 

 Nivel de accesibilidad 

 Flexibilidad en su localización dentro de la estructura urbana 

 Relación con otros equipamientos 

 Otras. 

Soporte Infraestructural 

Se entiende por infraestructura al conjunto de equipos e instalaciones que 
cumplen con la función de soporte y apoyo de las distintas actividades y que 
además, contribuyen al saneamiento e higiene urbanos. 

Los tipos de infraestructura son los siguientes: 

 Red de agua potable 

 Desagües cloacales: en red o por sistemas individuales 

 Desagües pluviales: superficial por calles o en red 

 Red de energía eléctrica domiciliada 

 Alumbrado público 

 Gas: envasado o en red 

 Teléfonos 

 Otras (como TV por cable, Internet) 

 Las características a tener en cuenta serán, entre otras, las siguientes: 

 Existencia de la infraestructura y tipo 

 Entidad que provee el servicio 

 Fuentes de origen, captación y/o de recepción, estado general de la 
red, áreas cubiertas y déficit. 

 Sistemas de tratamiento, depuración, potabilizacíón, etc. 

 Tanques de reserva almacenamiento: ubicación, capacidad, estado 
(edad, materiales, posibilidades de ampliación) 

 Accesibilidad al servicio 

 Índices de servicio: población servida / población total; superficie 
urbana servida / superficie urbana total. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Alumbrado_p%C3%BAblico
https://es.wikipedia.org/wiki/TV_por_cable
https://es.wikipedia.org/wiki/Desag%C3%BCe
https://es.wikipedia.org/wiki/Red_el%C3%A9ctrica
https://es.wikipedia.org/wiki/Internet
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 Costos de infraestructura (instalación mantenimiento, reparación, 
ampliación, etc.) 

 Costos de los servicios requerimientos especiales según actividades 
(industriales, turísticas, otras) 

 

Servicios 

Se entiende por servicios a aquellos necesarios para el funcionamiento e 
higiene del centro urbano y que son regulados y/o controlados por la 
administración. Ellos son: 

 Barrido y limpieza 

 Recolección de residuos 

 Tratamiento de los residuos 

 Regado de calles 

 Cuidado y mantenimiento del alumbrado público 

 Cuidado y mantenimiento de los espacios verdes 

 Cuidado, mantenimiento y reparación de la red vial 

 Otros. 

Los aspectos a considerar son: 

 Tipos de servicios que se presten 

 Áreas de coberturas de los servicios 

 Frecuencias 

 Calidad de los servicios 

 Costos 

 Otros. 

Otros servicios que constituyen usos del suelo específicos que por sus 
características particulares de funcionamiento no se incluyeron en el listado 
anterior, pero se deben tener en cuenta, son: mataderos, cementerios, usinas, 
plantas reductoras de gas, planta de tratamiento de efluentes cloacales, planta 
de tratamiento de residuos. Los aspectos a considerar son: 

 Ubicación 

 Dimensiones, grado de molestia 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cementerio
https://es.wikipedia.org/wiki/Matadero
https://es.wikipedia.org/wiki/Recogida_de_basuras
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 Capacidad 

 Estado de mantenimiento 

 Etc. 

 

Áreas de la ciudad 

El centro urbano, compuesto en muchos casos de: 

 Casco histórico o centro histórico, habitualmente con predominio 
de funciones terciarias o en fase de terciarización; cuyas viviendas y 
calles pueden estar degradadas (gueto urbano) o rehabilitadas; y 
cuyo valor histórico, artístico o paisajístico haberse perdido 
(especulación urbanística) o estar conservado. 

 Ensanche o ampliaciones posteriores, algunas muy recientes, al 
amparo del PGOUB. 

 Periferia urbana o extrarradio, compuesto por barrios residenciales o 
suburbios, de distinta categoría social (desde urbanizaciones de 
lujo o Ciudad Jardín a chabolas), y por zonas industriales (también de 
distintas categorías: zonas de industria pesada, polígono industrial, 
parque tecnológico) o terciarias (centro comercial, grandes 
superficies). 

 Espacio periurbano. 

 

DESCRIPCIÓN ESTRUCTURA URBANA RESIDENCIAL. 

El municipio de Benalmádena, como se ha visto, tiene una estructura urbana 
polinuclear, extendiendo el área residencial por los tres núcleos. 

Los tipos edificatorios se mezclan en unidades colindantes, dando lugar a 
paisajes urbanos poco claros, torres exentas de once a cerca de veinte plantas, 
junto a bloque lineales plurifamiliares de altura mucho menor, casas adosadas, 
alineadas a vial, exentas en parcelas, formando polígonos cerrados. 

EL PARQUE DE VIVIENDAS. DIAGNÓSTICO GENERAL. 

Obviamente, las viviendas, según se ha expuesto en el apartado anterior, no 
se concentran en áreas concretas, sino que se encuentran dispersas, ocupando 
mucho suelo, dejando, en algunos casos, espacios vacíos residuales, sin uso 
específico. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Periferia_urbana
https://es.wikipedia.org/wiki/Barrio
https://es.wikipedia.org/wiki/Grandes_superficies
https://es.wikipedia.org/wiki/Extrarradio
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_terciario
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_Jard%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADgono_industrial
https://es.wikipedia.org/wiki/Gueto
https://es.wikipedia.org/wiki/Ensanche
https://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_periurbano
https://es.wikipedia.org/wiki/Casco_hist%C3%B3rico
https://es.wikipedia.org/wiki/Industria_pesada
https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_tecnol%C3%B3gico
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Centro_urbano&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Terciarizaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Urbanizaci%C3%B3n_cerrada
https://es.wikipedia.org/wiki/Asentamiento_informal
https://es.wikipedia.org/wiki/Especulaci%C3%B3n_urban%C3%ADstica
https://es.wikipedia.org/wiki/Centro_comercial
https://es.wikipedia.org/wiki/Grandes_superficies
https://es.wikipedia.org/wiki/Urbanizaci%C3%B3n_cerrada
https://es.wikipedia.org/wiki/Suburbio
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Este tema se tratará en el punto siguiente, con mayor detalle, concluyendo 
que, en general el parque de viviendas presenta problemas de conservación, 
vulnerabilidad ante ciertas acciones y con la entrada en vigor de la Ordenanza 
de los Informes de Evaluación de Edificios, que deberán incluir lo que 
anteriormente se denominaba la Inspección Técnica de Edificios, estudio sobre 
la accesibilidad y la eficiencia energética, las inspecciones revelarán las obras de 
conservación, reparación y /o adecuación a normativa habrán de realizar en un 
tiempo que habrá fijado la Ordenanza. 

 

4.1. Análisis de la Población y Demanda Residencial. 

En este punto se ha desarrollado un análisis socio-demográfico general 
realizado a partir de los datos estadísticos básicos existentes, y análisis de la 
necesidad de vivienda de la población, con un apartado específico sobre 
personas y colectivos en riesgo de exclusión social y residencial, así como sobre 
la situación en materia de desahucios. 

Fuentes de datos utilizadas para confeccionar el PMVS de Benalmádena: 

 Registro de demandantes de vivienda protegida (consulta de datos 
estadísticos mensuales). 

 Información procedente del Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Benalmádena. 

 Oficina de Vivienda y Rescate Ciudadano del Ayuntamiento de 
Benalmádena. 

 Organismos municipales en materia de vivienda: PROVISE. 

 Área de la Mujer del Ayuntamiento de Benalmádena. 

 Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Benalmádena. 

 Departamento de Fomento y Promoción Municipal del Ayuntamiento 
de Benalmádena. 

 Sección de Patrimonio Ayuntamiento de Benalmádena. 

 Área de Hacienda. Sección Catastral del Ayuntamiento de 
Benalmádena. 

 Otros datos complementarios que pudieran proporcionar organismos 
supramunicipales  

o Diputación Provincial de Málaga. 

o Instituto Nacional de Estadística. 
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o Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía: IECA. 

o ARGOS 

4.1.1. Análisis demográfico: Proyecciones de población y hogares. 

Se ha realizado un análisis demográfico del municipio de Benalmádena, 
teniendo en cuenta las tasas de crecimiento y decrecimiento natural y de saldo 
migratorio, así como la estimación de los hogares, orientado a obtener la 
proyección de población desagregada por grupos de edad y sexo. Ambas 
proyecciones se han obtenido para el período de vigencia del Plan y 
diferenciadas para cada año del período. 

Análisis demográfico 

Características de localización 

 Extensión de 27km2 

 Población de 67.245 habitantes 

 Densidad de población de 2.478 habitantes 

 Núcleos de población 3 

 %Superficie provincial 0.37% 

 

El municipio de Benalmádena 
cuenta con una población de 67.245 
personas, según datos oficiales, a 
enero de 2017  Supone el 4,13% de la 
población provincial. 

 

HABITANTES SEGREGADOS POR SEXO 
 

 

SEXO NÚMERO PORCENTAJE 

Hombres 33.273 49,48% 

Mujeres 33.972 50,52% 

Total 67.245  

 

 

 

 

Según datos actuales del 
Padrón municipal, podemos 
diferenciar número de personas 
empadronadas por códigos postales 
y número de viviendas en las cuales 
habría personas empadronadas y 
promedio de edad de las personas 
que viven. 

 

HABITANTES POR NÚCLEOS DE POBLACIÓN, 
NÚMERO DE VIVIENDAS Y EDAD 

 

ZONA PADRÓN 
NÚM. 

VIVIENDAS 
EDAD 

MEDIA 

29630 26.348 11.941 43 

29631 30.109 11.193 40 
29639 11.175 4.469 40 
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En el municipio hay un total 
de 27.603 viviendas con personas 
empadronadas, con estos 
porcentajes y según núcleos de 
población. 

DENSIDAD DE VIVIENDA 

ZONA 
% 

PADRÓN 
DENSIDAD 
VIVIENDA 

29630 43.3% 2.21 

29631 40.5% 2.69 

29639 16.2% 2.5 

 

 

Índices y Tasas demográficas actuales de Benalmádena son: 

 

 Tasa de natalidad: 9,9 
 Tasa de defunción: 5,9 
 Tasa de juventud: 8,79 
 Índice de vejez: 15,72% 
 Índice de maternidad: 20.28% 
 Índice de dependencia: 46,24% 
 Índice de población extranjera: 26,03% 

Trayectoria de datos de población 

Según el sistema de información 
territorial de Andalucía los datos de 
2011 son: 

 

 H M TOTAL 

Nacimientos 347 320 667 
Defunciones 207 189 396 
Crecimiento 
vegetativo 

140 131 271 

 

 

 

Tasa de crecimiento natural del 2006 al 2015 

 

AÑO 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

TASA 5,99 5,90 8,48 4,87 5,32 4,81 4,70 3,84 3,25 4,05 
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El crecimiento vegetativo en muchos de los municipios de la provincia es 
negativo y en el caso de Benalmádena no solo es positivo, sino que está por 
encima de localidades próximas. 

Crecimiento relativo de población en los últimos 10 años en 
Benalmádena y principales municipios de la provincia de Málaga con similares 
características. 

 

Crecimiento relativo de población 

 

Después de Málaga y Marbella los municipios con mayor población son 
Vélez Málaga, Mijas, Fuengirola, Torremolinos y Benalmádena, situándose en 
7º lugar.- 

En cuanto a crecimiento de población es Benalmádena, de los municipios 
con características similares, el municipio con mayor crecimiento de población 
en los últimos diez años y le siguen los municipios de Rincón de la Victoria y 
Alhaurín de la Torre. 

 
Evolución de la Población  de Benalmádena del 2007al 2016 

 

Municipios Crecimiento Orden Población Orden 

Antequera -6,74 13º 41.065 10º 

Benalmádena 33,69 1º 67.245 7º 

Alh. Torre 28,11 3º 38.794 11º 

Estepona 13,79 8º 66.683 8º 

Fuengirola 21,26 5º 77.486 5º 

Marbella 12,13 9º 140.744 2º 

Málaga 1,49 11º 569.009 1º 

Mijas 27,18 4º 77.769 4º 

Nerja 4,14 10º 21.204 13º 

Ronda -4,06 12º 34.381 12º 

Rincón de la Victoria 30,12 2º 44.003 9º 

Torremolinos 15,51 7º 67.786 6º 

Vélez Málaga 16,53 6º 78.890 3º 

AÑO 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

POBLACIÓN 52.217 55.960 58.854 61.383 63.788 65.965 69.002 66.939 66.598 67.245 
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La población de Benalmádena viene teniendo un crecimiento natural en  
los últimos diez años entorno al 5,1%, un crecimiento vegetativo que 
está por encima de la mayoría de los municipios de la provincia, y el 
mayor crecimiento relativo de  población de la provincia en los últimos 
años. 
Benalmádena es el municipio de la provincia, con mayor crecimiento 
relativo de  población en los últimos 10 años. 
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Proyecciones población de Benalmádena 

Proyección de población Total de 2017 a 2035 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La población de Benalmádena según, la proyección 
realizada por el Instituto de Estadística, estará en los 70.000 
habitantes entre los años 2021 y 2022. En cuatro o cinco 
años Benalmádena alcanzará los 70.000 habitantes 

Se estima un crecimiento aproximado en los primeros años del 0.85% 
anual, lo que viene a suponer una media de incremento de 500 personas al año, 
pero a medida que pasan los años se produce un decreciendo de dicho 
porcentaje hasta situarnos en torno al 0,25% en el año 2030. 

 
Proyección población 2017- 2035 por sexo y por tramos de edad 

 

En los próximos cinco años, la población de Benalmádena habrá 
superado la cifra de los 70.000 habitantes, crecerá en torno al 0,8% anual. Los 
nacimientos se verán reducidos entorno al 9% y descenderá el número de 
jóvenes o menores de 14 años en un 4,2% aproximadamente. Por otro lado, se 
verá incrementada considerablemente la población mayor de 75 años que se 
incrementará en un 32%. 

En cuanto al sexo, se viene manteniendo un mayor nacimiento de 
hombres que de mujeres, entorno al 3.4%, las mujeres a partir de los 35-45 años 
superaran a los hombres en número, para luego equiparse en torno a los 50 

POBLACIÓN AÑO 

67.643 2017 

68.219 2018 

68.764 2019 

69.292 2020 

69.797 2021 

70.283 2022 

70.743 2023 

71.183 2024 

71.590 2025 

71.964 2026 

72.303 2027 

72.601 2028 

72.861 2029 

73.080 2030 

73.260 2031 

73.401 2032 

73.503 2033 

73.569 2034 

73.603 2035 
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años, pero a partir de los 55 el número de mujeres superara a los hombres de 
forma progresiva hasta en un 22% de más a los 85 años. 

 

 

 

 

 

 

2017 

EDADES 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 1.670 3.836 3.198 3.843 6.295 5.437 3.980 3.240 1.582 407 33.488 

MUJERES 1.621 3.548 2.989 4.200 6.387 5.413 4.269 3.357 1.743 628 34.155 

TOTAL 3.291 7.384 6.187 8.043 12.682 10.850 8.249 6.597 3.325 1.035 67.643 

2018 
EDADES 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 1646 3.857 3.226 3.714 6.245 5.601 4.039 3.303 1.665 436 33.732 

MUJERES 1540 3.608 3.049 3.997 6.344 5.582 4.424 3.448 1.823 672 34.487 

TOTAL 3186 7465 6275 7711 12589 11183 8463 6751 3488 1108 68.219 

2019 
EDADES 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 1.607 3.863 3.282 3.619 6.064 5.781 4.164 3.336 1.788 459 33.963 

MUJERES 1.504 3.589 3.155 3.809 6.285 5.693 4.558 3.564 1.904 740 34.801 

TOTAL 3.111 7.452 6.437 7.428 12.349 11.474 8.722 6.900 3.692 1.199 68.764 

2020 
EDADES 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 1.579 3.822 3.378 3.535 5.889 5.929 4.332 3.345 1.902 474 34.185 
MUJERES 1.477 3.582 3.262 3.612 6.197 5.819 4.642 3.725 2.021 770 35.107 

TOTAL 3.056 7.404 6.640 7.147 12.086 11.748 8.974 7.070 3.923 1.244 69.292 

2021 
EDADES 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 1.560 3.771 3.474 3.475 5.719 6.085 4.419 3.393 1.990 510 34.396 

MUJERES 1.459 3.571 3.316 3.515 6.037 5.998 4.732 3.815 2.155 803 35.401 

TOTAL 3.019 7.342 6.790 6.990 11.756 12.083 9.151 7.208 4.145 1.313 69.797 

2022 
EDADES 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 1.547 3.708 3.569 3.450 5.510 6.145 4.620 3.419 2.075 555 34.598 

MUJERES 1.447 3.533 3.391 3.414 5.855 6.148 4.854 3.913 2.270 861 35.686 

TOTAL 2.994 7.241 6.960 6.864 11.365 12.293 9.474 7.332 4.345 1.416 70.283 

Si fijamos la edad de emancipación en torno a los 25-44 años, podemos ver 
como en el 2017 suponen el 30,6% de la población y en el 2022 se reduce a 
un 25.9% 
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A continuación se desarrollan los siguientes años: 2023,2026, 2030 y 2035 
de cara a dejar constancia de la proyección de la población hasta el año 2035. 

 

En diez años la población de Benalmádena estará en torno a los 72.000 
habitantes y en el año 2035 se llegará a los 73.600 habitantes. 

La población mayor de 45 años pasa de estar en torno a un 45% en el 
2017 a un 50% en el 2022, es decir, la población va envejeciendo, se equipara el 
grupo de población  de los 45 años., a partir del 2022 la población mayor de 45 
años superará a la de menor edad y entorno al 2035  llegará al 57%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2023 
 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 1.541 3.665 3.633 3.423 5.298 6.189 4.818 3.444 2.191 585 34.787 
MUJERES 1.440 3.491 3.459 3.341 5.656 6.257 5.002 3.984 2.421 905 35.956 

TOTAL 2.981 7.156 7.092 6.764 10.954 12.446 9.820 7.428 4.612 1.490 70.743 

2026 
 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 1.530 3.404 3.933 3.476 4.545 6.360 5.223 3.679 2.446 680 35.276 
MUJERES 1.430 3.300 3.648 3.304 4.929 6.627 5.333 4.208 2.870 1.039 36.688 

TOTAL 2.960 6.704 7.581 6.780 9.474 12.987 10.556 7.887 5.316 1.719 71.964 

2030 
 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 1.500 3.251 3.934 3.679 3.995 5.951 5.797 4.085 2.598 891 35.681 
MUJERES 1.401 3.045 3.738 3.620 4.060 6.377 5.909 4.661 3.290 1.298 37.399 

TOTAL 2.901 6.296 7.672 7.299 8.055 12.328 11.706 8.746 5.888 2.189 73.080 

2035 
 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 1.477 3.146 3.574 4.007 3.869 4.862 6.099 4.729 2.835 1.172 35.770 
MUJERES 1.380 2.941 3.505 3.845 3.706 5.303 6.554 5.158 3.662 1.779 37.833 

TOTAL 2.857 6.087 7.079 7.852 7.575 10.165 12.653 9.887 6.497 2.951 73.603 

AÑO Población Menor de 45 años Población Mayor de 45 años 

2017 55% 45% 

2022 50% 50% 

2035 43% 57% 
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Progresión de la población por Edad y Sexos en el municipio de Benalmádena  
2017-2022-2035 
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Proyecciones de Hogares en Andalucía 

Comentarios desactivados en El futuro de la población andaluza: 
Proyección de los Hogares de Andalucía 2014-2035 

“El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía publica los datos 
de la Proyección de los Hogares de Andalucía 2014-2035 que explora los 
cambios que experimentarán el volumen y composición de los hogares en los 
próximos años en Andalucía y sus provincias. Los resultados de este estudio 
indican que el número de hogares seguirá creciendo (cinco hogares al año por 
cada mil en el periodo de proyección) aunque a un ritmo cuatro veces inferior al 
observado en 2002-2014. 

En el año 2014, 8,34 millones de personas tenían fijada su residencia 
habitual en alguno de los 3,17 millones de hogares de Andalucía, por lo que el 
tamaño medio de los hogares andaluces fue de 2,63 personas por hogar. En el 
horizonte de proyección, 21 años más tarde, se estima que se alcanzará una cifra 
de 3,52 millones de hogares, 348 mil hogares adicionales. Esto supone un 
crecimiento anual de 5,0 nuevos hogares por cada mil, mientras que la 
población decrecerá en 0,2 personas por cada mil en ese periodo. 

Este desfase entre el crecimiento de la población y de los hogares 
producirá importantes cambios en las estructuras de co-residencia dentro de los 
hogares, que en su aspecto más general se aprecia en la reducción de los 
tamaños medios de los hogares a lo largo de todo el periodo de la proyección. 
Del año 2014 al 2035 los tamaños medios de los hogares pierden 0,27 miembros 
al pasar de 2,63 a 2,36 respectivamente. 

Tanto el crecimiento del número de hogares como la reducción de su 
tamaño medio siguen la tendencia de los años 2002 a 2014, si bien a un ritmo 
más moderado, reflejo de la dinámica demográfica subyacente. 

2035 
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La evolución de los hogares no afecta por igual a todas las categorías 
diferenciadas en el estudio. De esta forma, ganan peso los hogares 
unipersonales y los del tipo parejas sin hijos, mientras se reducen los hogares 
de parejas con hijos. Este comportamiento está vinculado al proceso de 
envejecimiento que progresivamente engrosa el volumen de población mayor 
y a las situaciones más comúnmente asociadas con este colectivo, como son la 
emancipación de sus hijos y la viudedad. 

La mayoría de personas conviven en hogares familiares (90% en 2014 a 
87% en 2035). Dentro de ellos, el mayor crecimiento lo tendrán personas 
residentes en hogares del tipo parejas sin hijos, 16,5 personas por mil y año, 
mientras que se reducirá el número de las que conviven en los hogares parejas 
con hijos, -9,6 por mil y año, debido fundamentalmente a la reducción del 
número medio de hijos en este tipo de hogares (1,7 en 2014 a 1,5 en 2035). En 
gran parte, estas transformaciones están condicionadas por los cambios en la 
estructura de la población por edad, ya que, a lo largo del periodo de la 
proyección las generaciones más numerosas, nacidas en los primeros años 
setenta, están alcanzando las edades en las cuales la proporción de las personas 
que conviven solo con su pareja es más alta. Este hecho viene acentuado 
además por el descenso generalizado del peso de los hijos en los hogares, 
corolario retardado de la baja natalidad de las últimas tres décadas. 

De acuerdo a las hipótesis de convergencia planteadas en el ejercicio de 
proyección, el patrón de distribución de los hogares según tipología se 
reproduce con pequeñas variaciones en todas las provincias andaluzas. De esta 
forma, las parejas sin hijos pasarían a suponer en 2035 entre el 25,7% en Cádiz y 
Málaga (18,9% y 19,5 en 2014, respectivamente) y el 27,7% en Huelva (23,7% en 
2014). También se produce un incremento en el peso de los hogares 
unipersonales, que pasarían a suponer en 2035 entre el 25,0% de Cádiz y el 
28,4% de Granada (18,9% y 26,9% en 2014, respectivamente)”. 

4.1.2. Análisis de las necesidades actuales de vivienda 

La determinación de las necesidades de vivienda de las familias residentes 
en el municipio de Benalmádena se ha realizado a partir del análisis 
demográfico anterior, de los datos contenidos en el Registro Público Municipal 
de Demandantes de Vivienda Protegida (consulta de datos estadísticos 
mensuales), de la información obtenida de los servicios sociales municipales y 
de la encuesta realizada. Se ha incluido en el estudio y toma de datos la 
tipología de vivienda y régimen de acceso demandado. La determinación de las 
necesidades de vivienda de las familias residentes en el municipio se ha 
abordado considerando dos componentes fundamentales: 

http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/portal-web/web/areas/vivienda/texto/85b292e4-4ed9-11e4-bda2-8b55e7b615e5
http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/portal-web/web/areas/vivienda/texto/85b292e4-4ed9-11e4-bda2-8b55e7b615e5
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 La necesidad general de vivienda asociada a los procesos de emancipación, 
necesidad de cambio de vivienda por no adaptarse a sus necesidades 
(tamaño, accesibilidad, necesidades de adaptación, de rehabilitación, etc.), 
que no conlleva medidas sociales complementarias. 

 La necesidad relacionada con aquellos colectivos que presentan mayores 
problemas de vulnerabilidad o exclusión residencial y deben ser objeto de 
una atención especial. 

Así a continuación desglosamos los diferentes elementos de análisis, a 
saber:  

A. ANÁLISIS DEMOGRÁFICO. 

B. ANÁLISIS REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES 
DE VIVIENDAS 

C. ANÁLISIS INFORME DE LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES  

D. ANÁLISIS ENCUESTA POBLACIÓN 

 

A. ANÁLISIS DEMOGRÁFICO. 

Este análisis se ha hecho en el apartado anterior. 

 

 

 

 

 

B. ANÁLISIS DEL INFORME DEL REGISTRO PÚBLICO DE VIVIENDAS 
EN BENALMÁDENA A SEPTIEMBRE DE 2017 

El registro de viviendas de Benalmádena se inició en abril del 2016, es a 
partir de este momento es cuando de forma oficial se detectan las necesidades 
de vivienda en la población ya que hasta entonces se venían recogiendo la 
demanda de vivienda desde la empresa municipal PROVISE, que se encarga de 
este actividad desde años atrás. 

Si fijamos la edad de emancipación en torno a los 25-44 años, podemos ver 
como en el 2017 suponen el 30,6% de la población y en el 2022 se reduce a 
un 25.9% y en el 2034 pasará al 20.1%, es decir, el grupo de población en 
este edad se va reduciendo debido fundamentalmente al envejecimiento 
de la población. 
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El inicio del registro se ha hecho con múltiples dificultades y sin dar 
falsas expectativas a la población demandante que pudiera pensar que el 
registrarse les llevara a conseguir una vivienda, con ello queremos decir que 
este servicio apenas tiene difusión por lo que la demanda registrada no es muy 
alta, tal y como se ve en los siguientes gráficos: 
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 A 16 de agosto de 2017 los datos son de 56 solicitudes y 48 
inscripciones 

 A 14 de septiembre de 2017 los datos eran de 78 solicitudes de alta y 
69 inscripciones 

 A 30 de octubre de 2017 hay un total de 97 solicitudes realizadas en 
esta oficina y 81 inscripciones. 

Estas solicitudes van sufriendo un aumento considerable mes a mes, de 
hecho, en el último mes y medio se han incrementado en un 73.21%. 

Al tratarse de cifras no muy grandes,  los cambios porcentuales que se 
van produciendo mes a mes pueden variar considerablemente. 

Según los informes estadísticos aportados por el registro municipal de 
demandantes de vivienda protegida de Benalmádena, a fecha de 30 de octubre 
2017, podemos analizar los datos siguientes: 

 Demanda según el régimen de acceso a las viviendas: 

 

 

 

Todas las demandas se enfocan al alquiler y la mitad más o menos, 
también contemplaría la opción de la compra. 

 

 Demanda según el colectivo de demandantes de viviendas. La mayor 
demanda se da en jóvenes menores de 35 años y mayores de 65 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Población Mayor de 45 años 

Alquiler 100% 

Alquiler con opción a compra 65.98% 

Compra 52.58% 

Tipo de Demandante Porcentaje 

Discapacitados 17.6% 

Mayores de 65 19.2% 

Familias monoparentales 15.2% 

Situación de Riesgo 15.2% 

Jóvenes menores de 35 22.4% 

Familias Numerosas 6.4% 

Resto colectivos 4% 
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 Demanda según características de la vivienda 

 

 

 

 

 

 

La mayor demanda se produce en viviendas de dos y tres dormitorios. 

 

 Demanda según la justificación sobre la demanda de necesidades de 
vivienda protegida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Según el registro de demandantes de vivienda protegida, el mayor 
porcentaje de demandas se produce por considerar muy alto los alquileres del 
mercado o de la vivienda libre, en función de su nivel de ingresos, y a 
continuación le sigue, con el 28.1% encontrarse en un alojamiento en 
convivencia con otra unidad familiar. 

 

 

 

 

 

Tipo de Vivienda Porcentaje 

Un dormitorio 15.32% 

Dos dormitorios 42.34% 

Tres dormitorios 36.04% 

Más de tres dormitorios 5.41% 

Motivo de la solicitud Nº Solicitudes 

Alquiler muy alto para su nivel de ingresos 48- 

Alojamiento en convivencia con otra unidad familiar 31 

Desahucio legal no imputable al interesado 5 

Alojamiento en vivienda cedida en precario 4 

Hacinamiento 2 

Embargos con subasta 1 

Alojamientos en establecimientos benéficos u otros 1 

Otros 18 

TOTAL 110 

La demanda  se produce principalmente en viviendas de 2 y 3 dormitorios, 
en forma de alquiler en primer lugar, o alquiler con opción a compra, y son 
jóvenes menores de 35 años, y mayores de 65 años, a los que le resultan 
muy caros los alquileres del libre mercado y se encuentran viviendo con 
otras unidades familiares. 
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C. ANÁLISIS INFORME DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES 
(SERVICIOS SOCIALES, OFICINA VIVIENDA Y RESCATE 
CIUDADANO, SERVICIOS DE MUJER, NIVELES DE DESEMPLEO) 

1) SERVICIOS SOCIALES 

La información que podemos analizar según los datos estadísticos 
aportados, a mayo de 2017 por los servicios sociales comunitarios en cuanto a 
necesidades de vivienda, son los siguientes: 

1.a) Necesidades de Vivienda 

 
 
1.b) Datos Sociales 

 

NECESIDADES DE VIVIENDA 2016 2017 

Informe Necesidades y Demandas de Vivienda 93 95 

Informe Viviendas en situación de inseguridad jurídica., ocupación 
ilegal o sin título, inmigrantes en situación irregular. 

12 12 

Informe Viviendas en situación de inseguridad económica., en proceso 
de desahucio y con graves problemas para hacer frente a los gastos de la 

vivienda. 
10 21 

Informe personas que viven en alojamientos no convencionales., 
caravanas, chavolas, estructuras temporales, etc. 

0 1 

Informe personas que viven en infraviviendas o viviendas indignas., con 
problemas  estructurales o constructivos, sin servicios mínimos de luz, 

agua corriente, electricidad, saneamiento y cuarto de baño. 
6 8 

Informe problemas de accesibilidad, obsolescencia, estado de 
conservación, antigüedad, etc 

0 0 

DATOS SOCIALES 2016 2017 

Informe sobre personas en Riesgo de Exclusión Social 826 951 

Informe Personas sin techo, que viven en la calle. 5 5 

Informe Personas sin vivienda que viven en centros colectivos como 
residencias para mayores, centros dedicados a colectivos vulnerables, 

viviendas tuteladas, etc. 
0 0 

Informe viviendas no adaptadas en las que viven discapacitados. 2 2 

Informe Sobre Beneficiarios de Programas de Renta mínima y Planes 
de Empleo. 

63  
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Según los datos sociales  en lo que llevamos de año son 951 los informes 
emitidos con respecto a personas en Riesgo de Exclusión Social. 

Desde los servicios sociales son 63 las personas que se han beneficiado 
durante el 2016 de los planes de empleo de esta delegación y son un total de 147 
las personas que han sido beneficiarias del Plan de Empleo Municipal 
Embellece Benalmádena 2017. Los requisitos para acceder a estos planes son 
cumplir con unas condiciones de rentas mínimas  y situaciones de desempleo, 
siendo los colectivos vulnerables para los que se diseñan. 

 

 

 

 

 

 

2) OFICINA DE VIVIENDA Y RESCATE CIUDADANO 

Los informes de viviendas en situación de inseguridad económica, proceso 
de desahucio o graves problemas para hacer frente a los gastos de vivienda, se 
han duplicado en el último año, han aumentado las personas que viven en 
infraviviendas o con problemas estructurales. 

La delegación de Vivienda y Rescate Ciudadano de Benalmádena ofrece 

ayudas y asesoramiento: 

 

2.a) Para la vivienda 

En el 2016, esta concejalía abre un plazo para que se soliciten ayudas al 
alquiler de viviendas, con un presupuesto de 100.000€, el plazo de solicitud es 
entre el 3 de septiembre al 19 de diciembre de 2016, recibiendo un total de 143 
solicitudes. Los requisitos básicos que se establecen para la solicitud son los 
siguientes: 

 El importe de la renta de alquiler no puede superar los 6,5 € por m2 útil 
con un tope de 600€. 

 Encontrarse en riesgo de exclusión social. 

 No superar unos topes de ingresos en función del número de personas y 
de la edad de estos. 

Según los servicios sociales, son 95 las demandas de vivienda a mayo del 
2017, 12 las situaciones ilegales y 21 las situaciones con problemas 
económicos para hacer frente a los pagos., 951 los informes emitidos sobre 
personas en riesgo de exclusión social, 5 personas las personas que viven en 
la calle y 210 los beneficiarios de planes de empleo. 
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Se producen un total de 143 solicitudes, cuya distribución por zonas es la 
siguiente: 

 

 

 

 

 

Del total de solicitudes, 93 se han desestimado, 17 están pendientes de 
tramitación y 32 están aprobadas 

Para el 2017-2018 se han consignado un total de 200.000€ en ayudas para 
alquiler y pago de hipotecas de viviendas. Dicho programa está actualmente 
preparándose. 

 
2.b) Para la usurpación 

Familias que acuden en 2017 con esta problemática, son un total de 17 

 

 

 

 

 

Datos obtenidos de la Delegación de Vivienda y Rescate ciudadano. Son 
datos de familias que han pasado por esa delegación y han dado la información, 
no podemos comprobar su veracidad pero si podemos utilizarlo como muestra 
representativa de la situación del municipio 

Son un total de 17 las ocupaciones ilegales de las que se tenga constancia, y  
estas se producen principalmente en la zona de Arroyo de la Miel. 

 
2.c) Para los desahucios, impagos otros. 

Familias con problemas en sus hipotecas y acuden al servicio para resolver 
conflictos relacionados como desahucios, impagos y otros. 

 

 

Zona Nº de Familias Porcentaje 

29631 114 79,7 

29630 22 15,4 

29639 7 4,9 

Zona Nº de Familias 

29631 13 

29630 3 

29639 1 

Zona Nº de Familias 

29631 117 

29630 19 

29639 5 
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Hay un total de 141 demandas con problemáticas relacionadas para el pago 
de sus hipotecas. 

Si según los datos emitidos por el Instituto nacional de Estadística, sobre 
hipotecas constituidas en Benalmádena, en el 2016 fueron un total de 931 las 
que se constituyen, si lo relacionamos con los casos de problemas hipotecarios, 
podríamos decir que el 15%, de los que tienen hipotecas, tiene problemas para 
afrontar estos gastos. 

 

 

 

 

3) DELEGACIÓN DE IGUALDAD 

Desde la Delegación de igualdad tenemos la siguiente información sobre 
datos del año 2016. No se produce demanda de vivienda a través de este 
servicio, si de otros como son: asesoramiento psicológico, orientación laboral, 
malos tratos, separaciones y divorcios. 

 

4) NIVELES DE DESEMPLEO 

Según datos observatorio argos a junio de 2017 el número de desempleados 
en el municipio de Benalmádena es  de 5027 personas. 

Distribución de los desempleados/as: 

 El 60.5% son mujeres 

 El 78.4% demanda trabajo en el sector servicios y hay un 9.5% que 
demanda su primer trabajo. 

 El 66.1% de los desempleados son mayores de 40 años 

 Hay un 27,6 del desempleo en la población de los 25 a los 40 años que 
hemos considerado como de emancipación. 

 

 

 

 

 

Hay una parte de la población que tiene dificultades para el pago de 
alquileres y otra para hacer frente a los gastos de sus hipotecas 

 

Como perfil medio del desempleado en Benalmádena,  podemos decir que es mujer de más 
de 40 años que busca trabajo en el sector servicios 
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D. DATOS ENCUESTA DE POBLACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2. Análisis del Parque de Viviendas del Municipio, Oferta y Mercado de 
vivienda. 

En esta parte del PMVS de Benalmádena, pasa a describir la estructura 
urbana residencial ofreciendo la información y el diagnóstico del parque de 
viviendas existentes en el municipio, se incluye un análisis sobre su estado de 
obsolescencia, además  del régimen de tenencia, así como las viviendas vacías o 
en desuso y segundas residencias. Se ha reflejado también las situaciones de 
viviendas inadecuadas e infraviviendas.  
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La fuente de información para este apartado se ha consultado el Censo de 
población y Viviendas del año 2011 del Instituto Nacional de Estadística (INE) y 
del IECA. Así como la información catastral municipal, informes de arquitectos 
municipales y una encuesta de elaboración propia. 

Por último, se ha efectuado un análisis del mercado de vivienda y la 
evolución de la oferta (volumen, regímenes, precios, tipología, localización, etc.) 
teniendo en cuenta en especial la situación de la vivienda protegida. 

4.2.1. Aspectos a analizar de las características físicas del parque de viviendas 
y detección de situaciones de infravivienda. 

Este apartado se ha centrado en la antigüedad y estado de conservación 
de edificios de Benalmádena. Concretando el número de viviendas de tipología 
residencial de vivienda colectiva con una antigüedad superior a 50 años, así 
como el número de viviendas construidas con anterioridad a 1981. 

 

Datos catastrales viviendas en Benalmádena a 2017 

 

Datos censo 2011 Instituto Andaluz de Estadística y Cartografía 

Número de inmuebles en edificios destinados a viviendas por año de 
construcción 

 

 Viviendas con más de 50 años: 1814: 4.2% 

 Viviendas construidas con anterioridad a 1981: 11843: 27.4% 

 

Total viviendas 48242 Porcentaje 

Viviendas con División horizontal 42995 89.12 

Viviendas con División horizontal con + de 50 años 1380 2.86 

Viviendas sin División horizontal 5247 10.88 

Viviendas sin División horizontal con + de 50 años 515 1.07 

Total viviendas con más de 50 años 1895 3.93 

Total viviendas con más de 30 años 20389 42.26 

TOTAL Antes de 
1900 

De 1900 a 
1920 

De 1921 a 
1940 

De 1941 a 
1950 

De 1951 a 
1960 

De 1961 a 
1970 

De 1971 a 
1980 

De 1981 a 
1990 

De 1991 a 
2001 

De 2002 a 
2011 

43.159 15 6 49 46 148 2.924 8.655 12.143 7.207 11.966 



 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
Ayuntamiento de Benalmádena  
Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 
 

66 

Edificios destinados a viviendas por año de construcción del edificio 
 

 

Edificios destinados a viviendas por estado del edificio 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de habitaciones por vivienda (1, 2, 3, 4 o más) Nº de viviendas 

 

 

 

 

 

Superficie útil de la vivienda 

 

 

 

 

TOTAL Antes de 
1900 

De 1900 a 
1920 

De 1921 a 
1940 

De 1941 a 
1950 

De 1951 a 
1960 

De 1961 a 
1970 

De 1971 a 
1980 

De 1981 a 
1990 

De 1991 a 
2001 

De 2002 a 
2011 

7.740 13 5 25 35 112 601 1.460 2.542 1.524 1.423 

TOTAL Bueno 
Con alguna 
deficiencia 

Malo Ruinoso 

7.740 7.612 84 41 3 

TOTAL 1 hab. 2 hab. 3 hab. 4 hab. 5 hab. 6 hab. 7 hab. 8 hab. 9 o más 
habit. 

 4.6% 9% 15.8% 29.6% 27.9% 8.8% 2.5% 0.8% 1.1% 

25458 1.181 2.284 4.010 7.523 7.111 2.229 637 197 285 

TOTAL 
Menos 

de 30 m2 
Entre 30 
y 45 m2 

Entre 46 
y 60 m2 

Entre 61 
y 75 m2 

Entre 76 
y 90 m2 

Entre 91 
y 105 m2 

Entre 106 y 
120 m2 

Entre 121 y 
150 m2 

Entre 151 y 
180 m2 

Más de 180 
m2 

25.458 489 1.591 3.737 5.309 5.874 2.903 2.104 1.799 583 1.069 

Hay un total de 41 edificios considerados en mal estado y 84 con 
deficiencias. 

En un porcentaje muy elevado las viviendas tienen división horizontal, 
aproximadamente el 4%  de la totalidad de las viviendas tienen más de 50 
años y un 42% más de 30 años, se aproxima al 9% las viviendas con menos 
de 10 años de construcción. 

 

Los mayores porcentajes se dan en viviendas con 3, 4 y 5 habitaciones 
(estancias, no sólo dormitorios). 

El mayor porcentaje se da en viviendas entre 60 y 90 m2, donde se concentra 
el 43,9% de la totalidad. 
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Número de inmuebles en edificios destinados a viviendas por número de 
plantas sobre rasante 

 

 

Número de inmuebles en edificios destinados a viviendas por accesibilidad 
al edificio 

 

 

 

 

Edificios por instalaciones y servicios. Censo de edificios (1980, 1990) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disponibilidad de calefacción 

 

 

 

TOTAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 ó + 

43.159 4% 17.38% 16.75% 15.53% 15.22% 5.6% 2.5% 2% 2.1% 19% 

TOTAL Sí es accesible No es accesible 

43.159 24.028 19.131 

 55.67% 44.3% 

 TOTAL 

Con agua corriente pública 5.652 

Con agua corriente privada 240 

Con alcantarillado 5.614 

Con otro sistema de evacuación de aguas residuales 269 

Con calefacción central 227 

Con portería 984 

Con energía eléctrica 5.880 

Con agua caliente central 4.820 

Con ascensor o montacargas 255 

Con refrigeración central 5 

TOTAL 
Colectiva o 

central 
Individual 

No tiene 
calefacción, pero 
sí algún aparato 
que le permite 

calentar 

No tiene 
calefacción 

Colectiva o 
central 

25.458 1.075 5.976 11.422 6.985 1.075 
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Disponibilidad de Internet 

 

 

 

 

Según la Encuesta realizadas para este estudio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL Sí No 

25.458 16.257 9.201 
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Desde el punto de vista técnico a continuación se transcribe las 
necesidades en cuanto a vivienda en el municipio de Benalmádena que se ha 
realizado desde el Área de Edificaciones.  

El Plan Municipal de Vivienda y Suelo se configura sobre la base de la 
necesidad de dar cumplimiento al mandato constitucional, el derecho a una 
vivienda digna, para lo cual despliega una serie de herramientas para, a 
continuación, determinar acciones concretas para su materialización. 

Si seguimos los requerimientos de la LOE, en relación con la edificación, 
máxime con la destinada al uso residencial, nos encontramos los que siguen: 

a)  Relativos a la funcionalidad: 

a.1) Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones 
de los espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada 
realización de las funciones previstas en el edificio. 
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a.2) Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas 
con movilidad y comunicación reducidas el acceso y la circulación por el 
edificio en los términos previstos en su normativa específica. 

a.3) Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y 
de información de acuerdo con lo establecido en su normativa específica. 

a.4) Facilitación para el acceso de los servicios postales, 
mediante la dotación de las instalaciones apropiadas para la entrega de 
los envíos postales, según lo dispuesto en su normativa específica. 

b) Relativos a la seguridad: 

b.1) Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en 
el edificio, o partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la 
cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u 
otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio, frente a las acciones 
previsibles. 

b.2) Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los 
ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda 
limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los 
colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y 
rescate. 

b.3) Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del 
edificio no suponga riesgo de accidente para las personas así como de 
accesibilidad universal. 

c) Relativos a la habitabilidad: 

c.1) Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal 
forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y 
estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore 
el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada 
gestión de toda clase de residuos. 

c.2) Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido 
percibido no ponga en peligro la salud de las personas y les permita 
realizar satisfactoriamente sus actividades. 

c.3) Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que 
se consiga un uso racional de la energía necesaria para la adecuada 
utilización del edificio. 
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c.4) Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o 
de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio. 

Los edificios residenciales que no cumplan estas condiciones de 
habitabilidad, junto a circunstancias económicas y sociales que tengan su 
vivienda en los mismos, se considerarán infraviviendas, siendo objeto, por 
tanto, de algunas actuaciones para normalizar la situación de aquéllos. 

Las viviendas vacías también forman un grupo a considerar, a fin de 
resolver el acceso a la vivienda, más aún cuando se asocia a la especulación del 
suelo o a la imposibilidad de finalizar las obras, en su totalidad, no pudiendo 
alcanzar la Licencia Municipal de Ocupación o primera utilización, según el 
caso. 

Igualmente es interesante, para la consecución de estos fines, conocer el 
estado del parque inmobiliario, para acometer acciones dirigidas a la atención 
de la rehabilitación de las mismas. 

Por las peculiaridades propias de Benalmádena, como municipio 
turístico, resulta que, durante los periodos vacantes, la demanda de residencias 
es menor, de tal modo que la población puede aumentar considerablemente, 
por tanto, a la necesidad de resolver el acceso a la vivienda a las personas que 
residen en el municipio, se suma la de prever los alojamientos en las épocas 
estivales, fiestas o similares. 

Como ya se mencionó, la estructura urbana básica, descansa sobre tres 
núcleos pero en los que se pueden encontrar tipos edificatorios similares, 
viviendas adosadas, alineadas, exentas en parcelas, bloques plurifamiliares, etc, 
conforme se ha desarrollado el planeamiento general. 

Atendiendo a estos núcleos básicos, podemos encontrar construcciones 
muy antiguas, ejecutadas con técnicas constructivas obsoletas, de tal manera 
que suelen necesitar intervenciones integrales. Serían las viviendas de 
Benalmádena Pueblo, por ejemplo. 

En Arroyo de la Miel, podemos encontrar situaciones análogas. La única 
diferencia que podemos apreciar es que los sistemas constructivos empleados 
ya se han modificado, son más modernos y el estado es más adecuado, en las 
construcciones realizadas en el ensanche que se ha ido realizando, partiendo del 
núcleo de Arroyo de la Miel, en la zona de Plaza de España y La Tribuna, todo 
ello sin perjuicio de que, como es lógico, también se encuentran viviendas con 
necesidad de rehabilitación parcial o integral. 
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En ambos núcleos se han desplegado intervenciones del Cuerpo de 
Bomberos, a fin de sanear elementos inestables de las fachadas, cubiertas, etc, 
quedando en fase de espera para recibir las actuaciones concretas de reparación. 

Tanto en esto núcleos, como en todos los edificios residenciales de 
Benalmádena Costa, se encuentran inmersos en un ambiente marítimo, muy 
agresivo, para los elementos constructivos, tanto más cuanto se aproximan a la 
línea de costa. Especialmente dañino para las estructuras metálicas y elementos 
secundarios, como barandillas y similares, que han desaparecido, totalmente, en 
ciertas zonas o, en otros casos, todo el elemento. 

El empleo de materiales que ya fueron declarados prohibidos, siguen en 
muchos edificios, a veces, ocultos y fisurados, como son las cubiertas de 
fibrocemento, con amianto. 

Un problema generalizado es la carencia de ascensores en edificios en 

altura, en los que tienen su residencia personas de avanzada edad, con 

problemas de movilidad. En algunos de ellos se ha sumado la circunstancia, ya 

citada, de pasar a considerarse como infravivienda por las condiciones socio-

económicas desfavorables de las personas o unidades familiares residentes, 

como son la falta de ingresos mínimos, con los límites establecidos para cada 

uno de los programas, para afrontar la mejora de sus condiciones de 

alojamiento. 

Se han detectado, en diversas visitas, por denuncia de parte, oficio, o por 

siniestro de incendio, que hay edificios residenciales con la estructura portante, 

metálica, sin protección contra el fuego, pudiendo desencadenar, en algún caso, 

graves riesgos de colapso de las estructuras metálicas, aunque fueran parciales. 

Igualmente, en inspecciones giradas por el Cuerpo de Bomberos, se han 

registrado situaciones intolerables, por el peligro que entraña, edificios con 

problemas para el desalojo, en caso preciso, por alguna emergencia; ausencia de 

instalaciones de protección contra incendios, alumbrado, señalización y otros. 

Esto deriva, como es lógico, por la edad en que se construyeron y, en el 

momento actual, no se ajustan a la normativa de aplicación. Lo que es cierto y 

deberá corregirse, en los casos que se determinen, respectivamente, es que el 

peligro existe y que la protección ha de procurarse, en el sentido de la 

Autoprotección, en primera instancia. 



 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
Ayuntamiento de Benalmádena  
Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 
 

73 

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

Principal Secundaria Vacía

Siguiendo el curso de las visitas de inspección realizadas deben señalarse 

las condiciones de vulnerabilidad de los edificios, proyectados y construidos 

incorrectamente que, con alguna intervención, puedan mejorarse frente a los 

movimientos sísmicos. 

Finalmente, se hace mención expresa de las actuaciones de conservación 

y de rehabilitación integral de los edificios que así lo necesiten. 

4.2.2. Características del régimen de tenencia, titularidad y uso de las viviendas: 
detección de situaciones anómalas de uso. 

Régimen de tenencia 

 

 

Tipos de uso 

Principal, secundarias o vacías, según datos estadísticos cartografía de Andalucía en 
2011 

 

 

 

 

 

TOTAL 

Propiedad 
por compra 
totalmente 

pagada 

Propiedad 
por compra 

pendiente de 
pago 

Propiedad 
por herencia o 

donación 
Alquiler 

Cedida gratis 
o a bajo 
precio 

Otra forma 

 36% 42.2% 1.5% 14.65% 1.91% 3.7% 

25.458 9.160 10.751 386 3.730 487 944 

TOTAL Principal Secundaria Vacía 

42.378 25.458 11.330 5.590 
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Según datos de la encuesta realizada para este estudio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.3. Viviendas deshabitadas. 

Se realiza un análisis del número de viviendas deshabitadas existentes en 
Benalmádena, para ello utilizamos datos del 2011 que nos proporciona el INE y 
datos actuales de padrón municipal y catastro.  

 

Viviendas familiares principales y no principales. Censo 2011 * 

 

 

 

 

 

TOTAL Principal Secundaria Vacía 
42.378 25.458 11.330 5.590 
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Según datos del catastro, a noviembre de 2017 de las 48.253 viviendas 
que hay en Benalmádena, 5147 están a nombre de sociedades y el resto a 
nombre de personas físicas, por lo tanto un 10.67% de las viviendas son 
propiedad de sociedades. 

Según datos del censo del padrón de habitantes a junio de 2017 podemos 
concluir que hay en Benalmádena con altas de empadronamientos, un total  de 
27.603 viviendas repartidas de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

Con estos datos podemos destacar que de las 48.253 viviendas que hay 
en Benalmádena, el 57.2% están ocupadas por residentes o familias que viven 
de forma permanente, distribuidos entre el 43.26% que vive en la costa, el 40.5% 
en Arroyo de la Miel y el resto con un 16.19% en el Pueblo. 

Del total de viviendas que no estén ocupadas por familias que viven de 
forma permanente, que sería el 47.8%, hay un 10,67 de viviendas cuyos 
propietarios son sociedades, por lo que se predispone que son bancos o 
promotoras inmobiliarias principalmente. 

 

 

 

 

 

 

 

ZONAS Nº Viviendas % 

29631 11941 43,26 

29630 11193 40,55 

29639 4469 16,19 

 27.603  

Para el 2011 y según el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, en Benalmádena hay un porcentaje del 13.2% de viviendas 
vacías y un 26.7% de viviendas secundarias o segunda residencia. Es 
decir el 38,9% de las viviendas no son principales. 

El 42.8% de las viviendas de Benalmádena estarían dedicadas a viviendas 
vacacionales o se encontrarían vacías. 
El 10,67% de la totalidad de las viviendas de Benalmádena son propiedad 
de sociedades, si este porcentaje lo agrupamos dentro de las viviendas que 
no están ocupadas oficialmente  de forma permanente y además lo 
asignamos a viviendas vacías o en manos de promociones inmobiliarias o 
bancos, podemos decir que es un 25%. 
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4.2.4. Vivienda pública. 

Se desglosa el inventario del actual parque público de vivienda del 
Ayuntamiento de Benalmádena, atendiendo a su estado de conservación, 
ocupación y otros aspectos de interés. 

 El parque público de viviendas está formado por: 

 Conjunto Residencial Eucaliptos, formado por 72 viviendas 

El Conjunto Residencial Eucaliptos está constituido por 72 viviendas en 6 
edificios, constituido cada uno por dos bloques. De las 72 viviendas 24 son de 2 
dormitorios, siendo 2 de ellas de minusválidos y el resto, 48 viviendas, son de 3 
dormitorios. 

Según consta en la escritura de obra nueva en construcción y división 
horizontal otorgada el 30 de enero de 1996, según acuerdo del Pleno de fecha 15 
de julio de 1.994 del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena, se aprueba el 
convenio suscrito por el Ayuntamiento y la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía para la promoción de viviendas sociales 
en régimen especial de alquiler y por Acuerdo de Pleno de 10 de octubre de 
1.995, se aprueba el Convenio de Gestión y Cooperación con la “Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía” para la gestión y construcción de viviendas en 
Béjar. Posteriormente se suscribe convenio de gestión y cooperación entre el 
Ayuntamiento y PROVISE BENAMIEL, S.L. para la construcción de fecha 10 de 
febrero de 1.997. 

La parcela de terreno tiene una superficie de 9.115 m²  y está situada en 
Arroyo de la Miel, dentro de la Unidad de Actuación UA-9 “Béjar”, con una 
calificación urbanística de residencial. La superficie total edificada es de 
6.170,76 m². 

Los precios máximos de renta anual no exceden de los límites 
establecidos conforme al Convenio Marco de fecha 21 de noviembre de 1.995 
entre el Ayuntamiento de Benalmádena y la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía y se estipula en el 3%  del precio máximo 
a que hubiera podido venderse la vivienda en la fecha de la celebración del 
contrato de arrendamiento. 

Se obtiene la Calificación definitiva de VPO en 1.999, estando sometidas 
al régimen de alquiler durante un periodo mínimo de 25 años, pudiéndose 
optar a los 20 años a realizar nuevos contratos de arrendamiento como 
viviendas libres o de Protección Oficial. Actualmente estos contratos están en 
revisión. 
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Se firmaron los contratos de arrendamiento en abril de 1.999 con los 
adjudicatarios seleccionados por el Área de Bienestar Social del Excmo. 
Ayuntamiento de Benalmádena. 

 Conjunto Urbanístico de Calle Finoso, formado por 120 viviendas. 

El Conjunto urbanístico de Calle Finoso está constituido por 120 
viviendas en 10 bloques. De las 120 viviendas 4 son de minusválidos y tienen 1 
dormitorio, 20 son de 2 dormitorios y 96 de 3 dormitorios. 

Según consta en la escritura de obra nueva en construcción y división 
horizontal otorgada con fecha 29 de abril de 2.002, se realiza la construcción en 
una porción de terreno sito en la urbanización Tomillar de Arroyo de la Miel, 
con una superficie de 8.383,00 m² propiedad del Excmo. Ayuntamiento de 
Benalmádena de uso residencial, con un techo edificable de 12.363 m² 
construidos y una densidad de 120 viviendas. 

El conjunto tiene una superficie construida de 10.401,17 m² entre las 120 
viviendas, zonas comunes y 1 sótano. 

La renta anual máxima inicial de las viviendas se estipula en el 5%  del 
precio máximo a que hubiera podido venderse la vivienda en la fecha de la 
celebración del contrato de arrendamiento. 

Se obtiene la Calificación definitiva de VPO e1 16 de junio de 2.005, 
estando sometidas al régimen de alquiler durante un periodo mínimo de 25 
años contados a partir de la fecha de calificación definitiva. 

La licencia de primera ocupación se obtuvo el 30 de junio de 2.005 y se 
firmaron los contratos de arrendamiento ese mismo mes con los adjudicatarios 
seleccionados por el Área de Bienestar Social del Excmo. Ayuntamiento de 
Benalmádena, adjudicándose 117 viviendas mediante sorteo, ya que el 
Ayuntamiento se reserva 3 de ellas para “viviendas tuteladas”, siendo éstas de 
3 dormitorios. 

Relación de los diferentes planes de vivienda en los que Benalmádena ha 
participado. Datos obtenidos del IECA 

 Plan de Vivienda y Rehabilitación (PVRA) 2016-2020. Ejecución global por 
provincias y municipios 
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 Balance de actuaciones en viviendas 2013-2015. Ejecución global por 
provincias y municipios 

 

 

POBLACIÓN ALQUILER VENTA REHABILITACIÓN 
TOTAL ACT. 

PROTEGIDAS 

BENALMÁDENA 
67.245 70 0 6 76 

FUENGIROLA 

77.486 41 1 15 57 

TORREMOLINOS 

67.786 53 1 3 57 

2013 

POBLACIÓN ALQUILER VENTA REHABILITACIÓN 
TOTAL ACT. 

PROTEGIDAS 

BENALMÁDENA 
69.002 1 0 13 14 

FUENGIROLA 

77.397 1 0 31 32 
TORREMOLINOS 

69.389 1 0 2 3 

2014 

POBLACIÓN ALQUILER VENTA REHABILITACIÓN 
TOTAL ACT. 

PROTEGIDAS 

BENALMÁDENA 

66.939 0 0 10 10 

FUENGIROLA 

75.856 0 0 132 132 

TORREMOLINOS 

67.353 0 0 7 7 
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 Balance Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012. Datos del 
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 

 

 

 

 

 

 
 

4.2.5. Oferta y Mercado de vivienda. 

En este apartado se realiza un análisis sobre de la situación y la evolución 
reciente del mercado de la vivienda en el municipio. Para ello, se ha contado 
con información específica solicitada al INE (Instituto Nacional de Estadística) 
sobre número de hipotecas y transmisiones producidas en Benalmádena. 
Además se ha examinado la información suministrada por inmobiliarias de la 
zona y los datos proporcionados por los/as vecinos/as a través de la encuesta 
realizada específicamente para la redacción de este plan. 

2015 

POBLACIÓN ALQUILER VENTA REHABILITACIÓN 
TOTAL ACT. 

PROTEGIDAS 

BENALMÁDENA 

66.598 0 0 0 0 

FUENGIROLA 

75.525 0 0 4 4 

TORREMOLINOS 

67.492 3 0 0 3 

2008-2015 

POBLACIÓN ALQUILER VENTA REHABILITACIÓN 
TOTAL ACT. 

PROTEGIDAS 

BENALMÁDENA 

65.965 348 90 315 753 

FUENGIROLA 

75.953 846 130 412 1.388 

TORREMOLINOS 

68.961 602 90 135 827 

Según información de la sección de urbanismo del Ayuntamiento de 
Benalmádena, las viviendas  con alguna protección oficial, construidas 
en los últimos 10 años han sido: 

En 2013, 68 viviendas en Miramar 
En 2015, 22 viviendas en Miramar 
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Por otro lado se realiza un análisis de la situación económica de 
Benalmádena, basándonos en datos estadísticos oficiales sobre niveles de renta, 
niveles de paro y otros marcadores de esta problemática. 

El número de viviendas en Benalmádena  en 2001 es de 32.264  según el 
instituto de Estadística y cartografía de Andalucía, en 2011 es de 42.378 y 
actualmente según el catastro es de 48242 unidades. 

 Evolución número de viviendas en Benalmádena 2001-2017 

 

 

 

 

El número de viviendas aumenta hasta el 2011 y en un plazo de 10 años en 
un 31.34% y en el 2017 hay un aumento con respecto al 2001 de un 49.5%, es 
decir, en un periodo de dieciséis años en Benalmádena se ha incrementado 
considerablemente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Mercado de la vivienda 

Datos actuales suministrados por el Instituto de Estadística. 

Las transmisiones y las hipotecas producidas por la compraventa de 
viviendas en el municipio de Benalmádena han sido las siguientes: 

2001 VPO-VPE 2011 % VPO-VPE 2017 % 

32.264 154 42.378 31,34% 90 48.242 12,15% 

Aumento  10.114   15.978 5864 
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En Benalmádena se han realizado una media de 167 transmisiones al mes 
por compra-venta de viviendas durante el año 2016 y entre enero y junio del 
2017, se ha producido una media de 169 transmisiones al mes. 

Los meses de julio y agosto son los meses donde más transmisiones de 
compra-venta de vivienda se han producido. 

Por otro lado, se han constituido en Benalmádena durante al 2016 una media 
de 77 hipotecas al mes por un importe medio de 121.623€, y durante los seis 
primeros meses del año 2017, se han producido una media de 63 hipotecas al 
mes, siendo el importe medio de la hipoteca de 109.495€ 

 

 

 

 

 

Datos procedentes del sector inmobiliario 

Estos datos se han obtenido por medios propios, mediante consultas 
realizadas a inmobiliarias que operan en la zona y que han querido colaborar en 
este plan: 

 

ZONAS 2016  
( año completo) 

2017  
(de enero a mayo)1/2 año 

Nº  Total de compra ventas 2006 1013 

Nº Total de Hipotecas 931 377 

Importe medio de las hipotecas 121.623 109.495 

OFERTAS DE 
VIVIENDAS 

Nº M. 
Ventas 

2016 2017 

Precio M. 
Ventas 

2016 2017 

Nº M. 
Alquiler 

2016  017 

Precio M. 
alquiler 

2016 2017 

Inmobiliaria 1 80 140 125000 140000 72 24 500 650 

Inmobiliaria 2 2500 2000 180000 222000 300 200 500 600 

Inmobiliaria 3 230 280 150000 150000 8 1 425 550 

Media 936 806 151666 170666 126 75 475 600 

% -14% +15,5% -40,5% 26,3% 

En Benalmádena se producen 168 transmisiones de  compra venta de 
viviendas al mes, de media, y se realizan unas 70 hipotecas mensuales, por 

un importe medio de 115.559€ 



 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
Ayuntamiento de Benalmádena  
Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 
 

82 

 

La oferta del mercado de la vivienda 

a) COMPRA-VENTA. La oferta de viviendas en ventas: las ventas se mantienen 
con un ligero descenso en torno al 14%  y los precios de venta han subido 
ligeramente en torno al 15.5%. 

b) ALQUILERES. Oferta viviendas en alquiler: la oferta de los alquileres baja 
considerablemente, entorno al 40,5% y los precios han subido sobre el 26.3%. 

 

 

 

 

 

Demanda de viviendas 
 

 

a) COMPRA-VENTA. La demanda para la compra de viviendas ha subido en 
torno al 24,6% y los precios de venta también han subido en torno al 31,25 

b) ALQUILERES. La demanda de alquileres ha subido alrededor del 29%  pero 
los precios que se demandan no han subido sino que se mantienen o suben 
ligeramente en torno al 10,7%. 

 

 

 

 

DEMANDA DE 
VIVIENDAS 

Nº M. 
Ventas 

2016 2017 

Precio M. Ventas 

2016 2017 

Nº M. 
Alquiler 

2016  017 

Precio M. 
alquiler 

2016 2017 

Inmobiliaria 1 65 90 100.000 140.000 150 200 500 600 

Inmobiliaria 2 800 1000 120000 180000 2000 2500 450 500 

Inmobiliaria 3 120 120 100.000 100.000 100 200 450 450 

Media 328 403 106.666 140.000 750 967 467 517 

% +24,6% +31,25% +29% +10,7% 

La oferta del mercado de la vivienda en Benalmádena se caracteriza por la 
bajada del número de viviendas a la venta y la subida de los precios de estas 
y con respecto al alquiler se detecta un considerable descenso del número de 
viviendas y un aumento del precio de las mismas. 

La demanda de viviendas se caracteriza con respecto a la compra venta de 
viviendas por el aumento del número de viviendas y del precio de las 
mismas, y con respecto al alquiler  sube considerablemente el número de 
viviendas demandadas pero no los precios, es decir, se demandan más 
viviendas pero a iguales precios. 
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 COMPRA VIVIENDAS ALQUILER VIVIENDAS 

 2016 2017 2016 2017 

OFERTA 936 806 126 75 

DEMANDA 328 403 750 967 
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Según los datos de las inmobiliarias que han participado en este plan, la 
compra venta de la vivienda en Benalmádena se caracteriza por una mayor 
oferta que demanda, frente al alquiler que cuenta con una elevada demanda 
frente a la oferta de los mismos. 
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Según la encuesta realizada para este estudio 
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18

Más de 1 año Menos de 1 año

DURACIÓN CONTRATO 
DE ALQUILER

Según datos de la encuesta realizada, la mayoría de las hipotecas se realizan 
por valores entre 300 y 700€ y los alquileres entre 300 y 500€. 
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Evolución de la economía en Benalmádena 

Según un estudio del Instituto de Estadística de Andalucía (IEA) de 2007, 
la renta por habitante en Benalmádena es de 17.301 euros, superando en 2.463 
euros a la media de Andalucía y en casi 1.800 euros a la media provincial. El 
mismo estudio arroja datos positivos sobre el tejido empresarial y comercial; 
con 4.922 establecimientos comerciales, sólo seis localidades de la provincia 
superan a Benalmádena en número de comercios. 

Según las estadísticas publicadas por la agencia tributaria, los datos de la 
Renta Disponible Media son: 
 

 

 

 

 

 

La Renta Disponible Media de Benalmádena está por encima de la media 
de Andalucía y de la Provincia de Málaga, ocupando el lugar 607 a nivel 
nacional y el 33 en Andalucía. 

 

DATOS 2013 

Nº Declaraciones Población 
Posición 

Andalucía 
Habitantes 

Posición 
Nacional 

Renta 
Disponible 

Media 

3.160.819 Andalucía  8.298.558  17.496 

571.845 Málaga  1.607.726  18.057 

22.718 Benalmádena 33 66.939 607 19.233 
48.372 Marbella 37 138.679 680 18.935 

23.308 Torremolinos 44 67.353 748 18.729 

22.367 Fuengirola 57 75.856 967 17.852 

Benalmádena ocuparía, según este estudio, el 5º lugar dentro de la provincia 
de Málaga, estando por delante y en orden descendiente los municipios de 
Benahavís, Rincón de la Victoria, Málaga y Alhaurín de la Torre. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Andaluc%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Instituto_de_Estad%C3%ADstica_de_Andaluc%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_M%C3%A1laga
https://es.wikipedia.org/wiki/2007
https://es.wikipedia.org/wiki/Euro
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En el 2015, Benalmádena ocuparía, según este estudio, el 6º lugar dentro 
de la provincia de Málaga, estando por delante y en orden descendiente los 
municipios de Benahavís, Rincón de la Victoria, Málaga, Marbella y Alhaurín 
de la Torre. 

 

 

 

 

 

Representación Evolución renta media 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS 2015 

Nº Declaraciones Población 
Posición 

Andalucía 
Habitantes 

Posición 
Nacional 

Renta 
Disponible 

Media 

3.216.946 Andalucía  8.278.394  18.061 

596.169 Málaga  1.615.471  18.695 

24.938 Benalmádena 36 67.245 652 19.640 

50.981 Marbella 32 140.744 587 20.104 

24.308 Torremolinos 39 67.245 692 19.536 

29.056 Fuengirola 57 77.486 959 18.441 

La Renta Disponible Media de Benalmádena está por encima de la media 
de Andalucía y de la Provincia de Málaga, ocupando el lugar 652 a nivel 
nacional y el 36 en Andalucía 
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Datos 2017 

En 2017 las altas en IAE por actividades empresariales son de 6387, la 
actividad empresarial ocupa el 96% frente al 3% de la profesional y el 10% de la 
artística. Dentro de la actividad empresarial, el comercio, el hospedaje y los 
servicios como los bares y restaurantes representan el 78.8%, la industria 
manufacturera el 1,5% y la construcción el 19,7% 

 

El Mercado de trabajo en Benalmádena 

Según los datos aportados por el observatorio Argos, las personas 
registradas como demandantes de empleo en Benalmádena ascienden a un total 
de 5.192, a junio de 2017, que supone el 7´72 % de la población total del 
municipio. 

En Benalmádena  a junio de 2017 se han producido un total de 3.164 
contratos, el 92,45% han sido realizados en el sector servicios y un total de 680 
contrataciones en el sector comercio, lo que supone el 21,49% del total. 

 

 

 

 

 

 

 

Sector NºContratos Porcentajes 

Agricultura y Pesca 8 0.25% 

Construcción 150 4.74% 

Industria 81 2.56% 

Servicios 2925 92.45% 

Total 3164 100% 

Benalmádena, desde el 2007 tiene una renta media por encima de la media 
de la provincia y de la comunidad autónoma, pero con una trayectoria muy 
similar. 
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Según datos macroeconómicos de la Encuesta de Población Activa 

 

 

Comparativa tasas de Paro de Benalmádena con la Provincia,  Andalucía y 
España. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Tasa de Paro Registrado Nº de parados registrados Población 

Fecha  

Octubre 2017 18,61% 5.698 67.245 

2016 21,50% 6.456 67.245 

2015 23,88% 7.049 66.598 

2014 24,63% 7.285 66.939 

2013 25,67% 7.735 69.002 

2012 26,71% 7.783 65.965 

2011 26,20% 7.566 63.788 

2010 25,32% 7.058 61.383 

2009 24,31% 6.478 58.854 

2008 21,19% 5.331 55.960 

2007 17,76% 3.711 52.217 

2006 12,67% 2.962 50.298 

Tasas de Paro 
2010 

% 
2015 

% 
2017 

% 

Nacional 19.59 21.18 16.38 

Andalucía 28.38 31.73 25.41 
Málaga 27.92 28.88 24.29 

Benalmádena 25.32 23.88 18.61 

La tasa de paro en Benalmádena desde el 2010 se mantiene por debajo de la 
media provincial y autonómica pero por encima de la tasa nacional. Del 
2010 al 2015 suben todas las tasas de paro media a nivel provincial nacional 
y autonómico pero la tasa de Benalmádena baja. Entre el  2015 y el 2017 
bajan todas las tasas medias, permaneciendo Benalmádena por debajo  de la 
provincia y la comunidad autónoma y por encima de la media nacional. 
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Evolución Paro de Benalmádena 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tasas de paro en otros municipios de la provincia en 2017 

 

 

 

 

 

 

 

Municipio Tasa de paro Orden 

Vélez Málaga 21.76 7º 

Rincón de la Victoria 19.23 5º 

Torremolinos 19.68 6º 

Benalmádena 18.61 3º 
Mijas 19.13 4º 

Fuengirola 18.10 2º 

Marbella 17.50 1º 
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Según la EPA, la tasa de paro de Benalmádena en el 2017 comparándola en la 
provincia con poblaciones similares, estaría por detrás de Marbella y Fuengirola y por 
delante de las localidades de Mijas, Rincón de la Victoria, Torremolinos y Vélez 
Málaga. 

 

4.3. Análisis de la incidencia del planeamiento territorial y urbanístico en el 
sector residencial. 

 

En este apartado se realiza un resumen y análisis sobre la planificación y 
ordenación del suelo de Benalmádena, viendo la capacidad residencial, de manera que 
se pueda completar en este estudio su influencia en la satisfacción del derecho a la 
vivienda. 

La planificación urbanística del suelo y de la vivienda en Benalmádena queda 
reflejada en la Memoria del PGOU vigente, que viene a decir: 

“EN SÍNTESIS EL PLAN ESTABLECE LAS SIGUIENTES MACRO CARACTERÍSTICAS PARA EL 

MUNICIPIO DE BENALMÁDENA. 

1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
Suelo Urbano Superficie Ha % 
Gestionado por Ayuntamiento 238,724 9,23% 
Urbanizaciones Privadas 719,852 27,82% 
Suma Parcial 958,576  

Total 1.216,770  
   
   

Suelo Urbanizable Superficie Ha % 
Sectorizado 398,854 15,42% 
No Sectorizado 157,002 6,07% 
Suma Parcial 555,856  
   
Suelo Urbano + Urbanizable 1.514,431  
   
   

 Superficie Ha % 
Suelo No Urbanizable 891,013 34,44% 
   
   

TOTAL (Superficie Término 
Municipal) 

2.587,374 100,00% 
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2. CAPACIDAD POBLACIONAL APROXIMADA. 

 
Suelo Urbano Sup. Ha Techo Edificable 

(m2/c) 
Num. Total 
Viviendas 

Densidad 
final Viv/Ha 

Núcleo Capital 68,569 343.234 2.095 31 
Núcleo Arroyo 
Costa 

463,517 2.760.698 27.028 58 

Urbanizaciones 661,831 1.174.693 12.369 19 
TOTAL 1.193,917 4.278.625 41.492 35 

Suelo 
Urbanizable 

Sup. Ha Techo Edificable 
(m2/c) 

Num. Total 
Viviendas 

Densidad 
final Viv/Ha 

Sectorizado 
Residencial-
Turístico 

349,616 481.207 4.708 13 

Sectorizado 
Hotelero 

44,146 176.584 0 0 

Sectorizado 
Sanitario-
Asistencial 

5,092 16.974 0 0 

No Sectorizado 157,002 209.336 2.093 13 
TOTAL 555,856 884.100 6.801 12 

 

3. PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 

 
 Nº Superficie Ha 

Planes Especiales Costas 2  
Planes Parciales en Suelo Urbanizable 
Sectorizado 

32 398,854 

Unidades de Ejecución en Suelo Urbano 146 958,576 
Unidades de Gestión Municipal 87 238,724 
Unidades de Gestión Privada 59 719,852 

Con las características reseñadas el Plan integra al Municipio de Benalmádena con los 
conjuntos comarcal y provincial con las siguientes peculiaridades: 

1.- Carácter predominantemente turístico de su población y actividad y, en función de ello: 

a. Consolidación y potenciación de los grandes equipamientos turísticos de nivel 
supramunicipal (Casino, Golf, Puerto, Tívoli, Telecabinas y Complejos Recreativos 
del Calamorro). 

b. Protección del paisaje y el medio ambiente por actuación directa sobre el sistema de 
espacios libres e indirecta Mediante la normativa que regula el suelo Urbanizable 
para preservar los espacios "rústicos o rurales" y "Evitar las discordancias con los 
mismos, de las construcciones”. 
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2.- Enfoque de la situación urbanística ya cercana a la saturación, abordando por ello una 
estructura urbanística completa y, por así decirlo, cerrada, con un equipamiento comunitario 
suficiente, lo que lleva a restringir determinados usos que por su excesiva extensión o por su 
negativa incidencia en la tranquilidad, seguridad o salubridad ciudadanas, así lo hace 
aconsejable. 

Participación en las necesarias vías longitudinales de la Costa: Carretera CN-340 actual 
- a mantener y mejorar con carácter rápido para comunicación local y disfrute de la Costa- F.C. 
y autovía ya ejecutada 

ESPACIOS LIBRES 

El sistema de espacios libres está constituido por una serie de elementos diferentes con 
una gradación de características físicas, jurídicas y de funcionalidad que a continuación se 
describen: 

1.- El objetivo fundamental perseguido en el Plan es obtener el máximo de espacio no 
construido y además que este sea "rústico" o "rural" constituyendo "paisaje" o "jardín" y 
contribuyendo a mejorar el "medio ambiente". 

2.- Este objetivo tiene dos aspectos: en el primero se trata de calificar adecuadamente el suelo, 
en el segundo de lograr que este suelo se acondicione, plante y cultive o cuide. 

3.- Para el primer aspecto el Plan utiliza dos tácticas: de una parte califica de zona verde o de 
protección una serie de elementos del territorio que constituyen los lugares donde el espacio 
libre es necesario por razones paisajísticas o sociales; de otra parte establece la obligatoriedad 
de que la urbanización en el suelo urbanizable -y también en algunas zonas del urbano- se 
produzca liberando suelo, que se concreta en porcentaje de superficie aunque no en 
emplazamiento. Esta "liberación" de suelo está por supuesto estimulada por la potencialidad 
edificatoria asignada a todo el suelo urbanizable y la normativa que permite su 
acumulación. 

4.- Para el segundo aspecto del objetivo, el Plan utiliza también dos tácticas que coinciden con 
la titularidad pública o privada del espacio libre. Para los de titularidad claramente pública, 
parques, jardines y zonas deportivas de recreo y expansión, el acondicionamiento y la 
conservación será pública aunque según el emplazamiento y las características de su zona de 
influencia, el acondicionamiento pueda ser exigible a las juntas de compensación o a los 
urbanizadores privados y la conservación a las entidades de conservación o comunidades 
correspondiente. Para los de titularidad privada, aparte de unos pocos jardines o zonas 
arboladas que se definen como verde privado, que como tales deben ser mantenidos y 
conservados pudiendo en caso de abandono ser objeto de expropiación, y de los jardines 
privados procedentes del cumplimiento de las ordenanzas en cuanto a ocupación -cuya 
conservación tiene para su propietario la misma obligatoriedad que la de los edificios- la 
táctica del Plan consiste en estimular la explotación agrícola o forestal permitiendo una 
pequeña edificabilidad en parcelas grandes al objeto de que se pueda simultanear aquella 
explotación con la residencia. 

 Esta táctica, coincidente en definitiva con lo que establecía el Plan anterior se 
articula tanto para el Suelo Urbanizable no Sectorizado, sobre el que no se tramite ningún 



 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
Ayuntamiento de Benalmádena  
Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 
 

93 

P.P.O. o para el suelo no Urbanizable, como para el suelo Urbanizable Sectorizado, 
mediante la figura obligatoria de la zona rural. 

5.- La normativa y las calificaciones del Plan constituyen evidentemente un instrumento para 
llegar a desarrollar un Sistema General de espacios libres adecuado que corresponda al 
objetivo indicado, pero conviene dejar claro que tal instrumento no dar sus frutos si no es 
manejado por una política municipal decidida que dé realidad a los estímulos que se han 
citado mediante por lo menos estas cuatro actuaciones: 

5.1. Ejecución rápida y efectiva de los Parques y jardines cuya adecuación y conservación 
corresponden directamente al Ayuntamiento. 

5.2. Exigencia de lo mismo en cuanto a Juntas de Compensación, Urbanizaciones privadas 
y Entidades de conservación. 

5.3. Control riguroso de las parcelaciones que se produzcan en suelo urbanizable y no 
urbanizable y en zona "Rural". 

5.4. Interés paralelo al urbanístico por las actuaciones de estímulo y ejemplificación para 
las explotaciones agrícolas y forestales. 

6.- Los parques principales previstos en el Plan para el conjunto del Municipio son: 

6.1. Parque principal Avda. García Lorca-Erasa con 96.729 m2 que se corresponden 
aproximadamente con la dotación local para la población actual. 

6.2. Resto de Jardines y Parques del núcleo Arroyo-Costa existentes o a lograr en las U.A. 
con una superficie total de 251.116 m2. 

6.3. Tres Parques rústicos: entre Estación F.C. y Benalmádena Pueblo (Parque 
Casablanca), al oeste de la Urbanización Veracruz, en terrenos de Santángelo y 
Doña María, y al norte del Tomillar en el Cerro del viento, con superficies 
respectivas de 125.437 m2, 130.902 m2, 72.609 m2. 

6.4. Un parque forestal situado al norte de Arroyo de la Miel, que incluye en su interior el 
pico denominado “Calamorro”, con una superficie total de 1.906.100 m2. 

6.5. Serie de siete parques costeros de Vaguada previstos en los P.E. de la Costa con una 
superficie total de 69.390 m2. 

6.6. Parques y jardines en el núcleo capital del municipio con una superficie total de 
40.838 m2. 

6.7. Los datos numéricos característicos del sistema de espacios libres son, además de lo 
que corresponda al S.U. y al S.N.U. 

DOTACIÓN EXIGIDA POR ART. 12 LEY DEL SUELO PARA SISTEMA GENERAL 
DE ESPACIOS LIBRES 

 Superficie m2 

Parques Públicos (3 rústicos + 4 
costeros) 

385.059 

Áreas de Playa 367.051 

TOTAL 752.110 
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Zonas de Protección Superficie Ha 
Arroyos 568.466 

Colinas 121.906 

Acantilados 49.507 

TOTAL 739.879 
  
TOTAL SISTEMA DE  
ESPACIOS LIBRES 

1.491.989 

  
  
Viviendas totales del municipio 48.293 
Habitantes totales 144.880 
Dotación exigida por Art. 12 Ley 
del Suelo para S.G.E.L. (5 
m2/hab) 

724.400 

Espacios Libres por Habitante 10,298 
 
 

DOTACIÓN EN SUELO URBANO 

Núcleos Zona Verde Zona 
Deportiva 

Num. 
Viv. 

ZV/Viv. Eq/Viv. 

Benalmádena-Capital 46.169 17.950 2.095 22,04 8,57 

Arroyo-Costa 366.834 56.151 27.028 13,57 2,08 

Urbanizaciones 894.096 467.072 12.369 72,29 37,76 

TOTALES 1.307.099 541.173 41.492 31,50 13,04 

 

Resumen Adaptación PGOU 

MODIFICACIONES O INNOVACIONES DEL PLANEAMIENTO GENERAL 
APROBADO DEFINITIVAMENTE EN EL AÑO 2.003 QUE INCIDEN EN LA 
ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. MAYO 2011 

“El objeto del presente documento es adaptar parcialmente a la LOUA el 
planeamiento general vigente, el cual mantendrá su vigencia. Se trata en consecuencia 
de un procedimiento que no contempla alteración de la ordenación estructural y el 
modelo de ciudad establecido por el planeamiento general vigente. No se trata, en 
definitiva, de un nuevo instrumento de planeamiento urbanístico. La adaptación parcial 
no podrá: a) Clasificar nuevos suelos urbanos, salvo los ajustes en la clasificación de 
suelo en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.1 b) Clasificar nuevos suelos como 
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urbanizables. c) Alterar la regulación del suelo no urbanizable, salvo en los supuestos en 
los que haya sobrevenido la calificación de especial protección por aplicación de lo 
dispuesto en párrafo segundo del artículo 4.3 del Decreto 11/2008. d) Alterar 
densidades ni edificabilidades, en áreas o sectores, que tengan por objeto las condiciones 
propias de la ordenación pormenorizada, las cuales seguirán el procedimiento 
legalmente establecido para ello. e) Prever nuevas infraestructuras, servicios, dotaciones 
o equipamientos. f) Prever cualquier otra actuación que suponga la  alteración de la 
ordenación estructural y del modelo de ciudad establecido por la figura de planeamiento 
general vigente. El Decreto 11/2008, de 22 de enero, y la propia LOUA, establece que la 
adaptación parcial se referirá como mínimo al conjunto de determinaciones que 
configuran la ordenación estructural y, por consiguiente, no se incluyen los planos de 
ordenación pormenorizada del planeamiento general. 

DISPOSICIONES QUE GARANTIZAN EL SUELO SUFICIENTE PARA CUBRIR 
LAS NECESIDADES DE VIVIENDA PROTEGIDA. 

3.3.1) RESERVA DE VIVIENDA PROTEGIDA: El DECRETO 11/2008, de 22 
de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo 
urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de 
viviendas protegidas, determina en su artículo 3, punto 2, apartado b) que 
la Adaptación Parcial del PGOU a la LOUA recogerá: Disposiciones que 
garanticen el suelo suficiente para cubrir las necesidades de vivienda 
protegida, conforme a los dispuesto en el artículo 10.1.A).b) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, y la disposición transitoria única de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. A estos efectos no se 
considerarán alteraciones sustanciales las correcciones de edificabilidad y de 
densidad, o de ambas, necesarias para mantener el aprovechamiento urbanístico del 
planeamiento general vigente, no pudiendo superar los parámetros establecidos en 
el artículo 17 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. La reserva de vivienda 
protegida no será exigible a los sectores que cuenten con ordenación 
pormenorizada aprobada inicialmente con anterioridad al 20 de enero de 
2007, de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Ley 
13/2005, de 11 de septiembre, ni en aquellas áreas que cuenten con ordenación 
pormenorizada, aprobada inicialmente, con anterioridad al inicio del trámite de 
aprobación del documento de adaptación parcial al que se refiere este capítulo. En la 
presente Adaptación se recogerá la obligatoriedad de reservar el 30% de la 
edificabilidad residencial en aquellas Áreas o Sectores que no se encuentre 
excluidas de tal obligación por lo dispuesto legislativamente a tal efecto y 
reflejado en los párrafos anteriores. Así es que, una vez analizado el estado de 
tramitación del planeamiento de desarrollo que debe establecer la ordenación 
pormenorizada en aquellos sectores o áreas donde el Plan General vigente no lo 
haya establecido, a continuación se establece la obligación de reservar el 30% del 
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aprovechamiento objetivo de uso residencial para vivienda de protección oficial u 
otros regímenes de protección pública según el tipo de suelo. 

3.3.1.1. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO En el Planeamiento General 
vigente existen un total de once ámbitos de gestión de suelo urbano no 
consolidado (SUNC-Nº) tras el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano 
Consolidado del PGOU de Benalmádena aprobado el 29 de Octubre de 2009, tal 
y como se ha descrito en el punto 3.1, apartado 1b) de la presente Memoria. 
Según se desprende del artículo 3.2.b) del Decreto 11/2008 los ámbitos de suelo 
urbano no consolidado, ya se traten de áreas o sectores, tienen la obligación de 
reservar el 30% de Aprovechamiento Objetivo de uso residencial 
destinado a vivienda de protección oficial u otros regímenes de 
protección pública siempre y cuando no cuenten con ordenación 
pormenorizada aprobada inicialmente, antes de inicio del trámite de 
aprobación de la Adaptación Parcial a la LOUA para el caso de las 
áreas y antes del 20 enero de 2007 en el caso de los sectores. Si bien y dado 
que el Plan General vigente no distingue entre áreas y sectores por no 
encontrarse adaptado a la LOUA, en el presente documento se ha procedido a 
asimilar tales consideraciones partiendo de las características y fichas 
urbanísticas de cada ámbito de Suelo Urbano No Consolidado incluido en 
Unidad de Ejecución. Se consideran áreas de reforma interior aquellos suelo 
urbanos de ámbito reducido que no presentan vacíos relevantes y con un alto 
nivel de consolidación de la edificación que, aun contando con cierto grado de 
urbanización, esta no se encuentra consolidada por precisar renovación o mejora, 
o carecer de las dotaciones que se consideren necesarias. Precisamente por este 
alto grado de consolidación de la urbanización y la edificación no es posible 
plantear su ordenación como sectores. Su desarrollo se realizará mediante Planes 
Especiales o Estudios de Detalle. Se consideran pues sectores aquellos ámbitos 
que, representando vacíos de dimensión considerable y no contando con 
ordenación pormenorizada, hayan de desarrollarse con Planes Parciales como 
instrumento de planeamiento. De esta manera queda regulado en el artículo 17.4 
de la LOUA: A los efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, el Plan 
General de Ordenación Urbanística identificará como sectores las superficies de 
suelo urbano no consolidado que, sin perjuicio de su clasificación, tengan una 
situación periférica o aislada o constituyan vacíos relevantes y resulten idóneas 
para su ordenación mediante Planes Parciales de Ordenación conforme a las 
determinaciones establecidas en esta Ley. 

Bajo estas premisas, si bien todos los ámbitos de Suelo Urbano No 
Consolidado del Plan vigente para su desarrollo sólo contemplaban para su 
desarrollo la figura de ESTUDIO DE DETALLE, calificándolo de Obligatorio 
en algunos caso y en otros de No Especificado, ninguno de ellos podría 
considerarse sector, ya que el desarrollo de los mismos lo posibilita sólo el Plan 
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Parcial de Ordenación. Del análisis de la situación, y dado que todos los ámbitos 
cuentan con ordenación pormenorizada, se desprende que en todos los casos el 
Plan vigente cuando establece la obligación de redactar un Estudio de Detalle 
pretende completar o adaptar la ordenación pormenorizada determinada por él, 
no ordenar. Por todo ello, los SUNC no reservan el 30% del aprovechamiento 
objetivo para viviendas de promoción pública; se trata de áreas urbanas con 
ordenación pormenorizada desde el Plan General. 

No obstante, si el planeamiento que desarrolle dichas áreas plantea 
alguna modificación en la ordenación marcada por el PGOU vigente, deberá 
reservar el 30% del aprovechamiento objetivo para viviendas de promoción 
pública tal y como especifica el artículo 3.2.b) del Decreto 11/2008, de 22 de 
enero. A continuación, se procede a justificar la asimilación de los distintos 
ámbitos de suelo urbano no consolidado incluidos en Unidades de Ejecución 
derivados del planeamiento vigente a áreas o sectores, en base a: su dimensión, 
grado de consolidación de la urbanización y la edificación, establecimiento de la 
ordenación pormenorizada por el Plan General vigente, obligación de elaboración 
de Estudio de Detalle especificado en la ficha urbanística vigente y número 
máximo de viviendas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO La obligación de reservar el 30% de 
aprovechamiento objetivo de uso residencial para vivienda protección pública se 
establece para aquellos suelos urbanizables sectorizados que no cuentan con ordenación 
pormenorizada aprobada inicialmente con anterioridad al 20 de enero de 2007.” 
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En el PGOU desde el  2003 al 2007 se permitió bajo el abanico del apartado 2.2 
del artículo 136, la conversión  de densidad con la construcción de tres viviendas de 
menor tamaño, donde estaban planificas solo 2 viviendas. Se elimina dicho apartado a 
partir de la modificación puntual de elementos de las normas del PGOU. 

“Innovación del Planeamiento General relativa a la supresión del apartado 2.2. 
del artículo 138 de la Normas Urbanísticas, relativo al aumento de densidad en las 
zonas de apartamentos.(Aprobado definitivamente en pleno municipal el 27 de febrero 
de 2008 y publicado en el BOP de 10 de septiembre de 2008). Este artículo se 
corresponde con el 136 del Expediente Único de Cumplimiento del PGOU de 
Benalmádena aprobado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Málaga en marzo de 2010.” 

La diferencia entre  datos de viviendas proyectadas o capacidad total que son en 
el plan de 48.293 viviendas, con los datos de catastro que son 48.242, se puede  pensar 
que no hay disponibilidad dentro del plan actual para la construcción de más viviendas,  
pero no es el caso, sino que están por construir zonas con suelo sectorizado como son: 

SP 9: Se estima que quedarían alrededor de 250 viviendas 
SP 18 Se estima que quedarían alrededor de 100 viviendas 
SP 2 Se estima que quedarían alrededor de 150 viviendas 
SP 8 Se estima que quedarían alrededor de 100 viviendas 
SP 25 Se estima que quedarían alrededor de 20 viviendas 
Además de zonas con suelo no sectorizado 
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4.4. Descripción de los recursos e instrumentos municipales al servicio de las 
políticas de vivienda. 

En este apartado se relacionan los recursos del patrimonio Municipal del 
Suelo y de las viviendas de titularidad del Ayuntamiento de Benalmádena, y de 
todos aquellos instrumentos municipales al servicio de las políticas de vivienda. 

4.4.1. Recursos: Patrimonio Municipal de viviendas y suelo 

En este apartado se relacionan todos los bienes inmuebles que forman el 
patrimonio municipal. Los datos se han obtenido del Inventario Municipal. 

 

 

 

En general se puede hacer una valoración que con el PGOU vigente, en 
Benalmádena puede quedar una capacidad de construcción de viviendas 
en torno a las 1000 unidades, de las cuales solo en el caso de nuevas 
ampliaciones podríamos  contar con el 30% de VPO. 

Es el caso de la urbanización los Nadales, que si contempla una ampliación, 
de esa parte su  30% viene a ser aproximadamente unos 6000 m2, con lo que 
contaríamos con unas 75 viviendas aproximadamente de VPP de aquí a 
unos 4 o 5 años. 
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4.4.2.  Aportaciones de los planes de vivienda autonómicos 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística las aportaciones a los 
planes de rehabilitación autonómicas han sido los siguientes: 

 

Plan de Vivienda y Rehabilitación (PVRA) 2016-2020. Ejecución global por 
provincias y municipios 
 

 

Balance de actuaciones en viviendas 2013-2015. Ejecución global por 
municipios 

 

2016-2020 

POBLACIÓN ALQUILER VENTA REHABILITACIÓN 
TOTAL ACT. 

PROTEGIDAS 

BENALMÁDENA 

67.245 70 0 6 76 

FUENGIROLA 

77.486 41 1 15 57 

TORREMOLINOS 

68.786 53 1 3 57 

2013 

POBLACIÓN ALQUILER VENTA REHABILITACIÓN 
TOTAL ACT. 

PROTEGIDAS 

BENALMÁDENA 

69.002 1 0 13 14 

FUENGIROLA 

77.397 1 0 31 32 

TORREMOLINOS 

69.389 1 0 2 3 
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4.4.3. Otros instrumentos municipales al servicio de las políticas de vivienda 

El Ayuntamiento de Benalmádena cuenta como instrumentos al servicio de 
las políticas de vivienda, por un lado, con la empresa municipal PROVISE 

BENAMIEL, S.L dedicada a la promoción y control de las viviendas 
municipales y por otro lado, con las concejalías de Vivienda y Rescate 
Ciudadano y de Asuntos Sociales. Ambas concejalías trabajan de forma 
paralela y coordinados entre si pero sin solapamiento de competencias con el 
objetivo de  prestar servicios de ayudas a todos/as los/as ciudadanos/as de la 
localidad en la consecución de una vivienda digna.  

Empresa Municipal PROVISE BENAMIEL, S.L. 

Dentro del objeto social de PROVISE Benamiel, S.L se encuentran, entre otros: 

 La de promoción de construcción de viviendas, en venta o alquiler. Lo 
último que se promovió fue la construcción de viviendas en venta de VPO 
en régimen general de Calandría y de renta libre las promociones de 
Alhambra y Mimosas. 

2014 

POBLACIÓN ALQUILER VENTA REHABILITACIÓN 
TOTAL ACT. 

PROTEGIDAS 

BENALMÁDENA 

66.939  0 10 10 

FUENGIROLA 

75.856  0 132 132 

TORREMOLINOS 

67.353  0 7 7 

2015 

POBLACIÓN ALQUILER VENTA REHABILITACIÓN 
TOTAL ACT. 

PROTEGIDAS 

BENALMÁDENA 

66.598 0 0 0 0 

FUENGIROLA 

77.525 0 0 4 4 

TORREMOLINOS 

67.492 3 0 0 3 
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 Gestionar los arrendamientos de viviendas de VPO en régimen especial 
propiedad del Ayuntamiento, en este caso los conjuntos  Finoso y Béjar 
que cuentan con 120 y 72 viviendas respectivamente, así como sus 
comunidades de propietarios, realizando las actividades necesarias para 
su mantenimiento y atención a los adjudicatarios. 

 Registro de demandantes de vivienda protegida de Benalmádena, 
procediendo a la inscripción de los demandantes. Igualmente gestionamos 
las peticiones de las entidades públicas y privadas que se dirigen a nuestra 
entidad en el proceso de selección de adjudicatarios, poniendo a su 
disposición las listas de demandantes que cumplan con los requisitos 
establecidos en cada caso. 

Presupuesto total 2017 que ha dedicado PROVISE para la promoción y la 
gestión de las viviendas municipales 

 

GASTOS PERSONAL 149.348,30 

OTROS GASTOS EXPLOTACIÓN 30.097,44 

AMORTIZACION 6.763,22 

OTROS GASTOS NO FINANCIEROS 4.190,17 

CONTRAPRESTACIONES 0,00 

TOTAL 186.699,13 

 

Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 

El Ayuntamiento cuenta con una delegación de Vivienda y Rescate 
Ciudadano cuyo principal objetivo es  velar por la situación y el buen  estado 
de las viviendas en Benalmádena, de manera que todos/as los/as 
ciudadanos/as cuenten con una vivienda digna en concordancia con sus 
necesidades. 

Esta concejalía realiza cuatro funciones principalmente: 

1) Oficina Centralizadora de toda la información de Vivienda: 

Por un lado, es la Oficina Informadora de las ayudas a la vivienda,  tanto 
municipales como de otros organismos, Junta de Andalucía y/u otras 
entidades. 
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Por otro lado, es la oficina Receptora de las necesidades de vivienda de la 
ciudadanía. Hace las funciones de observatorio de la vivienda en 
Benalmádena. 

2) Oficina donde se tramitan Ayudas para Alquiler –Hipotecas- Gastos de 
la Vivienda, y se da soluciones con intervención en caso de desahucios. 

Esta concejalía ha puesto en marcha a lo largo de 2016 y 2017 ayudas 
para la vivienda en Benalmádena. Por otro lado, se está trabajando en los 
casos de impago de hipotecas para que no lleguen a producirse 
desahucios. Se presta por lo tanto, un servicio de asesoramiento y ayuda 
general y específica en el tema de vivienda para los/as ciudadanos/as de 
la localidad, trasladando la experiencia de las plataformas ciudadanas a 
las Instituciones. 

Ayudas  Municipales para Alquiler -Hipotecas 

Políticas de ayudas al pago del Alquiler y las hipotecas que se 
vienen implementando por la Concejalía de Vivienda y Rescate 
ciudadano. En el 2016, esta concejalía abre un plazo para que se 
soliciten ayudas al alquiler de viviendas, con un presupuesto de 
100.000€. En el 2017 se establecen las mismas ayudas con un 
presupuesto ampliado de 200.000€, para alquileres y el pago de 
hipotecas. 

3) Oficina promotora de políticas municipales para la promoción de nuevas 
viviendas y/o  de políticas de conservación y rehabilitación del parque 
de viviendas,  en función de las necesidades y capacidades que se vayan 
detectando. 

4) Oficina que presta asesoramiento jurídico y psicológico a los usuarios en 
el caso de necesidad de este servicio. 

Presupuesto que dedica la Oficina de Vivienda y Rescate Ciudadano del 
Ayuntamiento de Benalmádena por años 2017-2018 

 
 2017 2018 

Gasto de Personal 200.148€ 200.148€ 

Ayudas Alquiler e hipotecas 100.000€ 200.000€ 

Ayudas pobreza energética: luz y agua 0 50.000€ 

Asesoramiento y Formación 10.000€ 10.000€ 

Gastos administración 1.000€ 1.000€ 

TOTAL 311.148€ 461.148€ 
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Concejalía de Asuntos Sociales 

La Concejalía de Asuntos Sociales ha sido y viene siendo un área donde se 
trabaja para lograr el objetivo de una vida digna para los/as ciudadanos/as que 
lo necesiten, a través de sus trabajadores/as sociales y de los programas y 
servicios que se desarrollan. 

Desde esta concejalía se tramitan ayudas para los gastos de la vivienda, son 
las AYUDAS MUNICIPALES IBI, AGUA Y BASURA. 

Desde la concejalía de asuntos sociales se vienen prestando estas ayudas 
desde hace unos veinte años aproximadamente, y consisten en: Ayudas del 50% 
de bonificación de los recibos de IBI, agua y basura. 

Para el acceso a estas ayudas se tienen que cumplir unos requisitos como 
son: Colectivos de pensionistas, jubilados, discapacitados, familias 
monoparentales o familias numerosas, además de otros requisitos como son el 
no poseer otra vivienda y residir en la vivienda para la que se pide la ayuda. 

A lo largo de los últimos años estas son las ayudas tramitadas y 
concedidas desde dicha delegación: 

 

AYUDAS MUNICIPALES 2015 % 2016 % 2017 

Solicitantes       

Pensionistas 541 84.14% 272 83.9%  

F. Numerosas 46 7.15% 23 7.1%  

Monoparental 44 6.8% 19 5.8%  

Personas Discapacitadas 12 1.8% 9 2.7%  

Total Solicitudes 643  324  225 

Solicitudes Aprobadas 309  180   
 

A pesar de que el número de solicitudes  ha bajado considerablemente en 
los últimos años, se mantienen los mismos porcentajes de participación en 
cuanto a colectivos, con un 84% aproximadamente los pensionistas, 7% las 
familias numerosas, un 6% las monoparentales y rondando el 2% las personas 
discapacitadas.  

El presupuesto dedicado desde esta Delegación para estas ayudas viene 
siendo alrededor de los 120.000€ 
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Podemos concluir como resultado de los instrumentos municipales al 
servicio de las políticas de vivienda que: 

 

 

 

 

 

 

GASTO EN VIVIENDA 2017 2018 

Gasto en Viviendas Públicas 186.699,13€ 211.984€ 

Gasto en Viviendas Privadas 

directamente de la Concejalía 
431.148€ 555.863€ 

TOTALES 617.847,13€ 767.847€ 

 

5. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS. 

Realizado el análisis de la población y sus necesidades en materia de 
vivienda, el parque de viviendas existente y su estado de conservación y los 
suelos del que disponemos, vamos a definir  los objetivos y las estrategias para 
el Ayuntamiento de Benalmádena, y de esa manera  poder elaborar el Programa 
de Actuación.  

5.1. Objetivos. 

Para enmarcar las diferentes estrategias y acciones dentro del PMVS se han 
establecido tres tipos diferentes de objetivos: los fundamentales, establecido por 
la legislación que ampara la puesta en marcha de los PMVS, los técnicos de 
orden urbanístico y los específicos. 

 

 El colectivo con mayor demanda, un 84%, para las ayudas de IBI, 
AGUA Y BASURA, de la Concejalía de Asuntos Sociales  durante los 
últimos años, es el de LOS PENSIONISTAS 

En el Municipio de Benalmádena se dedicó en el 2017, en Vivienda 
pública y privada, aproximadamente unos  617.847,13€ y para el 2018 está 
previsto un gasto que rondará los 767.847€. La previsión para los próximos 
cinco años es de aumentar dicho presupuesto 
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OBJETIVOS FUNDAMENTALES 

1) Conseguir plenamente el acceso por parte de los/as ciudadano/as de 
Benalmádena a una vivienda digna y adecuada a sus necesidades, en 
unas condiciones económicas proporcionales a los ingresos del hogar. 

2) Calcular la demanda de vivienda en Benalmádena no satisfecha y/o el 
potencial de demanda, clasificándola por niveles de renta, y la capacidad 
de respuesta  con las viviendas disponibles en el municipio. 

3) Trabajar en- las situaciones de ocupación anómala de viviendas 
deshabitadas existentes en el municipio que puedan incluirse en el 
mercado del alquiler. 

4) Facilitar el cambio o permuta de vivienda a aquellas familias que posean 
una inadecuada a sus necesidades personales o familiares. 

5) Establecer una oferta de vivienda protegida de nueva construcción en 
alquiler que satisfaga la demanda en el tiempo que se marque, 
apoyándose en los programas que se regulen en los Planes Estatal y 
Autonómico de Vivienda y en el propio Plan Municipal de Vivienda y 
Suelo de Benalmádena.  

6) Fomentar la cohesión social en materia de vivienda y evitar y prevenir 
los fenómenos de discriminación, exclusión, segregación o acoso  sobre 
los colectivos más vulnerables, así como la pérdida de su vivienda como 
consecuencia de una ejecución hipotecaria o por morosidad del pago del 
alquiler. 

7) Impulsar las medidas suficientes para la rehabilitación, conservación y 
adecuación funcional  y de ahorro energético de las viviendas y edificios, 
así como la eliminación de  la infravivienda. 

OBJETIVOS TÉCNICOS DE ORDEN URBANÍSTICO 

1) Prever una oferta de viviendas para la población de Benalmádena en 
general, de acuerdo con las necesidades derivadas de la creación de 
nuevos hogares y de la política en materia de urbanismo municipal.  

2) Disponer del número suficiente de viviendas protegidas, para satisfacer 
las necesidades de la población que no puede acceder a la oferta de 
mercado libre, teniendo en cuenta las disponibilidades de suelo y la 
política urbanística y de vivienda del Ayuntamiento.  

3) Difundir las ayudas en materia de vivienda reconocidas legalmente para 
posibilitar el acceso de vivienda a las personas con mayores dificultades 
económicas, como medida complementaria al ofrecimiento de vivienda 



 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
Ayuntamiento de Benalmádena  
Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 
 

131 

protegida, en especial para las de alquiler. El objetivo deberá fijarse para 
un período de cinco años y consistirá en garantizar la dotación de ayudas 
al pago del alquiler para un determinado número de hogares. 

4) Canalizar las medidas suficientes para la adecuación a la normativa y 
rehabilitación de las viviendas y edificios existentes que lo necesiten, 
dentro de las posibilidades y políticas de las administraciones públicas y 
con una participación proporcional de los propietarios.  

5) Determinar las necesidades de suelo para completar la oferta residencial, 
en el caso de que sea necesario, cuantitativa y cualitativamente, y diseñar 
e implementar en su caso, los instrumentos urbanísticos para su 
localización, clasificación, ordenación, gestión y ejecución. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1. Detectar y Solventar las necesidades de Rehabilitación por motivos 
sanitarios y de salud. (Amianto y Asbesto).  

2. Legalizar las viviendas que incumplen normas de habitabilidad, en 
especial las de infraviviendas. 

3. Detectar y dar soluciones a trabajos sobre edificios de vivienda con 
necesidades de rehabilitación estructural. 

4. Actuar sobre edificios con faltas de seguridad 

5. Localizar y solucionar las viviendas con necesidades de rehabilitación de 
fachadas. 

6. Realizar trabajos sobre edificios de vivienda con necesidades de 
accesibilidad. 

7. Acometer trabajos sobre edificios de vivienda con necesidades de 
medidas de adecuación a normativa de las instalaciones. 

8. Canalizar las medidas suficientes para optimizar la utilización del 
parque de viviendas existente. 

9. Eliminar las situaciones de utilización anómalas: 

a) Actuar sobre viviendas desocupadas de manera permanente a fin 
de ponerlas en oferta de alquiler, mediante posibles actuaciones 
como pueda ser implantando estrategias de imposición de 
gravámenes fiscales que penalicen las viviendas habitables que 
permanezcan vacías, o estrategias de ayudas o refuerzos fiscales 
que animen a incorporarlas al mercado de los alquileres. 
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b) Actuar en viviendas sobreocupadas  

10. Rehabilitar las áreas urbanas degradas cuya recuperación permita una 
regeneración urbana, social y económica de la zona y del municipio. 
 

5.2.  Estrategias para la consecución de estos objetivos. 

 

El Ayuntamiento de Benalmádena a través de la Delegación de Vivienda y 
Rescate Ciudadano, de la Empresa Municipal de la Vivienda PROVISE, y del 
Área de Urbanismo, trabajan para poner a disposición de la ciudadanía, una 
mayor articulación de funciones para la implementación del PMVS. Todo ello 
se concreta mediante un mejor servicio en general, y, en particular, con más 
medidas de coordinación, de difusión de programas y ayudas, de observatorio 
y de concertación con la administración de la Junta de Andalucía. 

Las estrategias para la consecución de estos propósitos se estructuran 
entorno a tres grupos de estrategias:  

 Acceso a la vivienda.  

 Uso, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
adecuación del parque residencial. 

 Información y asistencia a la ciudadanía 

5.2.1. Acceso a la vivienda. 

Dentro del grupo de acceso a la vivienda, nos encontramos con las 
siguientes estrategias:  

 Estrategias en relación con el uso adecuado (en cumplimiento de la 
función social) de las viviendas. 

 Estrategias relacionadas con la promoción de viviendas. 

 Estrategias en relación al patrimonio municipal de suelo y la gestión de 
suelo 

A continuación desglosamos lo que, según la normativa vigente, se 
considera dentro de cada una de ellas. 

Estrategias en relación con el uso adecuado (cumplimiento de la función 
social) de las viviendas: Dentro de esta estrategia se desarrollarán actuaciones 
favorecedoras de la utilización y la ocupación del parque de viviendas 
existente, para su incorporación al parque público de vivienda. 
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Bajo esta estrategia vamos a promocionar Actuaciones de Coordinación 
conjunta entre la Oficina Municipal de Vivienda y Rescate Ciudadano, la 
Empresa Pública de Vivienda Provise, las Áreas Municipales de Urbanismo y 
Patrimonio y los Servicios Sociales Municipales favorecedoras de la ocupación 
de viviendas vacías o en construcción. Además de favorecer la promoción de 
vivienda protegida en suelos de propiedad municipal, dándosele prioridad a 
los solares. 

Estrategias relacionadas con la promoción de viviendas: Va destinada a 
activar la promoción de viviendas protegidas para el alquiler y promoción de 
viviendas y de otras viviendas destinadas a los colectivos más desfavorecidos, 
en el suelo municipal, teniendo en cuenta las capacidades de promoción directa 
del Ayuntamiento de Benalmádena y PROVISE.  Potenciando la adquisición de 
viviendas y subvencionando adicionalmente a los demandantes con menos 
recursos de promociones de nueva construcción y de vivienda usada. 

 Dentro de esta estrategia el Ayuntamiento a través de PROVISE, mediante 
la Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano, y el Área de Urbanismo 
municipal han realizado propuestas conjuntas para la promoción de nuevas 
viviendas. Por otra parte la Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano ha 
propuesto la compra y el alquiler de diferentes viviendas para su puesta a 
disposición a demandantes con menos recursos.   

Estrategias en relación al patrimonio municipal de suelo y la gestión de 
suelo: Dentro de esta estrategia se ha desglosado el destino de las cesiones de 
aprovechamiento al Ayuntamiento de Benalmádena.   

En aras de esta estrategia se presentó por la Concejalía de Vivienda y 
Rescate ciudadano una moción según acta del día 16/11/2017(Anexo 10), 
proponiendo la reclamación de viviendas adquiridas abintestato por el estado 
ante la inexistencia de herederos legales. Para ello se comunicará los casos que 
se conozcan en Benalmádena a la Administración general del Estado a fin de 
incoar el correspondiente procedimiento administrativo que terminará con la 
adjudicación de dichos inmuebles y bienes, o liquido resultante como 
contempla el Código Civil y en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, solicitando las dos terceras partes 
que de la referida herencia deba revertir en fines sociales, a la corporación,  con 
el fin de poder incluirlas en el parque de viviendas públicas del Ayuntamiento 
y ofertarlas en alquiler social para así poder garantizar el derecho de vivienda a 
los ciudadanos/as de la localidad. 

Dicha moción fue aprobada por  unanimidad del Pleno. 
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5.2.2. Uso, conservación, mantenimiento, Rehabilitación y adecuación del 
parque residencial: 

De manera general, dentro del grupo de estrategias en materia de 
rehabilitación residencial se ha incluido actuaciones que van desde la escala 
urbana a la rehabilitación de edificios y viviendas, contemplado la mejora de su 
habitabilidad y de su eficiencia energética, así como de la calidad 
medioambiental y la sostenibilidad de las ciudades, primando, a su vez, el 
cuidado del entorno frente al crecimiento desmedido.  

En este segundo grupo podremos encontrar las siguientes estrategias, de 
las que a continuación desglosaremos las consideraciones para cada una de 
ellas: 

o Estrategias relacionadas con medidas para el mejor uso, 
conservación y mantenimiento del parque de vivienda. 

o Estrategias relacionadas con medidas para la eliminación de 
infravivienda. 

o Estrategias para fomentar la rehabilitación residencial. 

o Estrategias para la rehabilitación urbana sostenible. 

Estrategias relacionadas con medidas para el mejor uso, conservación y 
mantenimiento del parque de vivienda existente. La prioridad de esta 
estrategia, ha sido profundizar en el conocimiento de la situación del parque 
existente público y privado. A través de una descripción de la estructura urbana 
residencial e información y diagnóstico del parque de viviendas existente en el 
municipio de Benalmádena, su grado de obsolescencia, reflejando las 
situaciones de infravivienda y rehabilitación.  

Se ha establecido una actuación conjunta que va a culminar en un Plan 
de Rehabilitación de Edificios y viviendas, teniendo en cuenta: la habitabilidad, 
la eficiencia energética, la calidad Medioambiental y el cuidado del entorno. 

Bajo esta estrategia se ha promovido la aplicación de un conjunto de 
medidas que mejorarán el uso, la conservación y el mantenimiento del parque 
de vivienda existente. Y que van a ser conducentes a obtener por parte de la 
población la mayor información y asesoramiento técnico. Fomentando, por otro 
lado, convenios con otras administraciones de rehabilitación y oferta de 
viviendas sin uso pertenecientes a otras  administraciones. 

Estrategias relacionadas con medidas para la eliminación de 
infravivienda: Bajo el paraguas de esta estrategia, se han establecido medidas 
para la eliminación de la situación de infravivienda. Que van a mejorar las 
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acciones municipales y sobre todo los instrumentos de colaboración entre las 
distintas administraciones para garantizar la adaptación funcional básica de 
aquellos colectivos con escasos recursos, personas mayores y personas con 
discapacidad. Por ello se desarrollará un plan conjunto de actuación específico 
para solventar las situaciones de infraviviendas. Así, el Ayuntamiento de 
Benalmádena, apoyándose en los instrumentos legales previstos, está 
implementando un programa especial de alojamientos temporales. Estos 
realojos se realizarán preferentemente en viviendas vacantes del parque público 
de alquiler. 

Estrategias para fomentar la rehabilitación residencial: Mediante la 
inclusión de programas de actuaciones que van incidir de manera general en 
mejorar el estado de conservación y las condiciones de accesibilidad, 
particularmente en su rehabilitación energética, como medida para impulsar la 
reconversión del sector de la construcción y la generación de nuevos 
yacimientos de empleo. Tienen su base en políticas concertadas de 
rehabilitación de viviendas que el Ayuntamiento de Benalmádena , apoyándose 
en los instrumentos legales previstos, ha puesto en marcha políticas concertadas 
de rehabilitación de viviendas, con delimitación de áreas o ámbitos de 
actuación. Dichas actuaciones gozan de protección pública, según los casos. 
Tradicionalmente, en programas anteriores, la Junta de Andalucía ha venido 
fomentando con programas propios la rehabilitación y adecuación funcional de 
viviendas y edificios.  

Estrategias para la rehabilitación urbana sostenible: Dentro de esta 
estrategia se ha contemplado, a través de instrumentos como las áreas de 
Urbanismo, Medio ambiente, Parques y Jardines; actuaciones sobre ámbitos 
urbanos degradados con potencialidades y oportunidades de intervención, 
cuya recuperación va a permitir una reactivación urbana, social y económica de 
Benalmádena, dentro de parámetros ambientales sostenibles.  

5.2.3. Información y asistencia a la ciudadanía: 

El Ayuntamiento de Benalmádena a través de la Delegación de Vivienda y 
Rescate Ciudadano, la empresa municipal de la Vivienda (PROVISE), y el Área 
de Urbanismo, está trabajando para poner a disposición de la ciudadanía, una 
mayor articulación de funciones para el desarrollo del PMVS, todo ello se 
concretará mediante un mejor servicio en general, y en particular, con más 
medidas de coordinación, de difusión de programas y ayudas. Sirviendo de 
observatorio y de concertación con la administración de la Junta de Andalucía, 
con posibles instrumentos enmarcados a través de las siguientes estrategias: 
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 Estrategias en relación a la implantación de servicios de información y 
asistencia a la ciudadanía en materia de vivienda. 

 Estrategias en relación al apoyo técnico al uso, conservación, 
mantenimiento y la rehabilitación. 

 Estrategias en relación a recursos, organización y conocimiento. 

Estrategias en relación a la implantación de servicios de información y 
asistencia a la ciudadanía en materia de vivienda: El Ayuntamiento de 
Benalmádena a través de las actuaciones de este PMVS ha programado 
diferentes  servicios para la ciudadanía, ampliando la cobertura de información 
y asistencia en coordinación con las diferentes delegaciones o administraciones 
implicadas 

Estrategias en relación al apoyo técnico al uso, conservación, 
mantenimiento y la rehabilitación: Mediante esta estrategia se han promovido 
programas informativos y de apoyo técnico coordinados desde el Área de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Benalmádena con otros departamentos o 
secciones implicadas. 

Estrategias en relación a recursos, organización y conocimiento: Con 
esta estrategia el Ayuntamiento de Benalmádena pretende la organización de 
planteamientos conjuntos por las diferentes áreas implicadas en vivienda y 
suelo para lograr mejorar e impulsar acciones necesarias para el desarrollo de 
acciones programadas en base a recursos y conocimientos. 

6. PROGRAMA DE ACTUACIÓN. 

A continuación es desglosa la descripción del conjunto de acciones previstas 
para el PMVS de Benalmádena y su coordinación con otras actuaciones sociales, 
económicas y medioambientales; que contienen los diferentes programas que 
desarrolla el Ayuntamiento de Benalmádena. Es decir, en este punto nos 
disponemos a desglosar las diferentes actuaciones en función de los tres grupos 
de estratégicas establecidas para el PMVS, que se ha desglosado en el apartado 
anterior, a saber: 

 

1. ACCESO A LA VIVIENDA. 
2. USO, CONSERVACION MANTENIMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DEL PARQUE 
RESIDENCIAL  

3. INFORMACION Y ASISTENCIA A LA CIUDADANÍA 
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6.1. Acceso a la vivienda. 

Para desarrollar el programa de actuaciones se ha  detectado unas 
necesidades a través de: 

 Tendencia Demográfica. 

 Registro Público de Viviendas. 

 Los Servicios Sociales Municipales. 

 La Oficina de Vivienda y Rescate Ciudadano. 
 

Tendencia Demográfica 
 

Según el estudio demográfico, el número de personas en edad de 
emancipación cada vez es menor y se eleva el número de los mayores de 65 
años, es decir, la población se va envejeciendo y el tamaño de los hogares 
también es cada vez más pequeño. 

La población del 2017 al 2022 tiene un crecimiento de 2639 personas. Se 
reducen los nacimientos y la población joven y se produce un aumento 
considerable de los mayores. 

 
EDAD 0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85+ TOTAL 

HOMBRES 3291 7384 6187 8043 12682 10850 8249 6597 3.325 1035 67.644 

MUJERES 2994 7241 6960 6864 11365 12293 9474 7332 4345 1416 70.283 

 
Registro Público de Viviendas. 

 
Según este registro, se detectan 97 demandas para alquiler de viviendas, 64 

para alquileres con opción a compra y 51 viviendas para su compra. 

La mayor demanda se produce en el colectivo de menores de 35 años y 
mayores de 65 y en pisos de dos dormitorios. 

Los motivos de esta demanda son fundamentalmente el alto precio de los 
alquileres. 

 
Los Servicios Sociales Municipales. 
 

Según las necesidades detectadas de los servicios sociales, hay unas 95 
demandas de viviendas, con problemáticas como la imposibilidad del pago o la 
ocupación ilegal. 
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La Oficina de Vivienda y Rescate Ciudadano. 
 

Según esta oficina las necesidades de vivienda detectada en el 2016 vienen a 
ser entorno a las 140, de las cuales, unas 50 viviendas tienen problemas para 
pagar el alquiler, unas 40 familias con problemas para afrontar los gastos de 
luz, y además de algunas ocupaciones ilegales y por otro lado actualmente 
puede haber entorno a unas 50 viviendas con problemas para el pago de las 
hipotecas.   

Las actuaciones que se van a desarrollar bajo el grupo de estrategias que 
hemos enmarcado bajo el nombre “ACCESO A LA VIVIENDA” las hemos 
dividido en: 

 Estrategias en relación con el uso adecuado (cumplimiento de las 
función social) de las viviendas. 

o Acciones de Gestión Técnica Municipal. 

 Estrategias relacionadas con la promoción de viviendas. 
o Nuevas construcciones de viviendas. 
o Adquisiciones de viviendas públicas 
o Alquiler viviendas 

 Estrategias en relación al patrimonio municipal de suelo y la gestión 
de suelo 

Estrategias en relación con el uso adecuado (a función social) de las viviendas. 

ACCIONES DE GESTIÓN TÉCNICA MUNICIPAL. 

-Puesta en marcha de un registro de viviendas vacías o sobreocupadas 

con la finalidad de hacer intercambios.  

-Aprobación del protocolo de actuación para ayudar y evitar en caso de 

desahucios. 

-Propuesta de medidas fiscales para fomentar la oferta para alquiler o 

compra  del parque de viviendas vacías. 

-Actualización permanente del registro de demandantes de vivienda 

protegida. 
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-Impulsar la legalización con la actual normativa las viviendas del 

patrimonio municipal que no se encuentran en uso para su posterior 

rehabilitación. 

Estrategias relacionadas con la promoción de viviendas. 

NUEVAS CONSTRUCCIÓNES DE VIVIENDAS 

Ejecución de un Edificio Plurifamiliar entre medianeras para 12 
viviendas. 

 Situado en la calle Adelfa número 6. 

 Se trata de un solar de 780,63m2 de superficie construida. 

 Coste aproximado: 741.596,50 euros a financiar con fondos propios 
y subvenciones a solicitar. 

 12 Viviendas de titularidad pública, 4 viviendas en planta baja, 4 
en una primera planta y otros 4 en una segunda plata, con una 
superficie construida de unos 55m2 aproximadamente cada una. 

 Esta prevista su realización entre 2019 y 2020. 

 Finalidad: ampliar la oferta de viviendas públicas en alquiler con  
protección oficial. 
 

Obra Nueva en Los Nadales. 

 Se trata de 6000 m2 donde se construirán unas 75 viviendas de 
titularidad privada. 

 Coste aproximado 2.824.500€ 

 Se estima su realización entre 2020 y 2022. 

 Finalidad: ampliar la oferta de compra de viviendas privadas con 
protección Oficial. 

 
ADQUISICIONES DE VIVIENDAS PÚBLICAS  

 
Adquisiciones de viviendas para incorporarlas al matrimonio municipal 
y cederlas en alquiler. Se trata de la adquisición de 7 viviendas por un 
total de 505.350€ aproximadamente. 
 

Cuatro Viviendas en edificio zona Arroyo de la Miel. 

 Son 4 viviendas con una habitación y un baño, con unos 
importes aproximados de: 

o 56.450€ 
o 55.775€ 
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o 61.975€ 
o 57.050€ 

 Esta prevista su adquisición para el 2019 

 Finalidad: ampliar la oferta de viviendas públicas con  
protección  

 
Un Piso en zona Arroyo de la Miel. 

 Con dos habitaciones y 2 baños. Por un importe 
aproximado de 81.200€ 

 Esta prevista su adquisición para el 2020 

 Finalidad: ampliar la oferta de viviendas públicas con  
protección  

  
Un piso en zona Arroyo de la Miel. 

 Con dos habitaciones y 1 baño, por un importe de 81.600€ 

 Esta prevista su adquisición para el 2020 

 Finalidad: ampliar la oferta de viviendas públicas con  
protección  

   
Un Piso en Arroyo de la Miel. 

 Con 2 habitaciones y un baño, por un importe de 111.300€ 

 Esta prevista su adquisición para el 2020 

 Finalidad: ampliar la oferta de viviendas públicas con  
protección  

 
ALQUILER VIVIENDAS  

 
Se trata del acuerdo para la intermediación con AVRA, la empresa de 
viviendas de la Junta de Andalucía, de 4 viviendas en alquiler de forma 
temporal. 

Dos viviendas en Benalmádena Pueblo de 2 dormitorios, situadas en un 
primero y en planta baja. 

 Se realizará en 2018 
 Finalidad: ampliar la oferta de alquiler de viviendas con  

protección  

Una vivienda en Arroyo de la Miel con 3 dormitorios y situada en una 
segunda planta. 

 Se realizará en 2018 
 Finalidad: ampliar la oferta de alquiler de viviendas con  

protección  



 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
Ayuntamiento de Benalmádena  
Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 
 

141 

 

Una vivienda en Benalmádena costa de un dormitorio en tercera planta. 

 Se realizará en 2018 

 Finalidad: ampliar la oferta de alquiler de viviendas con  
protección  

 
Estrategias en relación al patrimonio municipal de suelo y la gestión de suelo 

 

 Realizar un estudio pormenorizado del patrimonio municipal de suelo y 
vivienda para posibles promociones inmobiliarias de viviendas tanto 
públicas como privadas de protección oficial. 
 

6.2. Uso conservación, mantenimiento, rehabilitación y adecuación del parque 
residencial 

 

Las necesidades han sido detectadas a través de: 

 Datos catastrales y del padrón de habitantes de Benalmádena, a fecha de 
2017 hay 1895 viviendas en Benalmádena con más de 50 años. 

 Información dada por los administradores de fincas a los que hemos 
solicitado colaboración para que nos den datos sobre la situación de los 
edificios en Benalmádena. 

 Información del técnico municipal de edificaciones del Ayuntamiento de 
Benalmádena. 

Datos Catastrales y del Padrón Municipal 

Según estos datos, a fecha de 2017, la localidad cuenta con 48.253 viviendas 
de las cuales el 57.2% son viviendas principales y el resto serán secundarias 
para alquiler vacacional o se encuentran vacías. 

A fecha de 2017 hay 1895 viviendas en Benalmádena con más de 50 años. 

Datos Censo de IEA 

En el municipio de Benalmádena a fecha de 2011, existen un total de  84 
viviendas con deficiencias y 41 en  una mala situación. 

Administradores de Fincas 

Son muchas las necesidades y deficiencias con las que cuentan las viviendas 
de Benalmádena pero fundamentalmente haciendo una recopilación y por 
orden de prioridad o de necesidad, contrastándose con los técnicos municipales  
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del área de urbanismo y edificaciones la información suministrada por las 
administradoras y administradores de fincas que han querido colaborar en este 
plan, se concluye que las zonas de actuación serán las de zona de Carola, 
Carranque, calle Las Flores, y edificios concretos como son los de Bonanza, 
Alegranza y los Zodiaco. 

Información del técnico municipal de edificaciones 

El técnico municipal de edificaciones realiza un informe concluyente sobre la 
situación de la vivienda en las zonas que destacamos para actuar, siendo estas, 
la zona de Carranque y Carola, en la calle las Flores, edificios Alegranza, 
Bonanza y Zodiaco.  

 

Las actuaciones que se van a desarrollar bajo el grupo de estrategias que 
hemos enmarcado bajo el nombre “USO CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DEL PARQUE 
RESIDENCIAL” las hemos dividido en: 

 
o Estrategias relacionadas con medidas para el mejor uso, 

conservación y mantenimiento del parque de vivienda 
 Acciones de Gestión Técnica Municipal 

o Estrategias relacionadas con medidas para la eliminación de 
infravivienda. 

 Obras de rehabilitación. 
 Acciones de Gestión Técnica Municipal. 

o Estrategias para fomentar la rehabilitación residencial. 
 Rehabilitación de viviendas. 

 Actuaciones en viviendas privadas. 
o Plan eliminación Asbesto o Amianto. 
o Plan eliminación barreras arquitectónicas. 

Instalación de ascensores. 
o Plan de seguridad en edificios. 
o Plan de conservación y mejoras viviendas con 

más de 30 años. 

 Actuaciones viviendas públicas. 
o Estrategias para la rehabilitación urbana sostenible. 

 Áreas de rehabilitación integral. 
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Estrategias relacionadas con medidas para el mejor uso, conservación y 

mantenimiento del parque de vivienda 

ACCIONES DE GESTIÓN TÉCNICA MUNICIPAL 

Se supervisará fundamentalmente por el área de urbanismo del 

Ayuntamiento de Benalmádena. 

 Realización de un estudio exhaustivo de viviendas a 
rehabilitar tanto de titularidad pública como privada, 
especificando grado de obsolescencia y las actuaciones que 
sean necesarias llevar a cabo en ellas. 

 Redactar un Plan Municipal de Rehabilitación 

 Puesta en marcha de las políticas concertadas de 
rehabilitación en los nuevos programas del Plan Andaluz. 

 Inscripción del Ayuntamiento como entidad colaboradora 
para ser declarado Municipio de Rehabilitación 
Autonómica. 

 Realizar un informe, catálogo o estudio sobre las viviendas 
del centro de Benalmádena Pueblo para su consideración 
como Centro Histórico 

 Redacción del Plan Especial de Rehabilitación en 
Benalmádena Pueblo, para su posible consideración como 
Centro Histórico. 

 
Estrategias relacionadas con medidas para la eliminación de infravivienda. 

Esta situación se detecta con la colaboración de los administradores de 

fincas de la localidad que han querido participar y colaborar en este 

PMVS de Benalmádena y con  el informe del técnico municipal de 

edificaciones. 

ACCIONES DE GESTIÓN TÉCNICA MUNICIPAL. 

-Creación de un registro de infraviviendas municipal. 

-Creación de un mapa urbano de infraviviendas del municipio que 

contenga un estudio y análisis de la infravivienda que sirva de soporte 
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básico a la planificación, priorización y evaluación de las medidas a 

desarrollar. 

- Acogerse al próximo programa de infraviviendas, del plan de 

Rehabilitación y Vivienda, de la Junta de Andalucía como línea de 

actuación prioritaria. Ya que se han localizado infraviviendas en el 

municipio. 

-Creación de plan previsión con medidas para evitar la aparición de 

infraviviendas. 

OBRAS DE REHABILITACIÓN 

 Actuación en uno de los edificios de la zona de Arroyo de la Miel, 
en el Edificio número 23 de la calle de Inmaculada Concepción, en 
una cubierta de 700m2 aproximadamente, tiene un presupuesto de 
10.890€ aproximadamente. 

 Se estima su realización entre el 2018 y el 2019 

 Finalidad: Acabar con la situación de infraviviendas 
mediante la eliminación del amianto en sus tejados. 

 Instalación ascensor en Edificio Montaña, Pasaje San Luis, 6 en 
Arroyo de la Miel, con un presupuesto de 43.571€ 
aproximadamente. 

 Se estima su realización en el 2018  

 Finalidad: Acabar con la situación de infraviviendas 
mediante la instalación del ascensor. 

 

Estrategias para fomentar la rehabilitación residencial. 

REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 

Actuaciones en viviendas privadas 

Plan eliminación Asbesto o Amianto 

 Obras de asfaltado de la calle para tapar las de juntas de 
dilatación donde se detecta presencia de amianto, y que 
este quede encapsulado por el asfalto.  Se trata de Calle 
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Gaviota en Benalmádena Pueblo, con un presupuesto de 
8.854,53€ 

o Fecha de realización 2018 
o Finalidad: Mejorar el parque de  viviendas mediante 

la eliminación de amianto en sus tejados.  
 

 Actuaciones en la zona de la calle las Flores Se trata de un 
conjunto de 9 bloques, los conocidos como “Pisos del 
Chocolate”, donde se detecta presencia de amianto en los 
tejados. 

o Se estima una ejecución del proyecto entre 2018 y 
2022 

o Finalidad: Mejorar el parque de  viviendas mediante 
la eliminación de amianto en sus tejados. 

 

 Actuaciones en la zona de Carranque. 
Se trata de un conjunto de casas bajas en la zona delimitada 

por las calles de Velarde, Lope de Vega, Naranjo y  Pablo Neruda. 

Se estima una ejecución del proyecto entre 2018 y 2022 

o Finalidad: Mejorar el parque de  viviendas mediante 
la eliminación de amianto en sus tejados. 

Plan eliminación barreras arquitectónicas. Instalación de 
ascensores  

 Actuaciones en la calle las Flores. Conjunto de 9 Bloques, 
los “Pisos del Chocolate”.  

o Se estima una ejecución del proyecto entre 2018 y 
2022. 

o Finalidad: Mejorar el parque de viviendas con la 
colocación de ascensores en cada uno de los bloques 
que no dispongan del mismo. 

 

 Pisos de la zona de Carola. 
o Se estima una ejecución del proyecto entre 2018 y 

2022 
o Finalidad: Mejorar el parque de viviendas con la 

colocación de ascensores en cada uno de los bloques 
que no dispongan del mismo. 
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Plan de seguridad en edificios 

  Actuación en el conjunto de Edificios “Alegranza”, en 
Benalmádena Costa.  
Finalidad: Mejorar el parque de viviendas mediante la 
Mejora de las condiciones de aislamiento contra el fuego. 

o Se estima una ejecución del proyecto entre 2019 y 
2021 

 Actuación en el conjunto de Edificios “Bonanza”. 
Finalidad: Mejorar el parque de viviendas mediante la 
Mejora de las condiciones de aislamiento contra el fuego. 

o Se estima una ejecución del proyecto entre 2019 y 
2021 

  Actuación en Conjunto Zodiaco. Se realizarán dos tipos de 
intervenciones: 
-Evaluar las condiciones de evacuación e instalaciones de 
protección contra incendios. 
-Estudio de la vulnerabilidad de las estructuras frente a los 
seísmos. 
Su realización se realizará entre 2019 y 2021 

Plan de conservación y mejoras viviendas con más de 30 años 

 Actuación en todo el Municipio. Plan de Actuaciones para 
viviendas con más de 30 años, cuyos propietarios cumplan 
una serie de requisitos económicos. Se pretende mejorar el 
aspecto general de dichas viviendas, en cuanto a 
infraestructura, fachadas y otros aspectos generales. 

o Se estima su realización entre 2020 y 2022 
o Finalidad: Mejorar el parque de viviendas mediante 

la aplicación del plan de conservación. 

Actuaciones viviendas públicas 

 Gastos de gestión y mantenimiento de las 192 viviendas 
públicas, situadas en los Conjuntos Finoso y Béjar. Esto se 
realiza a través de la empresa pública PROVISE, donde se 
gestionan por un importe de unos 173.984 €/año 
aproximadamente. 

o Se estima un gasto anual para todo el periodo del 
plan 
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o Finalidad: Mantener el parque de  viviendas públicas 
mediante los gastos para su gestión y 
mantenimiento. 

 Reparación de los bajantes de Béjar, por un importe de 
38.000€, a realizar en el 2018 

o Se estima su realización en el 2018 
o Finalidad: Mejorar el parque de viviendas públicas 

mediante diferentes reparaciones. 
 

 

Estrategias para la rehabilitación urbana sostenible. 

Tras solicitar datos e información al respecto a las diferentes áreas 
municipales y una vez contrastada la información suministrada por las áreas de 
Medioambiente, Sanidad y Urbanismo del Ayuntamiento de Benalmádena; 
estas son las acciones planteadas dentro la Estrategia de Rehabilitación Urbana 
Sostenible 

 

ÁREAS DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 

Puesta en marcha de políticas concertadas de regeneración de zonas 
urbanas degradadas. 
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 Huertos Urbanos, se trataría de la transformación de dos parcelas 
municipales en la zona de la Leala, exactamente dos parcelas que 
hay frente al IES Poetas Andaluces en Arroyo de la Miel. El coste 
estimado de esta actuación ronda los 48.000€. 

 Son dos parcelas rodeadas de naves ya que se encuentra 
inmersa en el polígono industrial de Arroyo de la Miel. 

 Fecha de realización entre 2019 y 2020. 

 Parque Albaytar, se trataría de la transformación de una zona 
abandonada y degradada para un uso público mediante su 
transformación en un parque rústico para la ciudadanía que 
además contribuiría a la mejora económica de la zona ya que se 
crearían  servicios en los alrededores y por ende, puestos de trabajo.  

 Esta zona está rodeada por urbanizaciones de Benalmádena 
costa como son las de Oasis de Benalmar, Tambello, 
Torrequebrada, Colegio e Instituto Maravillas, Finca Doña 
María, Instituto albaitar y Otras urbanizaciones próximas. 
Se pretende limpiar y ordenar dicho entorno, que además 
dispone de una flora y fauna considerable., se trata de una 
superficie aproximada de 22ha. La actuación consistirá en 
la limpieza de caminos, vallado de la parcela y puertas de 
acceso, creación de varias áreas caninas de recreo, y una 
zona de aparcamiento, el presupuesto aproximado será de 
unos 260.853 €, a realizar entre el 2018 y el 2020 con fondos 
propios y de otras administraciones, además de contar para 
realizar parte de los trabajos con programas de empleo 
como Escuelas Taller/Talleres de Empleo  y otros como los 
Programas Emple@Joven y Emple@30+ de la Junta de 
Andalucía y cualesquiera otros que pudieran utilizarse en 
dichos proyectos. 

 Fecha de realización entre 2019 y 2022. 

 Avenida del Sol, se realizará la reordenación de toda la avenida 
con mejoras para la Seguridad Vial, con acondicionamiento de la 
mediana y un  Carril bici. 

 Se trata de un tramo urbano muy consolidado, con mucho 
uso por parte de vehículos y viandantes por lo que se 
encuentra muy castigado y saturado en cuanto a 
disponibilidad de uso y accidentes producidos. 
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 Presupuesto estimado de 1.200.000€ a realizar con fondos 
municipales y posibles subvenciones que puedan acogerse.  

 Fecha de Realización 2018-2019. 

 Parque Rustico y Zona Canina en Santangelo, en este caso es una 
parcela de 5.500 metros situada en la calle Aloe en la zona de 
Santangelo-Norte, con la referencia catastral 2131303UF6523S, 
donde no existe ningún parque próximo, que estaba dedicada a 
escombrera y donde se pretende realizar un parque rústico y una 
zona canina.  

 El presupuesto estimado para este proyecto de 
rehabilitación es de  unos 39.000€ aproximadamente con 
fondos propios y fecha de realización en 2018. 

 Parque Le Corbusier, Se trata de recuperar una zona degradada en 
zona verde o parque público. Es una parcela Municipal de unos 
4.500 m2 situada entre las calles Le Corubusier, Aguila y 
Torrealmadena. 

 Se trata de una zona próxima a la avenida Antonio 
Machado en Benalmádena costa, rodeada de multitud de 
urbanizaciones y que actualmente se encuentra dedicada 
para aparcamiento ya que no se le ha dado ningún uso 

 El coste aproximado de ejecución es de unos 30.000€. 

 Fecha de realización entre 2020 y 2022. 
 

6.3. Información y asistencia a la ciudadanía 

 

Las actuaciones que se van a desarrollar bajo el grupo de estrategias que 

hemos enmarcado bajo el nombre “INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A LA 

CIUDADANÍA” se ha dividido en diferentes actuaciones acorde con las 

diferentes estrategias, a saber: 

 Estrategias en relación a la implantación de servicios de información y 
asistencia a la ciudadanía en materia de vivienda. 

 Estrategias en relación al apoyo técnico al uso, conservación, 
mantenimiento y la rehabilitación. 

 Estrategias en relación a recursos, organización y conocimiento. 
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Acciones de la estrategia implantación de servicios de información y 

asistencia a la ciudadanía en materia de vivienda. 

El Ayuntamiento de Benalmádena llevará a cabo las siguientes 
prestaciones o servicios a la ciudadanía, mediante la supervisión y coordinación 
de la Oficina de Vivienda y Rescate Ciudadano, el área de Urbanismo y la 
empresa PROVISE: 

 Prestación de los servicios a los ciudadanos, facilitando  la 
información sobre  normativas, ayudas, programas y políticas del 
Ayuntamiento, Junta de Andalucía y otras administraciones públicas 
en materia de vivienda que pudieran estar activas o en 
funcionamiento.  

 Asesoramiento y mediación entre los propietarios y la población 
demandante de vivienda de cara a fomentar el alquiler.  

 Prevención y asistencia a personas o familias a las que, como 
consecuencia de una ejecución hipotecaria o por morosidad del pago 
del alquiler,  se sitúan en riesgo de exclusión residencial y social. 

 Información a la ciudadanía que favorezca las labores de uso, 
mantenimiento y conservación del parque de viviendas del 
municipio. 

Acciones de la estrategia apoyo técnico al uso, conservación, mantenimiento y 

la rehabilitación. 

Se realizará fundamentalmente bajo la supervisión  del área de 
urbanismo del Ayuntamiento de Benalmádena. 

 Acciones para fomentar la realización de acciones preventivas y de 
intervención en los edificios residenciales y las viviendas con la 
finalidad de evitar la pérdida de sus condiciones de calidad 
Mediante la prestación de un servicio personalizado, integral, 
público y gratuito de información y asesoramiento a través de un 
apoyo técnico. 

 Facilitar la información y el asesoramiento técnico y legal en materia 
de uso, conservación, mantenimiento y rehabilitación a la 
ciudadanía, todo ello como fomento del cumplimiento del deber de 
conservación, mantenimiento y rehabilitación de las viviendas, 
establecido en la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho 
a la Vivienda en Andalucía. 
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Acciones de la estrategia recursos, organización y conocimiento 

 Fomentar la realización de funciones de observatorio y concertación 
con la administración de la Junta de Andalucía.  

 Fomento del uso del registro de oferta de viviendas para facilitar la 
permuta de sus viviendas a las familias que ocupen una inadecuada 
a sus necesidades u otras iniciativas  para procurar el uso más 
eficiente del parque de viviendas.  

 Asesoramiento y fomento de la ordenanza reguladora relativa a la 
Evaluación de Edificios. 

 Impulsar la creación del Registro Municipal de Solares y 
Edificaciones Ruinosas. 

 Impulsar  conjuntamente por las diferentes áreas el Plan Especial de 
Protección del casco antiguo en Benalmádena Pueblo. 

 Poner en marcha el Plan Municipal de Rehabilitación. 

 

6.4. Índice de las Acciones 

A continuación desglosamos en un cuadro de doble entrada modo de 
diagrama donde se podrán ver de manera esquemática las diferentes acciones 
agrupadas por el grupo de estrategias que lo enmarcan. En estos se presentan 
tanto las geolocalizables como las que no. 
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GRUPO ESTRATEGIAS  

A
cc

e
so

  

a
 l

a
 v

iv
ie

n
d

a
 

Estrategias en 
relación con el uso 

adecuado (en 
cumplimiento de la 
función social) de 

las viviendas. 
A

C
C

IO
N

E
S

 

Acciones de 
Gestión Técnica 

Municipal. 

Creación de un Registro de viviendas vacías o sobreocupadas 
con la finalidad de hacer intercambios. 

Creación de un Protocolo de actuación para ayudar y evitar en 
caso de desahucios. 

Propuesta de medidas fiscales para fomentar la ocupación del 
parque de viviendas vacías. 

Actualización permanente del Registro de Demandantes de 
Vivienda Protegida. 

Impulsar la Legalización de las viviendas del patrimonio 
municipal que no se encuentran en uso para su posterior 
rehabilitación. 

Estrategias 
relacionadas con la 

promoción de 
viviendas. 

Nuevas 
construcciones 
de viviendas. 

Ejecución de un Edificio Plurifamiliar entre medianeras. 12 
viviendas 

Obra nueva “Los Nadales”. 75 viviendas 

Adquisiciones 
de viviendas 

públicas 

Adquisición de viviendas en Arroyo de la Miel. 6 viviendas 

Adquisición de viviendas en Arroyo de la Miel. 1 vivienda 

Alquiler 
viviendas 

Acuerdo  con AVRA, empresa de viviendas de la Junta de 
Andalucía. 4 viviendas 

Estrategias en 
relación al 
patrimonio 

municipal de suelo 
y la gestión de suelo 

Acciones de 
Gestión Técnica 

Municipal. 

Realizar un estudio pormenorizado del patrimonio municipal 
de suelo y vivienda para posibles promociones inmobiliarias 
de viviendas tanto públicas como privadas de protección 
oficial. 
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GRUPO  ESTRATEGIAS  
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(1
 d

e
 2

) 

Estrategias 
relacionadas con 
medidas para el 

mejor uso, 
conservación y 
mantenimiento 
del parque de 

vivienda 
A

C
C

IO
N

E
S

 

Gestión 
Técnica 

Municipal 

Realización de un Estudio más exhaustivo de viviendas a rehabilitar tanto de 
titularidad pública como privada, especificando grado de obsolescencia y las 
actuaciones que sean necesarias llevar a cabo en ellas. 

Redactar un Plan Municipal de Rehabilitación 

Puesta en marcha de las políticas concertadas de rehabilitación en los nuevos 
programas del Plan Andaluz. 

Inscripción del Ayuntamiento como Entidad Colaboradora para ser declarado 
Municipio de Rehabilitación Autonómica. 

Realizar un Informe sobre las viviendas del Centro de Benalmádena pueblo 
para su consideración como Centro Histórico 

Redacción del Plan Especial de Rehabilitación en Benalmádena Pueblo, por su 
posible consideración como Centro Histórico. 

Estrategias 
relacionadas con 
medidas para la 
eliminación de 
infravivienda In

fr
av

iv
ie

n
d

a 

obras 

Actuación Edificio número 23 de Inmaculada Concepción, tiene un 
presupuesto de 10.890€ aproximadamente. 18  viviendas 

Instalación ascensor en Edificio Montaña, Pasaje San Luis, 6. 43.571€ 
aproximadamente. 18 viviendas. 

G
es

ti
ó

n
 T

éc
n

ic
a 

M
u

n
ic

ip
al

 

Creación de un registro de infraviviendas municipal. 

Creación de un Mapa Urbano de infraviviendas del municipio que contenga 
un estudio y análisis de la infravivienda que sirva de soporte básico a la 
planificación, priorización y evaluación de las medidas a desarrollar. 

Acogerse al próximo programa de infraviviendas, del plan de Rehabilitación y 
Vivienda, de la Junta de Andalucía como línea de actuación prioritaria. Ya que 
se han localizado infraviviendas en el municipio. 

Creación de Plan previsión con medidas para evitar la aparición de 
infraviviendas. 
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GRUPO  ESTRATEGIAS  

 

 

GRUPO  ESTRATEGIAS 
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(2
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e
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Estrategias para 
la rehabilitación 

residencia 

R
eh

ab
il

it
ac

ió
n

 d
e 

v
iv

ie
n

d
as

 

Eliminación de juntas de dilatación con amianto en calle Gaviota 

Eliminación del amianto en varios edificios de calle las Flores. 80  viviendas 

Eliminación del amianto en varios edificios de la zona de Carranque. 80  
viviendas 

Eliminación barreras arquitectónicas. Calle Las Flores. Instalación de 
Ascensores. 80  viviendas 

Eliminación barreras arquitectónicas. Zona Carola. Instalación de Ascensores. 
80  viviendas 

Actuación en Edificios Alegranza. 3 edificios. 

Actuación en Edificios Bonanza para Mejora del aislamiento contra el fuego. 2 
edificios. 

Actuación en el conjunto Zodiaco para evaluar condiciones de evacuación y 
estructuras para seísmos 

Actuación en todo el Municipio. Plan de Actuaciones para viviendas con más 
de 30 años, cuyos propietarios cumplan una serie de requisitos económicos. Se 
pretende mejorar el aspecto general de dichas viviendas, en cuanto a 
infraestructura, fachadas y otros aspectos generales. 200  viviendas 

Gastos de Gestión y Mantenimiento de las  viviendas públicas. Conjuntos de 
Finoso y Béjar. Provise, 173.984€/año aproximadamente. 192  viviendas 

Reparación de los Bajantes de Béjar. Provise 38.000€ aprox.. 12  viviendas 

Estrategias para 
fomentar la 

rehabilitación 
urbana sostenible. Á

re
as

 d
e 

re
h

ab
il

it
ac

ió
n

 

in
te

g
ra

l.
 

HUERTOS URBANOS. dos parcelas municipales. zona de la Leal.. 48.000€ 
aproximadamente 

PARQUE ALBAYTAR parque rústico. 260.853 € aproximadamente 

AVENIDA DEL SOL reordenación y mejoras. 1.200.000€ aproximadamente 

PARQUE RUSTICO Y ZONA CANINA EN SANTANGELO. 9.000€ aprox. 

PARQUE LE CORBUSIER. zona verde o parque público. 
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(1
 d

e
 2

) 
Estrategias en 
relación a la 

implantación de 
servicios de 

información y 
asistencia a la 
ciudadanía en 

materia de 
vivienda. 

A
C

C
IO

N
E

S
 

Prestación de los servicios a los ciudadanos, facilitando  la información sobre  
normativas, ayudas, programas y políticas del Ayuntamiento, Junta de Andalucía y 
otras administraciones públicas en materia de vivienda que pudieran estar activas o 
en funcionamiento.  

Asesoramiento y mediación entre los propietarios y la población demandante de 
vivienda de cara a fomentar el alquiler.  

Prevención y asistencia a personas o familias a las que, como consecuencia de una 
ejecución hipotecaria o por morosidad del pago del alquiler,  se sitúan en riesgo de 
exclusión residencial y social. 

Información a la ciudadanía que favorezca las labores de uso, mantenimiento y 
conservación del parque de viviendas del municipio. 

Estrategias en 
relación al apoyo 

técnico al uso, 
conservación, 

mantenimiento y 
la rehabilitación. 

Acciones para fomentar la realización de acciones preventivas y de intervención en 
los edificios residenciales y las viviendas con la finalidad de evitar la pérdida de sus 
condiciones de calidad Mediante la prestación de un servicio personalizado, integral, 
público y gratuito de información y asesoramiento a través de un apoyo técnico. 

Facilitar la información y el asesoramiento técnico y legal en materia de uso, 
conservación, mantenimiento y rehabilitación a la ciudadanía, todo ello como 
fomento del cumplimiento del deber de conservación, mantenimiento y rehabilitación 
de las viviendas, establecido en la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del 
Derecho a la Vivienda en Andalucía 
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GRUPO  ESTRATEGIAS   
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Lograr que tanto desde la  Oficina de Vivienda y Rescate Ciudadano, la 
Concejalía de Urbanismo, y desde la Empresa Provise, S.L. se realicen funciones 
de observatorio y concertación con la administración de la Junta de Andalucía.  

Fomentar el uso del registro de oferta de viviendas para facilitar la permuta de 
sus viviendas a las familias que ocupen una inadecuada a sus necesidades u otras 
iniciativas  para procurar el uso más eficiente del parque de viviendas.  

Desde Urbanismo se asesorará y fomentará sobre la ordenanza reguladora 
relativa a los Informes de  Evaluación de Edificios. 

Impulsar desde Urbanismo la creación del Registro Municipal de Solares y 
Edificaciones Ruinosas. 

Impulsar conjuntamente por las diferentes áreas el Plan Especial de Protección 
del casco antiguo en Benalmádena Pueblo. 

Poner en marcha el Plan Municipal de Rehabilitación 
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6.5. Fichas de Acciones Geolocalizables 
 

Para una mayor compresión y desglose de las acciones 
geolocalizables se ha confeccionado las fichas que a continuación se 
indexan: 
NUEVAS VIVIENDAS 

1.1-Ejecución de un edificio plurifamiliar. 12 viviendas 
1.2-Obra Nueva en Los Nadales 
1.3-Cuatro Viviendas en Arroyo de la Miel  
1.4-Un Piso en Arroyo de la Miel  
1.5-Un piso en Arroyo de la Miel 
1.6-Un Piso en Arroyo de la Miel 
1.7-Alquiler de 2 viviendas en Benalmádena Pueblo 
1.8-Alquiler de una vivienda en Arroyo de la Miel con 3 dormitorios. 
1.9-Alquiler de una vivienda en Benalmádena Costa de un 
dormitorio. 

REHABILITACIÓN 
2.1- Obras de asfaltado de la calle Gaviota 
2.2-Actuaciones de Rehabilitación en zona calle las Flores  
2.3-Actuaciones en ZONA Carranque 
2.4-Actuaciones en Calle las Flores. 
2.5-Zona PISOS de Carola 
2.6- Actuación en el Conjunto de Edificios de Alegranza 
2.7- Actuación en Bonanza 
2.8- Conjunto zodiaco  
2.9.-Actuación en todo el Municipio. Plan de Actuaciones para 
viviendas con más de 30 años. 
2.10.- Gastos de Gestión y Mantenimiento de las 192 viviendas 
públicas, situadas en los conjuntos de Finoso y Béjar.  
2.11.-Reparación de los Bajantes de Béjar 

INFRAVIVIENDA 
3.1.- Actuación en el Edificio número 23 de Inmaculada Concepción, 
en una cubierta de 700m2 aproximadamente. 
3.2.-. Instalación ascensor en Edificio Montaña, Pasaje San Luis, 6 

ÁREA DE REHABILITACIÓN 
4.1.-. Huertos Urbanos  
4.2.- Parque Albaytar  
4.3.-. Avenida del Sol, 
4.4.-.Parque Rustico y Zona Canina en Santangel. 
4.5.-. Parque Le corbusier. 
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6.6. Vigencia y revisión del PMVS. 

Este Plan se desarrollará  durante los próximos  cinco  años, entre el 
2018 y el 2022. A continuación se presenta un cronograma de la acciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
Ayuntamiento de Benalmádena  
Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 
 

171 

 

 

CUADRO 1 
C R O N O G R A M A  D E  A C C I O N E S  G E O L O C A L I Z A B L E S  

DESGLOSE  DE  
ACCIONES 

TITULA
RIDAD 

DENOMINACIÓN SUPERFICIE 
Nº. 

VIVIENDAS 2
01

8 

2
01

9 

2
02

0 

2
02

1 

2
02

2 

V
IV

IE
N

D
A

 P
R

O
T

E
G

ID
A

 N
U

E
V

A
 

A
D

Q
U

S
IC

IÓ
N

 

1.1 PÚBLICA Ejecución de un edificio plurifamiliar entre medianeras 780´63m2 total 12      

1.2 PRIVADA Obra nueva “Los Nadales” 6000 m2 total 75      

1.3 

PÚBLICA Adquisición de viviendas en Arroyo de la Miel. 

42´50 m2 1      

1.3 41´96  m2 1      

1.3 44´24  m2 1      

1.3 40´72  m2 1      

1.4 83´84 m2 1      

1.5 54´89  m2 1      

1.6 Adquisición de viviendas en Arroyo de la Miel 74.49  m2 1      

ALQUILER 

1.7 

PÚBLICA Acuerdo con AVRA, empresa de viviendas de la Junta de Andalucía. 

en Benalmádena Pueblo 2      

1.8 en Arroyo de la Miel 1      

1.9 en Benalmádena Costa 1      

R
E

H
A

B
IL

IT
A

C
IÓ

N
 

2.1 

PRIVADA 

Eliminación del amianto en calle Gaviota en Benalmádena Pueblo --      

2.2 Eliminación del amianto en varios edificios de calle las Flores 

 Arroyo de la Miel 

80      

2.3 Eliminación del amianto en varios edificios de la zona de Caranque 80      

2.4 Eliminación barreras arquitectónicas. Calle Las Flores. Instalación de ascensores 80      

2.5 Eliminación barreras arquitectónicas. Zona Carola. Instalación de ascensores 80      

2.6 Actuación en Edificios Alegranza  para mejora del aislamiento contra el fuego. 90      

2.7 Actuación en Edificios Bonanza para mejora del aislamiento contra el fuego. 60      

2.8 Actuación en el conjunto Zodiaco para evaluar condiciones de evacuación y estructuras para seísmos. Arroyo de la Miel 1800      

2.9 

Actuación en todo el Municipio. Plan de Actuaciones para viviendas con más de 30 años, cuyos propietarios 
cumplan una serie de requisitos económicos. Se pretende mejorar el aspecto general de dichas viviendas, en 

cuanto a infraestructura, fachadas y otros aspectos generales. 

Los tres núcleos de 
población. Arroyo de la 

miel, Benalmádena Costa y 
Pueblo 

200      

2.10 
PÚBLICA 

Gastos de Gestión y Mantenimiento de las  viviendas públicas. Conjuntos de Finoso y Béjar. PROVISE. 
en Arroyo de la Miel 

192      

2.11 Reparación de los Bajantes de Béjar. PROVISE.       

INFRAVIVIENDA 
3.1 

PRIVADA 
Actuación Edificio número 23 de Avd. Inmaculada Concepción 

cubierta 700m2 
aproximadamente 

18      

3.2 Instalación ascensor en Edificio Montaña, Pasaje San Luis, 6 en Arroyo de la Miel 18      

ÁREAS DE 
REHABILITACIÓN 

INTEGRAL 

4.1 

PÚBLICA 

HUERTOS URBANOS. Dos parcelas municipales. Zona de la Leala.  1087m2 --      

4.2 PARQUE ALBAYTAR. Parque rústico. 22 hectáreas --      

4.3 AVENIDA DEL SOL. Reordenación y mejoras.  Benalmádena-Costa --      

4.4 PARQUE RUSTICO Y ZONA CANINA EN SANTANGELO.  5.500 m2 --      

4.5 PARQUE LE CORBUSIER. Zona verde o parque público. 4.500 m2       
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CUADRO 2 
C R O N O G R A M A  D E  

A C C I O N E S  N O  

G E O L O C A L I Z A B L E S  

AÑOS 

2018 2019 2020 2021 2022 

A
C

C
IO

N
E

S
 (

1
 d

e
 3

) 

Puesta en marcha del  Registro de viviendas vacías o 
sobreocupadas con la finalidad de hacer intercambios.  

     

Aprobación del  Protocolo de actuación para ayudar y 
evitar en caso de desahucios. 

     

Propuesta de medidas fiscales para fomentar la 
ocupación del parque de viviendas vacías. 

     

Actualización permanente del Registro de 
Demandantes de Vivienda Protegida. 

     

Impulsar la Legalizar con la actual normativa las 
viviendas del patrimonio municipal que no se 
encuentran en uso para su posterior rehabilitación. 

     

Realizar un estudio pormenorizado del patrimonio 
municipal de suelo y vivienda para posibles 
promociones inmobiliarias de viviendas tanto públicas 
como privadas de protección oficial. 
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CUADRO 2 

C R O N O G R A M A  D E  A C C I O N E S  N O  

G E O L O C A L I Z A B L E S  

AÑOS 

2018 2019 2020 2021 2022 

A
C

C
IO

N
E

S
(2

 d
e
 3

) 

Realización de un estudio exhaustivo de viviendas a rehabilitar tanto de 
titularidad pública como privada, especificando grado de obsolescencia 
y las actuaciones que sean necesarias llevar a cabo en ellas. 

     

Redacción de un Plan Municipal de Rehabilitación      
Puesta en marcha de las políticas concertadas de rehabilitación en los 
nuevos programas del Plan Andaluz. 

     

Inscripción del Ayuntamiento como Entidad Colaboradora para ser 
declarado Municipio de Rehabilitación Autonómica. 

     

Redacción  de un informe sobre las viviendas del Centro de 
Benalmádena pueblo para su consideración como Centro Histórico 

     

Redacción del Plan Especial de Rehabilitación en Benalmádena Pueblo, 
por su posible consideración como Centro Histórico. 

     

Creación de un registro de infraviviendas municipal.      
Creación de un Mapa Urbano de infraviviendas del municipio que 
contenga un estudio y análisis de la infravivienda que sirva de soporte 
básico a la planificación, priorización y evaluación de las medidas a 
desarrollar. 

     

Acogerse al próximo programa de infraviviendas, del plan de 
Rehabilitación y Vivienda, de la Junta de Andalucía como línea de 
actuación prioritaria. Ya que se han localizado infraviviendas en el 
municipio. 

     

Creación de Plan previsión con medidas para evitar la aparición de 
infraviviendas. 
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CUADRO 2 

C R O N O G R A M A  D E  A C C I O N E S  N O  

G E O L O C A L I Z A B L E S  

AÑOS 

2018 2019 2020 2021 2022 

A
C

C
IO

N
E

S
(3

 d
e
 3

) 

Prestación de los servicios a los ciudadanos, facilitando la información sobre  normativas, ayudas, programas 
y políticas del Ayuntamiento, Junta de Andalucía y otras administraciones públicas en materia de vivienda 
que pudieran estar activas o en funcionamiento.  

     

Asesoramiento y mediación entre los propietarios y la población demandante de vivienda de cara a fomentar 
el alquiler.       
Prevención y asistencia a personas o familias a las que, como consecuencia de una ejecución hipotecaria o por 
morosidad del pago del alquiler,  se sitúan en riesgo de exclusión residencial y social.      
Información a la ciudadanía que favorezca las labores de uso, mantenimiento y conservación del parque de 
viviendas del municipio.      
Acciones para fomentar la realización de acciones preventivas y de intervención en los edificios residenciales 
y las viviendas con la finalidad de evitar la pérdida de sus condiciones de calidad Mediante la prestación de 
un servicio personalizado, integral, público y gratuito de información y asesoramiento a través de un apoyo 
técnico. 

     

Facilitar la información y el asesoramiento técnico y legal en materia de uso, conservación, mantenimiento y 
rehabilitación a la ciudadanía, todo ello como fomento del cumplimiento del deber de conservación, 
mantenimiento y rehabilitación de las viviendas, establecido en la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del 
Derecho a la Vivienda en Andalucía 

     

Fomentar la realización de funciones de observatorio y concertación con la administración de la Junta de 
Andalucía.       
Fomento del uso del registro de oferta de viviendas para facilitar la permuta de sus viviendas a las familias 
que ocupen una inadecuada a sus necesidades u otras iniciativas  para procurar el uso más eficiente del 
parque de viviendas.  

     

Fomento y Asesoramiento de la ordenanza reguladora relativa a la Evaluación Técnica de Edificios.      
Impulsar la creación del Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas.      
Impulsar conjuntamente por las diferentes áreas el Plan Especial de Protección del casco antiguo en 
Benalmádena Pueblo.      

Poner en marcha el Plan Municipal de Rehabilitación      

.
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6.7.  Evaluación económica financiera del Plan. 

Pasamos a realizar una descripción de la valoración económica de las 
actuaciones y la financiación para realizar las actuaciones de este Plan. 

Algunas de las actuaciones serán promovidas y realizadas directamente 
por el Ayuntamiento y otras deberán realizarse directamente por los afectados. 

En este Plan se realiza una valoración económica aproximada de las 
actuaciones geolocalizables, teniendo en cuenta presupuestos realizados por 
empresas y valoraciones del técnico municipal. 

Para la financiación de todas las actuaciones, tanto las geolocalizables 
como todas aquellas de ámbito general y no localizadas contaremos a lo largo 
de los cinco años donde se desarrollarán dichas actuaciones, con una 
financiación ajena y propia, es decir, contaremos con partidas presupuestarías 
que el Ayuntamiento dedicará a través de las áreas de vivienda y rescate 
ciudadano fundamentalmente, urbanismo, medio ambiente o aquella que 
desarrolle la acción, y por otro lado se solicitará financiación ajena mediante 
todos aquellos   programas de ayudas  y rehabilitación a las que podamos 
acogernos como Ayuntamiento, tanto provinciales, autonómicas , nacionales o 
de ámbito europeo., por otra parte se deberá  contar con las aportaciones que en 
cada uno de los casos deban ser por parte de los propietarios de las viviendas 
que también podrán solicitar ayudas especificas dentro de los planes de 
rehabilitación.  

Resumen Económico Financiero Nuevas Viviendas 

 12 viviendas de Promoción públicas Municipales 

Se trata de un proyecto de ejecución de un edificio plurifamiliar 
entre medianeras de 12 viviendas cuyo promotor es la empresa pública 
municipal PROVISE Benamiel S.l. y esta visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga., se trata de una parcela de 260,82m2, edificio de 
tres plantas con 4 viviendas por planta. 

El presupuesto de ejecución material asciende a 780,63m2 de 
superficie construida por 950€/m2 total 741.598,50€ 

La parcela esta en zona clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado- Casco C-2., calle Adelfa, nº6 

La financiación será municipal y pública que pueda obtenerse  

 75 Viviendas de Promoción privadas de Protección Oficial 

Parcela de 6000 m2 en la UE70 , los Nadales 
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Se estima un gasto de 2.824.500€. 

La financiación de estas viviendas será privada  

 Adquisición por parte del Ayuntamiento de 7 viviendas para su 
incorporación al patrimonio municipal. 

Son diferentes viviendas en distintas zonas de la localidad y de 
tipo apartamento familia media., 

Los costes serán aproximadamente los siguientes: 

 Piso 1 en zona centro de arroyo de la Miel,  es un bajo de 42,5 m2  
con una habitación y un baño por un importe de 56.450€ 

 Piso 2 en zona centro de arroyo de la Miel,  es un bajo de 41,96 m2  
con una habitación y un baño por un importe de 55.775€ 

 Piso 3 en zona centro de arroyo de la Miel,  es un primero de 44,24 
m2  con una habitación y un baño por un importe de 61.975€ 

 Piso 4 en zona centro de arroyo de la Miel,  es un primero de 40,72 
m2  con una habitación y un  baño por un importe de 57.050€ 

 Piso 5 en zona centro de arroyo de la Miel,  es un primero de 83,84 
m2  con dos habitaciones y dos baños por un importe de 81.200€ 

 Piso 6 en zona centro de arroyo de la Miel,  es un primero de 54,89 
m2  con dos habitaciones y un baño por un importe de 81.600€ 

 Piso 7 en zona centro de arroyo de la Miel,  es un primero de 74,49 
m2  con dos habitaciones y un baño por un importe de 111.300€ 

Total coste 505.350€ y financiación municipal junta con aquella 
financiación pública de organismos y entidades que puedan obtenerse. 

 -Acuerdo con A.V.R.A. de disponibilidad de 4 viviendas de uno, dos y 
tres dormitorios. 

El coste anual estimado es 9.600€/año, su financiación se realizará con 
fondos privados, que aportará cada uno de los inquilinos. 

El Ayuntamiento contará con financiación tanto municipal o propia 
como financiación de otros organismos públicos y fondos privados para 
la realización de todas estas actuaciones. 

Resumen Económico Financiero Rehabilitación e Infravivienda 

La valoración de las ayudas económicas para rehabilitación en el 
Municipio de Benalmádena  puede considerarse según establece el Decreto 
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141/2016, para las ayudas autonómicas las cantidades máximas de ayudas 
establecidas por vivienda son para un presupuesto de 16.000€ como máximo 
para cada vivienda por rehabilitación autonómica, las ayudas podrán variar en 
función de las características del IPREM, sí será una ayuda de 7.200€ como 
máximo para el caso de que el IPREM sea igual o inferior  al 2,5 veces  y 9000€ 
como máximo para el caso de un IPREM menor o igual 1.5 veces. 

Por otro lado la ayuda máximo de 30.020€ por vivienda en caso de 
infravivienda. 

Para financiar los gastos de rehabilitación en viviendas el Ayuntamiento 
intermediará y solicitará su participación dentro los planes de rehabilitación 
autonómica. Por otro lado, el Ayuntamiento afrontará  con fondos propios la 
rehabilitación y mantenimiento de las viviendas públicas, solicitando todas 
aquellas subvenciones que puedan ser objeto de interés. 

 

REHABILITACIÓN 

Rehabilitación Viviendas Públicas 

 192 viviendas con unos gastos de gestión y mantenimiento de 
173.984€/año aproximadamente. 

 Reparación de bajantes por un importe de 38.000€  a realizar en el año 
2018 

Para la financiación de estos gastos el Ayuntamiento realizará  aportaciones 
municipales o propias, a través de la empresa pública PROVISE., 

Rehabilitación Viviendas Privadas 

Amianto 

 Obras de asfaltado en calle Gaviota, por un coste de 8.854,53€ 

 80 viviendas cambio de amianto en los tejados, zona calle las 
flores. El coste aproximado se estima en 80.000€ 

 80 viviendas cambio de amianto en los tejados casas de Carranque 
en Arroyo de la Miel . El coste estimado es de 70.000€ 

Barreras arquitectónicas 

 -80 viviendas Instalación ascensor, zona calle las flores. El coste 
aproximado se estima en 450.000€ 

 -80 viviendas Instalación ascensor de zona Pisos de Carola. El 
coste aproximado se estima en 350.000€ 
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Plan de conservación y mejoras 

Para viviendas de más de 30 años en todo el municipio y con 
problemas en fachadas, infraestructuras u otros. 

Según los datos estudiados en este plan, en el Municipio de 
Benalmádena hay más de 6.500 viviendas con una edad superior a los 50 
años y más de 20.000 viviendas con una edad superior a los 30 años. 

Podemos decir que un 1% del total de viviendas con más de 30 
años, tiene o puede tener necesidades de conservación y por tanto de 
mejora en sus viviendas. 

Para este Plan vamos a contemplar una estimación de 
aproximadamente 200 viviendas del municipio que solicitarían 
necesidades de algún tipo de rehabilitación. 

Plan de seguridad en edificios 

3 Edificios de Alegranza. Obras de aislamiento contra el fuego. 
Son 3 bloques, con 7 plantas y 90 viviendas. 

El presupuesto o gasto estimado será de 2.500€ por edificio a 
financiar con fondos municipales y públicos 

2 Edificios con tipología de H en Bonanza. Obras de aislamiento 
contra el fuego. Son 2 bloques de tipología H con un total de 60 
viviendas. 

El presupuesto o gasto estimado será de 2.500€ por edificio a 
financiar con fondos municipales y públicos 

15 Edificios del conjunto Zodiaco. Se realizarán trabajos para la  
evaluación de las condiciones de evacuación e instalaciones de 
protección contra incendio, y se realizará un  estudio de la 
vulnerabilidad de las estructuras frente a los seísmos. Aproximadamente 
son un total de 1800 viviendas.  

 

INFRAVIVIENDAS. 

Actuación en el edificios de calle las flores número 23,  para la 
eliminación del amianto en su tejado.  

  18 viviendas. Se trataría de una cubierta de 700m2 
aproximadamente. 
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Actuación en  el edificio de Calle las flores, pasaje San Luis 6 para 
eliminación de barreras arquitectónicas. 

 18 viviendas para la eliminación de barreras arquitectónicas 

A continuación se presenta un resumen del número de viviendas 
vinculadas al PMVS 

 

Seguidamente se presenta un cuadro de doble entrada con el coste y la 
financiación de las acciones. El coste total estimado de este plan será de 
7.981.232€ para los cinco años de su desarrollo.   

 

 

NÚMERO DE VIVIENDAS VINCULADAS AL PMVS 

NUM VIVIENDAS TITULARIDAD TOTAL DE VIVIENDAS 

V
IV

IE
N

D
A

 P
R

O
T

E
G

ID
A

 N
U

E
V

A
 

A
D

Q
U

S
IC

IÓ
N

 

75 
PROMCIÓN DE 
V. PRIVADAS 

75 

12 

PROMOCIÓN DE 
V. 

PÚBLICAS 
19 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

ALQUILER 
2 

PRIVADO 4 1 

1 

REHABILITACIÓN 

80 

V. PRIVADAS 2470 

80 
80 
80 
90 

60 

1800 

200 

192 V. PÚBLICAS 192 

INFRAVIVIENDA 
18 

V. PRIVADAS 36 
18 
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 COSTE POR AÑO 

CRONOGRAMA  COSTES ACCIONES  GEOLOCALIZABLES PMVS 7.981.232 € 1.112.425 € 1.700.780 € 2.629.864 € 1.980.056 € 558.107 € 

DESGLOSE  DE 
ACTUACIONES 

TITULARIDAD DENOMINACIÓN SUPERFICIE Nº. VIVIENDAS 
COSTE 

GLOBAL 
FINANCIACIÓN 2018 2019 2020 2021 2022 

V
IV

IE
N

D
A

 P
R

O
T

E
G

ID
A

 N
U

E
V

A
 

A
D

Q
U

S
IC

IÓ
N

 

1.1 PÚBLICA Ejecución de un edificio plurifamiliar entre medianeras. 780´63m2 total 12 741.596 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 
 

370.798 € 370.798 € 
  

1.2 PRIVADA Obra nueva “Los Nadales”. 6000 m2 total 75 2.824.500 € PRIVADA 
  

1.412.250 € 1.412.250 € 
 

1.3 
P

Ú
B

L
IC

A
 

Adquisición de viviendas en Arroyo de la Miel. 

42´50 m2 1 56.450 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 
 

56.450 € 
   

1.3 41´96  m2 1 55.775 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 
 

55.775 € 
   

1.3 44´24  m2 1 61.975 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 
 

61.975 € 
   

1.3 40´72  m2 1 57.050 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 
 

57.050 € 
   

1.4 83´84 m2 1 81.200 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 
  

81.200 € 
  

1.5 54´89  m2 1 81.600 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 
  

81.600 € 
  

1.6 Adquisición de viviendas en avd. Cibeles. 74.49  m2 1 111.300 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 
  

111.300 € 
  

SUBTOTAL 4.071.446 € 
 

ALQUILER 

1.7 

PÚBLICA 
Acuerdo  con AVRA, empresa de viviendas de la Junta 

de Andalucía. 

Benalmádena Pueblo 2 44.597 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 8.400 € 8.652 € 8.912 € 9.179 € 9.454 € 

1.8 Arroyo de la Miel 1 22.300 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 4.200 € 4.326 € 4.456 € 4.590 € 4.728 € 

1.9 Benalmádena Costa 1 19.300 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 4.200 € 1.326 € 4.456 € 4.590 € 4.728 € 

 
SUBTOTAL 86.197 € 

 

R
E

H
A

B
IL

IT
A

C
IÓ

N
 

2.1 

P
R

IV
A

D
A

 

Eliminación de juntas de dilatación con amianto en calle 
Gaviota. 

Benalmádena Pueblo -- 8.855 € MUNICIPAL 8.855 € 
    

2.2 
Eliminación del amianto en varios edificios de calle las 

Flores. 

Arroyo de la Miel 

80 80.000 € 
PRIVADA-PÚBLICA Y 

MUNICIPAL 
16.000 € 16.000 € 16.000 € 16.000 € 16.000 € 

2.3 Eliminación del amianto en zona de Carranque. 80 70.000 € 
PRIVADA-PÚBLICA Y 

MUNICIPAL 
14.000 € 14.000 € 14.000 € 14.000 € 14.000 € 

2.4 
Eliminación barreras arquitectónicas. Calle Las Flores. 

Instalación de Ascensores 
80 450.000 € 

PRIVADA-PÚBLICA Y 
MUNICIPAL 

90.000 € 90.000 € 90.000 € 90.000 € 90.000 € 

2.5 
Eliminación barreras arquitectónicas. Zona Carola. 

Instalación de Ascensores 
80 350.000 € 

PRIVADA-PÚBLICA Y 
MUNICIPAL 

70.000 € 70.000 € 70.000 € 70.000 € 70.000 € 

2.6 
Actuación en el Conjunto de Edificios de Alegranza  para 

Mejora del aislamiento contra el fuego. 
90 7.500 € 

PRIVADA-PÚBLICA Y 
MUNICIPAL   

3.750 € 3.750 € 
 

2.7 
Actuación en el Conjunto de Edificios en Bonanza para 

Mejora del aislamiento contra el fuego. 
60 5.000 € 

PRIVADA-PÚBLICA Y 
MUNICIPAL   

2.500 € 2.500 € 
 

2.8 
Actuación en el conjunto Zodiaco para evaluar 

condiciones de evacuación y estructuras para seísmos. 
Arroyo de la Miel 1800 12.000 € 

PRIVADA-PÚBLICA Y 
MUNICIPAL  

4.000 € 4.000 € 4.000 € 
 

2.9 

Actuación en todo el Municipio. Plan de Actuaciones 
para viviendas con más de 30 años, cuyos propietarios 

cumplan una serie de requisitos económicos. Se pretende 
mejorar el aspecto general de dichas viviendas, en 

cuanto a infraestructura, fachadas y otros. 

Los tres núcleos de 
población. Arroyo de la 

miel, Benalmádena 
Costa y Pueblo 

200 300.000 € 
PRIVADA-PÚBLICA Y 

MUNICIPAL   
100.000 € 100.000 € 100.000 € 

2.10 
PÚBLICA 

Gastos de Gestión y Mantenimiento de las  viviendas 
públicas. Conjuntos de Finoso y Béjar. PROVISE. en Arroyo de la Miel 192 

869.920 € MUNICIPAL 173.984 € 173.984 € 173.984 € 173.984 € 173.984 € 

2.11 Reparación de los Bajantes de Béjar. PROVISE. 38.000 € MUNICIPAL 38.000 € 
      SUBTOTAL 2.191.275 € 

 

INFRAVIVIENDA 

3.1 

PRIVADA 

Actuación Edificio número 23 de Inmaculada 
Concepción. 

cubierta 700m2 
aproximadamente 

18 10.890 € 
PRIVADA-PÚBLICA Y 

MUNICIPAL  
5.445 € 5.445 € 

  

3.2 
Instalación ascensor en Edificio Montaña. Pasaje San 

Luis, 6. 
Arroyo de la Miel 18 43.572 € 

PRIVADA-PÚBLICA Y 
MUNICIPAL 

21.786 € 21.786 € 
   

  SUBTOTAL 54.462 € 
 

ÁREAS DE 
REHABILITACIÓ

N INTEGRAL 

4.1 

P
Ú

B
L

IC
A

 

HUERTOS URBANOS. Dos parcelas municipales. Zona 
de la Leala. 

1087m2 -- 48.000 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 24.000 € 24.000 € 
   

4.2 PARQUE ALBAYTAR. Parque rústico. 22 hectáreas -- 260.852 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 
 

65.213 € 65.213 € 65.213 € 65.213 € 

4.3 AVENIDA DEL SOL. Reordenación y mejoras. Benalmádena-Costa -- 1.200.000 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 600.000 € 600.000 € 
   

4.4 
PARQUE RÚSTICO Y ZONA CANINA EN 

SANTANGELO. 
5.500 m2 -- 39.000 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 39.000 € 

    

4.5 
PARQUE LE CORBUSIER. Zona verde o parque 

público. 
4.500 m2 

 
30.000 € PÚBLICA Y MUNICIPAL 

  
10.000 € 10.000 € 10.000 € 

  
SUBTOTAL 1.577.852 € 
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En este esquema que sigue, se presenta un cuadro-resumen-financiero 
orientativo que nos da el marco de referencia donde el PMVS de Benalmádena 
podrá acogerse para obtener financiación; bajo el paraguas del Plan Andaluz de 
Rehabilitación y Vivienda (2016-2020) 

 

Estimación Económica Financiera. REHABILITACIÓN BENALMÁDENA. 
(Plan Andaluz de Rehabilitación y Vivienda 2.016-2.020) 

Rehabilitación 
Coste de referencia Subvención 

 
Nº de viviendas 

467 
Presupuesto 
1.217.800€ % orientativo 

1-Amianto 40% 16.000€ 6400€ 80 512.000€ 

2-Accesibilidad 
Albañilería 
Ascensor 

40% 10.000€ 4000€ 25 100.000€ 

40% 5.000€ 2000€ 80 160.000€ 

3-S. Seguridad 40%  3.000€ 1200€ 144 172.800€ 

4-Eficiencia energética 
Carpintería 
Instalaciones especiales 

30% 8.000€ 2400€ 25 60.000€ 

20% 14.000€ 2800€ 25 70.000€ 

5-Adecuacion Funcional 20% 12.000€ 2400€ 25 60.000€ 

6-Conservación 
Estructuras 
Cubiertas 
Fachadas 

     

50% 8.000€ 4000€ 38 152.000€ 

30% 10.000€ 3000€ 25 75.000€ 

 
Estimación Económica Financiera. INFRAVIVIENDA BENALMÁDENA. 

(Plan Andaluz de Rehabilitación y Vivienda 2016-2020) 

Viviendas Subvención  Número de viviendas Presupuesto 
Viviendas privadas 1500€ 36 54.000€ 

 

6.8.  Gestión y Evaluación del PMVS. 

Para la gestión en implementación del PMVS de Benalmádena una vez 
aprobado definitivamente, se creará una comisión de seguimiento del plan cuya 
finalidad será gestionar, evaluar y velar por la articulación de su 
implementación. 

Dicha comisión estará formada por los agentes responsables de la gestión 
de lo programado. 

Los miembros serán: 

 El concejal delegado del área de Vivienda y Rescate Ciudadano o 
persona en quien delegue. 

 -El secretario del Ayuntamiento o persona en quien delegue. 

 -Un Técnico representante del área de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Benalmádena. 
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 El gerente de la empresa pública de Vivienda PROVISE 

 -Un representante de los administradores de fincas de Benalmádena 

 Un representante de las Asociaciones de vecinos del Municipio 

 -Un representante de los promotores privados. 

 -Un Técnico representante del área Vivienda y Rescate ciudadano o de 
Bienestar Social. 

 Un Técnico representante del área de Fomento y Promoción Municipal 

Deberán realizarse, de manera periódica (mínimo anualmente), mesas de 
trabajo de la comisión en la que también podrán intervenir otros agentes 
vinculados al desarrollo del PMVS de Benalmádena aunque no formen parte de 
la comisión. 

De cualquier manera, será requisito imprescindible la coordinación 
permanente entre las diferentes áreas como Concejalía de Vivienda y Rescate 
ciudadano área de Urbanismo, Bienestar Social, Fomento y Promoción 
Municipal, Delegación de Economía y Hacienda, Medio Ambiente, 
Participación Ciudadana, Sanidad, Seguridad  Ciudadana etc. 

Para la evaluación del Plan Municipal de Vivienda y Suelo; se plantea un 
modelo de ficha donde valoraremos el correcto desarrollo del programa de 
actuación y se tendrán en cuenta posibles cambios o necesidades que aparezcan  

Esta plantilla vendrá formada por: 
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GRUPO ESTRATEGIAS ACCIONES 
I N D I C A D O R E S  

DESCRIPCIÓN RESULTADO 
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Puesta en marcha del  Registro de 
viviendas vacías o sobreocupadas 
con la finalidad de hacer 
intercambios.  

PRESUPUESTO DESTINADO.  

NÚMERO DE VIVIENDAS 
REGISTRADAS. 

 

Aprobación del  Protocolo de 
actuación para ayudar y evitar en 
caso de desahucios. 

NÚMERO DE DESAHUCIOS 
PARALIZADOS. 

 

DESVIACIÓN SOBRE EL PLAZO 
DE APROBACIÓN DEL 
PROTOCOLO. 

 

Propuesta de medidas fiscales para 
fomentar la ocupación del parque 
de viviendas vacías. 

NÚMERO DE PROPUESTAS 
FISCALES DEARROLLADAS. 

 

NÚMERO Y TIPO DE MEDIDAS 
FISCALES 

 

NÚMERO DE FAMILIAS 
BENEFICIADAS DESAGREGADAS  
POR  TIPOLOGÍA. 

 

Actualización permanente del 
Registro de Demandantes de 
Vivienda Protegida. 

NÚMERO DE ACTUALIZACIONES 
REALIZADAS DESAGREGADAS 
SEGÚN TIPOLOGÍA DE 
DEMANDA. 

 

PRESUPUESTO DESTINADO.  

Impulsar la Legalizar con la actual 
normativa las viviendas del 
patrimonio municipal que no se 
encuentran en uso para su posterior 
rehabilitación. 

NÚMERO DE VIVIENDAS 
LEGALIZADAS. 
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GRUPO ESTRATEGIAS ACCIONES 
I N D I C A D O R E S  

DESCRIPCIÓN RESULTADO 

A
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(2
 d

e
2
) 

Estrategias 
relacionadas con 
la promoción de 

viviendas. 

A
C

C
IO

N
E

S
 

Nuevas 
construcciones 
de viviendas. 

Ejecución de un Edificio 
Plurifamiliar entre medianeras. 
12 viviendas 

DESVIACIÓN SOBRE EL PLAZO 
DE EJECUCIÓN. 

 

Obra nueva “Los Nadales”. 75 
viviendas 

DESVIACIÓN SOBRE EL PLAZO 
DE EJECUCIÓN. 

 

Adquisiciones 
de viviendas 

públicas 

Adquisición de viviendas en 
Arroyo de la Miel. 6 viviendas 

DESVIACIÓN SOBRE EL PLAZO 
DE LA COMPRA. 

 

Adquisición de viviendas en 
Arroyo de la Miel. 1 vivienda 

DESVIACIÓN SOBRE EL PLAZO 
DE LA COMPRA. 

 

Alquiler 
viviendas 

Acuerdo  con AVRA, empresa 
de viviendas de la Junta de 
Andalucía. 4 viviendas 

DESVIACIÓN SOBRE EL PLAZO 
PREVISTO DE EJECUCIÓN. 

 

Estrategias en 
relación al 
patrimonio 

municipal de 
suelo y la gestión 

de suelo 

Acciones de 
Gestión 
Técnica 

Municipal. 

Realizar un estudio 
pormenorizado del patrimonio 
municipal de suelo y vivienda 
para posibles promociones 
inmobiliarias de viviendas tanto 
públicas como privadas de 
protección oficial. 

CANTIDAD DE SUELO 
MUNICIPAL DISPONIBLE. 

 

NÚMERO DE VIVIENDAS A 
PROYECTAR. 

 

NÚMERO DE POTENCIALES 
FAMILIAS BENEFICIARIAS. 

 

IMPACTO ECONÓMICO SOBRE 
LA CIUDAD. 
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GRUPO ESTRATEGIAS ACCIONES 
I N D I C A D O R E S  

DESCRIPCIÓN  RESULTADOS 
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Realización de un estudio exhaustivo de viviendas a 
rehabilitar tanto de titularidad pública como privada, 
especificando grado de obsolescencia y las actuaciones 
que sean necesarias llevar a cabo en ellas. 

PRESUPUESTO 
DESTINADO.  

 

Redacción de un Plan Municipal de Rehabilitación 
PRESUPUESTO 
DESTINADO. 

 

Puesta en marcha de las políticas concertadas de 
rehabilitación en los nuevos programas del Plan 
Andaluz. 

NÚMERO DE 
VIVIENDAS 
ACOGIDAS AL 
PROGRAMA. 

 

Inscripción del Ayuntamiento como Entidad 
Colaboradora para ser declarado Municipio de 
Rehabilitación Autonómica. 

FECHA DE 
INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO DE 
MUNICIPIO DE 
REHABILITACIÓN 
AUTONÓMICA. 

 

Redacción  de un informe sobre las viviendas del 
Centro de Benalmádena pueblo para su consideración 
como Centro Histórico 

PRESUPUESTO Y 
MEDIOS 
DESTINADOS. 

 

Redacción del Plan Especial de Rehabilitación en 
Benalmádena Pueblo, por su posible consideración 
como Centro Histórico. 

PRESUPUESTO Y 
MEDIOS 
DESTINADOS. 
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GRUPO ESTRATEGIAS ACCIONES 
I N D I C A D O R E S  

DESCRIPCIÓN  RESULTADOS 
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Actuación Edificio número 23 de Inmaculada 
Concepción, tiene un presupuesto de 10.890€ 
aproximadamente. Son 18  viviendas 

PRESUPUESTO Y MEDIOS 
DESTINADOS. 

 

Instalación ascensor en Edificio Montaña, 
Pasaje San Luis, 6. 43.571€ aproximadamente. 
18 viviendas. 

PRESUPUESTO Y MEDIOS 
DESTINADOS. 
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Creación de un registro de infraviviendas 
municipal. 

PRESUPUESTO Y MEDIOS 
DESTINADOS. 

 

NÚMERO DE VIVIENDAS 
REGISTRADAS 

 

Creación de un Mapa Urbano de 
infraviviendas del municipio que contenga 
un estudio y análisis de la infravivienda que 
sirva de soporte básico a la planificación, 
priorización y evaluación de las medidas a 
desarrollar. 

PRESUPUESTO Y MEDIOS 
DESTINADOS. 

 

Acogerse al próximo programa de 
infraviviendas, del plan de Rehabilitación y 
Vivienda, de la Junta de Andalucía como 
línea de actuación prioritaria. Ya que se han 
localizado infraviviendas en el municipio. 

FECHA DE RESOLUCIÓN DEL 
ACUERDO. 

 

Creación de Plan previsión con medidas para 
evitar la aparición de infraviviendas. 

PRESUPUESTO Y MEDIOS 
DESTINADOS. 
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GRUPO 
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GIAS 
ACCIONES 

I N D I C A D O R E S  

DESCRIPCIÓN  RESULTADOS 
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Eliminación de juntas de dilatación con amianto en calle Gaviota 
DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

Eliminación del amianto en varios edificios de calle las Flores. 80  viviendas 
DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

Eliminación del amianto en varios edificios de la zona de Carraqnque. 80  
viviendas 

DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

Eliminación barreras arquitectónicas. Calle Las Flores. Instalación de 
Ascensores. 80  viviendas 

DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

Eliminación barreras arquitectónicas. Zona Carola. Instalación de 
Ascensores. 80  viviendas 

DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

Actuación en el Conjunto Edificio de Bonanza. Mejorar del aislamiento 
contra el fuego 2 Edificios 

DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

Actuación en el Conjunto de Edificios de Alegranza. Mejorar del aislamiento 
contra el fuego. 3 Edificios 

DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

Actuación en el conjunto Zodiaco para evaluar condiciones de evacuación y 
estructuras para seísmos 

DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

Actuación en todo el Municipio. viviendas con más de 30 años.Mejorar, en 
cuanto a infraestructura, fachadas. 200  viviendas 

DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

Gastos de Gestión y Mantenimiento de las  viviendas públicas. Conjuntos de 
Finoso y Béjar. Provise, 173.984€/año aproximadamente. 192  viviendas 

DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

Reparación de los Bajantes de Béjar. Provise 38.000€ aproximadamente. XX  
viviendas 

DESVIACIÓN  SOBRE LOS 
PLAZOS PREVISTOS. 

 

E
st

ra
te

g
ia

s 
p

a
ra

 

fo
m

en
ta

r 
la

 

re
h

a
b

il
it

ac
ió

n
 

u
rb

a
n

a
 s

o
st

en
ib

le
. 

Á
re

as
 d

e 
re

h
ab

il
it

ac
ió

n
 

in
te

g
ra

l.
 

HUERTOS URBANOS. dos parcelas municipales. zona de la Leal.. 48.000€ 
aproximadamente 

DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

PARQUE ALBAYTAR parque rústico. 260.853 € aproximadamente 
DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

AVENIDA DEL SOL reordenación y mejoras. 1.200.000€ aproximadamente 
DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

PARQUE RUSTICO Y ZONA CANINA EN SANTANGELO. 9.000€ aprox. 
DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 

 

PARQUE LE CORBUSIER. Zona verde o parque público. 
DESVIACIÓN SOBRE LOS PLAZOS 
PREVISTOS. 
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GRUPO ESTRATEGIAS ACCIONES 
I N D I C A D O R E S  

DESCRIPCIÓN RESULTADOS 
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 d
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Estrategias en 
relación a la 

implantación 
de servicios de 
información y 
asistencia a la 
ciudadanía en 

materia de 
vivienda. 

A
C

C
IO

N
E

S
 

Prestación de los servicios a los ciudadanos, facilitando la información 
sobre  normativas, ayudas, programas y políticas del Ayuntamiento, 
Junta de Andalucía y otras administraciones públicas en materia de 
vivienda que pudieran estar activas o en funcionamiento.  

NÚMERO DE 
ACTUACIONES 
DESAGREGADAS POR 
TIPOLOGÍA. 

 

Asesoramiento y mediación entre los propietarios y la población 
demandante de vivienda de cara a fomentar el alquiler.  

NÚMERO DE 
MEDIACIONES. 

 

Prevención y asistencia a personas o familias a las que, como 
consecuencia de una ejecución hipotecaria o por morosidad del pago 
del alquiler,  se sitúan en riesgo de exclusión residencial y social. 

NÚMERO DE 
ACTUACIONES 
DESAGREGADAS POR 
TIPOLOGÍA. 

 

Información a la ciudadanía que favorezca las labores de uso, 
mantenimiento y conservación del parque de viviendas del municipio. 

%POBLACIÓN 
INFORMADA POR 
NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN. 

 

NÚMERO DE 
ACCIONES POR  TIPO 
DE CANAL DE 
COMUNICACIÓN 
UTILIZADO. 

 

Estrategias en 
relación al 

apoyo técnico 
al uso, 

conservación, 
mantenimiento 

y la 
rehabilitación. 

Medidas para la realización de acciones preventivas y de intervención 
en los edificios residenciales y las viviendas con la finalidad de evitar la 
pérdida de sus condiciones de calidad Mediante la prestación de un 
servicio personalizado, integral, público y gratuito de información y 
asesoramiento a través de un apoyo técnico. 

NÚMERO Y TIPO DE 
ACCIONES 
DESARROLLADAS. 

 

Facilitar la información y el asesoramiento técnico y legal en materia de 
uso, conservación, mantenimiento y rehabilitación a la ciudadanía, 
todo ello como fomento del cumplimiento del deber de conservación, 
mantenimiento y rehabilitación de las viviendas, establecido en la Ley 
1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía 

NÚMERO Y TIPO DE 
ACCIONES 
DESARROLLADAS. 
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Fomentar la realización de funciones de 
observatorio y concertación con la 
administración de la Junta de Andalucía.  

NÚMERO Y TIPO DE 
ACCIONES 
DESARROLLADAS. 

 

Fomento del uso del registro de oferta de 
viviendas para facilitar la permuta de sus 
viviendas a las familias que ocupen una 
inadecuada a sus necesidades u otras 
iniciativas  para procurar el uso más eficiente 
del parque de viviendas.  

NÚMERO Y TIPO DE 
ACCIONES 
DESARROLLADAS. 

 

Fomento y asesoramiento de la ordenanza 
reguladora relativa a la Evaluación de 
Edificios. 

NÚMERO Y TIPO DE 
ACCIONES 
DESARROLLADAS. 

 

Impulsar la creación del Registro Municipal 
de Solares y Edificaciones Ruinosas. 

PRESUPUESTO Y 
MEDIOS 
DESTINADOS. 

 

NÚMERO DE 
SOLARES Y 
EDIFICACIONES 
RUINOSAS 
REGISTRADAS. 

 

Impulsar conjuntamente por las diferentes 
áreas el Plan Especial de Protección del casco 
antiguo en Benalmádena Pueblo. 

NÚMERO Y TIPO DE 
ACCIONES PARA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN 
ESPECIAL. 

 

Poner en marcha el Plan Municipal de 
Rehabilitación 

NÚMERO DE 
ACCIONES PARA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN. 
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7. PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

7.1.  Introducción 

Siguiendo los tramites recomendados por la normativa vigente y en 
concreto el artículo 11 de la Ley Reguladora del Derecho a la Vivienda que 
indica que en la elaboración de los Planes Municipales de Vivienda y Suelo para 
que se fomente la participación de los agentes económicos y sociales más 
representativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la colaboración 
con las asociaciones profesionales, vecinales, de los consumidores y de 
demandantes de vivienda protegida, se diseña un Plan de Participación del 
PMVS Benalmádena con el objeto de implementar técnicas de participación 
ciudadana en el ámbito de las decisiones en materia de vivienda y 
rehabilitación con el propósito de que, los/as ciudadanos/as las hagan suyas e 
identifiquen como propias las propuestas del plan, para que el plan atienda las 
problemáticas esenciales para la población y los ciudadanos se comprometan a 
colaborar. La comunicación consiste en el proceso de transmitir ideas e 
información acerca de una iniciativa y/o asunto de interés para la comunidad. 
Para lograr que una comunicación resulte útil hay que planificar qué se 
pretende de la comunicación y qué se debe hacer para conseguir dicho objetivo. 

Para la elaboración del Plan de Participación se han tenido muy claros 
los objetivos a cubrir, el alcance, las personas involucradas, las herramientas y 
medios que se emplearán, la metodología que se seguirá para ponerlo en 
práctica y la forma de medir su éxito laborar en su desarrollo. 

7.2.  Objetivos del Plan de participación. 

Objetivo General: 

 Sensibilizar sobre la importancia de la participación de la ciudadanía y 
de los colectivos en la elaboración del PMVS, programando actos que 
promuevan y faciliten la participación en sus distintas fases de desarrollo 
así como el documento final del mismo, realizando una comunicación 
eficaz. 

Objetivos específicos: 

La obtención de resultados depende de qué se está tratando de lograr en la 
planificación de la participación, y para recabar las opiniones y las propuestas 
de la ciudadanía necesitamos: 

 Establecer los cauces de participación y valoración. 

 Reunir las necesidades de los/as demandantes de vivienda. 
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 Animar a la ciudadanía para que participen en la consolidación del 
proyecto. 

 Anunciar los eventos y el programa del ayuntamiento para la 
elaboración del PMVS en sus diversas fases. 

 Publicar, propuestas y sugerencias y resultados de la participación en 
la elaboración del PMVS. 

 Consolidar la imagen del Ayuntamiento en la comunidad, como 
referente de servicios públicos. 

 Impulsar el acceso a la información y a la documentación para 
favorecer la participación ciudadana y de colectivos interesados 
durante todo el proceso de redacción del Plan - Difundir a la 
ciudadanía cuál debe ser la política municipal de vivienda en el 
futuro. 

  Dar información en materia de vivienda de interés para la 
ciudadanía, favoreciendo el conocimiento, ayudas y subvenciones de 
los planes de vivienda a los demandantes, a promotores y 
constructores. 

El proceso de información, comunicación y participación se ha procurado la 
generación de canales de información en ambos sentidos: del ayuntamiento a la 
ciudadanía y de la ciudadanía al ayuntamiento, para que los ciudadanos 
sientan reconocidas sus demandas. En este proceso es tan importante el 
consenso en lo acordado, como la identificación de las verdaderas necesidades 
de vivienda y los conflictos que subyacen detrás de cada situación, sin excluir 
por tanto actores, temas o soluciones. 

Con la elaboración del Plan Participación previsto durante el desarrollo del 
PMVS de Benalmádena se marca el camino a seguir para contar con la 
información directa y la participación de la ciudadanía en las actuaciones de 
difusión en el Ayuntamiento de Benalmádena. Se ha  formulado en su conjunto, 
se ha ayudado a planificar, a pensar en lo que se va a realizar, cuándo se llevará 
a cabo y en cómo se plantea el ayuntamiento conseguir el objetivo. 

El plan de participación, tiene unos contenidos mínimos, relacionados con 
las acciones de comunicación necesarias durante el ciclo de vida del PMVS. No 
solamente se refiere a darle publicidad o a promocionar el Plan, sino a 
comunicar la necesidad de la participación para terminar su elaboración, 
planteando la posibilidad y el compromiso de un control de la ciudadanía sobre 
su pueblo. Para ello se necesita que los habitantes se expresen a través de un 
tejido asociativo amplio (asociaciones de vecinos, de consumidores, de 
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comerciantes, de los ámbitos de la cultura, etc.) para ser parte activa de las 
decisiones municipales. 

El proceso de información, comunicación y participación ha de procurar la 
generación de canales de información en ambos sentidos: del ayuntamiento a la 
ciudadanía y de la ciudadanía al ayuntamiento, para que los/as ciudadanos/as 
sientan reconocidas sus demandas.  

7.3. Acciones realizadas de participación 

 Desde un principio, se requiere del apoyo de los medios de comunicación, 
para detectar y amplificar el interés de la ciudadanía por cada uno de los temas. 

 Se han convocado reuniones con agentes involucrados en la elaboración del 
PMVS, tanto para el diseño del plan de participación como en sus contenidos, 
como son: 

 PROVISE BENAMIEL S.L.U..: encargada de la gestión del parque 
inmobiliario de viviendas públicas de alquiler social de Benalmádena. 
Junto con esto, tiene encomendada la gestión del Registro de 
demandantes de Vivienda protegida de Andalucía en  la localidad.  

 Oficina de Vivienda y Rescate al ciudadano de Benalmádena. 

 Área de Urbanismo del Excmo Ayuntamiento de Benalmádena. 

 Administradores de Fincas  

 Asociaciones de Vecinos 

7.3.1. Detección de Necesidades de la ciudadanía.  

Se han mantenido durante cinco meses en el tiempo las siguientes acciones 
para recolectar la información necesaria: 

A) Diseño de un díptico, con 5.000 copias distribuidas por todos los 
centros municipales, centros de salud, registros, etc. con buzoneos, donde 
se persigue: 

 Animación de la ciudadanía a participar. 

 Información de lo que es y para que nos sirve un PMVS en 
Benalmádena. 
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 Encuesta a rellenar por los demandantes de vivienda. 

*Dicho Díptico se encuentra en el Anexo  al PMVS de Benamádena. 

B) En la página Web del Ayuntamiento de Benalmádena contamos con un 
Portal de Participación, en el cual se ha implantado un enlace para que a 
través de la misma los ciudadanos pueden a rellenar la encuesta de 
necesidades que tiene la vivienda y suelo en Benalmádena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, también en la Nos encontramos un Acceso directo a 
la Encuesta donde pedimos la Colaboración de los ciudadanos para tener 
datos fidedignos de la situación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C) Buzón de sugerencias. 

En la entrada del Ayuntamiento y Tenencia de Alcaldía de Arroyo 
de la Miel, está instalado un Buzón de Sugerencia, donde se tienen como 
punto referencia de recogida de sugerencias y folleto de encuestas 
realizadas. 



 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
Ayuntamiento de Benalmádena  
Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 
 

194 

D) Petición a los administradores de Fincas del municipio de Benalmádena 
solicitando información sobre necesidades en las viviendas de la localidad. 

Posteriormente se ha realizado Reuniones para la presentación de informes 
y documentación, que apoyen la redacción de este plan. 

 

7.3.2. Proceso de Redacción. 

A. Se siguen manteniendo las vías de comunicación indicadas, para que la 
ciudadanía y los agentes sociales en general puedan en cualquier 
momento, aportar la información necesaria. 

B. Solicitar a agentes no involucrados, pero necesarios, información sobre la 
vivienda en Benalmádena, como son al sector empresarial privado, a los 
cuales se le ha solicitado reuniones. 

7.3.3. Proceso de Exposición Pública. 

En este periodo, previo a la aprobación del Plan, es el momento de matizar 
con la opinión de la ciudadanía las propuestas presentadas por las personas 
implicadas en la formulación del mismo, ampliando la participación con grupos 
cualificados en temas específicos, y sobre todo del sector privado. 

Se iniciara con la aprobación previa inicial, y con la apertura de un plazo 
de un mes de exposición pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que pueda ser examinado y se pueda formular las alegaciones y 
observaciones que se estimen oportunas, y ayuden a completar el fin del 
proyecto. 

Participantes: 

A) Sesión con los miembros de la corporación de gobierno, para que 
conozcan y aporten sugerencias a las estrategias. 

B) Jornada técnica. Se realizará con profesionales del sector privado: 
inmobiliarias, administradores de fincas, promotores, colegios 
profesionales, etc.... 

C) Charlas a diferentes colectivos. En ellas participarían las asociaciones 
de vecinos, asociación de consumidores, colectivos demandantes de 
vivienda protegida (jóvenes, familias monoparentales, etc.) 
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D) Audiencia e información pública de los colectivos en el área 
municipal. 

Una vez reunidas las diferentes propuestas, se presentará a Pleno la 
aprobación definitiva del PMVYS de Benalmádena. 

El Concejal delegado de Vivienda y Rescate Ciudadano mediante una 
rueda de prensa, presentará el documento aprobado definitivo, con la voluntad 
de difundir a la ciudadanía la futura política de vivienda en la localidad, con las 
medidas propuestas y plazos previstos. 

Los canales utilizados para ello: 

 -Nota de prensa. 

 -Medios de comunicación(noticias TV, Radio, prensa) 

 -Redes Sociales( Ayuntamiento de Benalmádena) 

 -Web Municipal. 

 Posteriormente se estudiará la posibilidad de editar las acciones 
resultantes en folletos y dípticos. 
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Í N D I C E  D E  L O S  A N E X O S  

 
ANEXO 1 

 Acuerdo del Pleno Ayuntamiento de Benalmádena para la redacción del 
PMVS DE BENALMÁDENA 2018-2022. 

 
ANEXO 2 

 Datos estadísticos población y vivienda de Benalmádena del Instituto 
Nacional de Estadística. 

 
ANEXO 3 

 Informe estadístico Registro Municipal de Demandantes de Vivienda 
protegida de Benalmádena. 

 
ANEXO 4 

 Pirámide de población Municipal. 
 
ANEXO 5 

 Informe Estadístico del Municipio del Observatorio Argos. 
 
ANEXO 6 

 Modelo Solicitud Registro Municipal de Demandantes de Vivienda 
Protegida de Benalmádena. 

 
ANEXO 7 

 Modelo Encuesta realizada para el Plan de Vivienda. 
 
ANEXO 8 

 Referencias Catastrales zonas de Actuación. 
 
ANEXO 9 

 Datos Instituto Nacional de Estadística sobre Grandes Áreas urbanas. 
 

ANEXO 10 
 Acta de la Moción sobre reclamación de viviendas adquiridas abintestato 
por el estado ante la inexistencia de herederos legales. 
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ANEXO 1 
 
 

Acuerdo del Pleno Ayuntamiento 
de Benalmádena para la 
redacción del PMVS DE 

BENALMÁDENA 2018-2022. 
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ANEXO 2 
 
 

Datos estadísticos población y 
vivienda de Benalmádena del 

Instituto Nacional de Estadística. 
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ANEXO 3 
 
 

Informe estadístico Registro 
Municipal de Demandantes de 

Vivienda protegida de 
Benalmádena. 
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ANEXO 4 
 
 

Pirámide de población Municipal. 





 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Benalmádena  
Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 
 
 

Informe Estadístico del Municipio 
del Observatorio Argos. 
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ANEXO 6 
 
 

Modelo Solicitud Registro 
Municipal de Demandantes de 

Vivienda Protegida de 
Benalmádena. 
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ANEXO 7 
 
 

Modelo Encuesta realizada para 
el Plan de Vivienda. 
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ANEXO 8 
 
 

Referencias Catastrales zonas de 
actuación. 
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ANEXO 9 
 
 

Datos Instituto Nacional de 
Estadística sobre Grandes Áreas 

urbanas. 
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ANEXO 10 
 
 

 Acta de la Moción sobre 
reclamación de viviendas 

adquiridas abintestato por el 
estado ante la inexistencia de 

herederos legales. 
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